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INFORME DE LOS TRABAJOS DESARROLLADOS POR LA DIPUTACIÓN 
PERMANENTE, DURANTE EL SEGUNDO PERÍODO DE RECESO 
CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE 
LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO. 
 
Conforme a lo que se dispone en el Artículo 153 de la Ley Orgánica del Congreso, se 
informa sobre los trabajos desarrollados por la Diputación Permanente que estuvo en 
funciones durante el Segundo Período de Receso del Segundo Año de Ejercicio 
Constitucional de la Quincuagésima Octava Legislatura.  
 
En este período de receso, que comprendió del 29 de junio al 30 de septiembre de 
2010, la Diputación Permanente celebró 13 Sesiones para el desarrollo de  sus 
trabajos, de las cuales una de ellas, se llevo a cabo en un marco de solemnidad en 
memoria del Lic. Horacio de Jesús del Bosque Dávila ex presidente de la Junta de 
Gobierno del Congreso del Estado, fallecido en un accidente aéreo y en cumpliendo 
con su labor como Secretario de Obras Públicas y Transporte del Gobierno del Estado.  
  
En el período a que se refiere este informe, se resolvió sobre la aprobación y expedición 
de  34 Decretos, de los cuales 4 corresponden a iniciativas  planteadas por el Ejecutivo 
del Estado y 30 a solicitudes planteadas por los Ayuntamientos de diversos municipios, 
con el fin de que se les autorizara a desincorporar bienes inmuebles de propiedad 
municipal, así como para la validación de acuerdos relativos a la enajenación de bienes 
inmuebles, con el fin de atender requerimientos sobre construcción de instalaciones 
educativas y de servicio social, regularización de tenencia de la tierra, mejoramiento de 
vivienda y compensación de inmuebles afectados por el trazo de vialidades y obras 
públicas. 
  
Los 34 decretos expedidos en este  período de receso, se relacionan en el documento 
que se acompaña como Anexo I, con la mención del número que les corresponde, del 
asunto a que están referidos y de lo que se resolvió conforme a los mismos. 
 
Para cumplir con el trámite de aprobación de los decretos mencionados en primer 
orden, se presentaron 34 dictámenes, cuya formulación se hizo por la Comisión de 
Finanzas y los cuales se relacionan en el Anexo II de este informe. 
 
Por otra parte, se informa que durante este período de receso se plantearon 70 
Proposiciones con Punto de Acuerdo, con relación a temas considerados de la 
competencia del Congreso y a otros de importancia o actualidad en el ámbito nacional, 
estatal y municipal. 
 
Su presentación se hizo por integrantes de la Diputación Permanente o por Diputados 
que no formaban parte de la misma, en forma individual o conjuntamente con 



 
 

CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, 

LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 

 
 
 
 

 
“Coahuila, Cuna de la Revolución Mexicana”. 

legisladores su grupo parlamentario.    
 
La totalidad de las Proposiciones con Puntos de Acuerdo presentadas en este período, 
se relacionan en el Anexo III, con la mención de sus autores y el asunto a que están 
referidas. 
 
Respecto a lo acordado para el trámite de dichas proposiciones, se informa que 63 
fueron tratadas como de urgente u obvia resolución y 7 fueron turnadas a Comisiones, 
para que se emitiera dictamen o informe sobre las mismas.  
 
Así mismo, de las 63 proposiciones tratadas como de urgente y obvia resolución, la 
Diputación Permanente acordó que 20 de ellas fueran turnadas a Comisiones.  
 
Asimismo, conforme a lo planteado es dichas proposiciones se aprobaron 43 puntos de 
acuerdo, los cuales se relacionan en el Anexo IV de este informe, con el señalamiento 
de la proposición a que están referidos y del trámite realizado para comunicarlos a las 
instancias cuya intervención se solicitó para la atención de los asuntos tratados en los 
mismos.    
 
Respecto a las 27 proposiciones con Puntos de Acuerdo turnadas a Comisiones, se 
señala que en el Anexo V se consigna la relación de las mismas, con la mención de sus 
autores, del asunto a que están referidas, y de las Comisiones a las que se encomendó 
su atención. 
 
En otro orden, se consigna que en el período de receso se expusieron 36 
pronunciamientos, los cuales se relacionan en el Anexo VI, con la mención de quienes 
los presentaron y de los temas a  que están referidos. 
 
En lo referente a dictámenes presentados por las Comisiones Dictaminadoras, respecto 
a Proposiciones con Puntos de Acuerdo planteadas por Diputados y Diputadas, se hace 
la mención de un Dictamen presentado por la Comisión de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, con relación a una Proposición con Punto de Acuerdo, sobre “Analizar la 
viabilidad de enviar un respetuoso Exhorto a las Instancias relacionadas con el Cuidado 
del Medio Ambiente, tanto Municipales como Estatales y Federales, a fin de que se 
intensifiquen sus campañas para prevenir incendios forestales, así como otros 
trastornos al Equilibrio Ecológico de la Entidad”, planteada por el Diputado Carlos Ulises 
Orta Canales, del Grupo Parlamentario “Lic. Felipe Calderón Hinojosa”, del Partido 
Acción Nacional. 
 
Atendiendo a lo dispuesto para turnar la correspondencia y documentación recibida por 
el Congreso, en este período de receso se hicieron 173 remisiones a las Comisiones 
del Congreso, las cuales corresponden, principalmente, a iniciativas y solicitudes 
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formuladas por el Ejecutivo del Estado, los Ayuntamientos Municipales y otras 
instancias gubernamentales; y a planteamientos de diversas organizaciones y 
ciudadanos.  
 
Estas remisiones se consignan en el documento que se acompaña como Anexo VII de 
este Informe. 
 
Por otra parte, se señala que en este período de receso se presento un Acuerdo por la 
Junta de Gobierno, conforme al cual la Diputación Permanente convocó a las 
instituciones públicas de educación superior del Estado, a fin de que formulen 
propuestas para la designación de un Contralor Interno del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Coahuila. 
   
Pasando a otro apartado, se señala que durante el Periodo de Receso a que se refiere 
este informe, fueron presentadas 3 Propuestas de la Junta de Gobierno, para la 
celebración de tres períodos extraordinarios de sesiones de la Quincuagésima Octava 
Legislatura. 
 
Conforme a ello los días 15 de julio, 27 de agosto y 21 de septiembre del año en curso, 
se celebraron respectivamente el Segundo, Tercero y Cuarto Períodos Extraordinarios 
de Sesiones, correspondientes al Segundo Año de Ejercicio Constitucional de la 
Quincuagésima Octava Legislatura,   
 
En estos períodos extraordinarios, el Pleno del Congreso trató los siguientes asuntos: 
 

- Primera y segunda lectura de una Iniciativa de Reforma a los Artículos 84, 99, 
100, 103, 104 y 105 de la Constitución Política del Estado, planteada por el 
Ejecutivo Estatal, para la creación de la Tesorería General del Estado; así como 
la primera lectura del dictamen formulado por la Comisión de Gobernación y 
Puntos Constitucionales, con relación a esta reforma constitucional. 

 
- Aprobación de un decreto para la adecuación del Artículo Cuarto Transitorio del 

Decreto No.155, mediante el cual se modificaron diversas disposiciones del 
Estatuto Jurídico de los Trabajadores al Servicio del Estado de Coahuila. 

  
- Designación de la C. Araceli Jaquelina Rojas Tovar, como Regidora del 

Ayuntamiento del Municipio de Sierra Mojada, en virtud del fallecimiento de la 
titular de ese cargo; así como la designación del C. Oscar López Elizondo, para 
desempeñar el cargo de Presidente Municipal de Piedras Negras, Coahuila, en 
virtud del fallecimiento del Licenciado José Manuel Maldonado Maldonado, titular 
de ese cargo. 
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- Designación del Contralor Interno del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Coahuila.  

 
- Aprobación de un decreto en el que se adiciona una Fracción X al Artículo 261 

del Código Civil para el Estado de Coahuila de Zaragoza, relativa a la violencia 
intrafamiliar, conforme a una iniciativa planteada por el Ejecutivo Estatal. 

 
- Primera lectura de un Dictamen formulado por las Comisiones Unidas de 

Gobernación y Puntos Constitucionales y de Hacienda y Cuenta Pública, con 
relación a las Iniciativas de Reforma al Artículo 158-U, fracción V, numeral 7, de 
la Constitución Política del Estado, planteadas por el Diputado Jesús Salvador 
Hernández Vélez, conjuntamente con los demás integrantes del Grupo 
Parlamentario “José María Morelos y Pavón” del Partido Revolucionario 
Institucional y el Diputado Francisco Tobias Hernández; y por la Diputada Cecilia 
Yanet Babún Moreno del Partido de la Revolución Democrática. 

 
- Primera lectura de una Iniciativa de Reforma a la Ley Orgánica de la Fiscalía 

General del Estado, Ley de Procuración de Justicia del Estado y Ley Estatal de 
Salud, para la implementación de las adecuaciones legislativas estatales en lo 
relativo a los delitos contra la salud en su modalidad de narcomenudeo, 
planteada por los integrantes del Grupo Parlamentario “Lic. Felipe Calderón 
Hinojosa” del Partido Acción Nacional. 

 
- Lectura de una propuesta planteada por los integrantes del Grupo Parlamentario 

“Lic. Felipe Calderón Hinojosa” del Partido Acción Nacional, para que el 
Congreso del Estado presente ante el Congreso de la Unión, una Iniciativa de 
Reforma y Adición al Artículo 480 de la Ley General de Salud, sobre 
competencia de las autoridades estatales en lo relativo a los delitos contra la 
salud en su modalidad de narcomenudeo.  

 
Sobre los asuntos tratados en los mencionados períodos extraordinarios de sesiones, 
se señala que se expidieron 5 Decretos que están incluidos en la relación contenida en 
el Anexo I de este Informe; así como que también se formularon en igual número los 
dictámenes correspondientes a estos decretos, los cuales se relacionan en el Anexo II 
de este Informe, con la mención del asunto a que están referidos. 
 
Por otra parte, se hace referencia a la atención que se dio a varios Grupos de 
Ciudadanos de los Municipios del Estado, los cuales acudieron a este Congreso para 
plantear y solicitar que se les apoyara en asuntos de su interés.  
   
En los términos expuestos, se da cuenta al Pleno del Congreso sobre los trabajos 
desarrollados por la Diputación Permanente, que estuvo en funciones durante el 
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Segundo Período de Receso, correspondiente al Segundo año de Ejercicio 
Constitucional de la Quincuagésima Octava Legislatura del Congreso del Estado. 
 
 
 

SALTILLO, COAHUILA, A  30 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2010. 
EL PRESIDENTE DE LA DIPUTACION PERMANENTE. 

 
 
 
 

DIP. ENRIQUE MARTINEZ MORALES. 
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ANEXO I 

 
DECRETOS EXPEDIDOS POR LA DIPUTACIÓN PERMANENTE EN EL SEGUNDO 
PERÍODO DE RECESO, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL DE LA LVIII LEGISLATURA. 
 

29 JUNIO  
 
DECRETAO 281.- SE AUTORIZA AL GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA DE 

ZARAGOZA, PARA QUE ENAJENE A TÍTULO GRATUITO, UN TERRENO CON UNA 
SUPERFICIE DE 5,000.00 M2, UBICADO EN LA MANZANA N°24-A, DEL 
FRACCIONAMIENTO “NUEVO CENTRO METROPOLITANO”, EN LA CIUDAD DE SALTILLO, 
COAHUILA, EL CUAL SE DESCRIBE A CONTINUACIÓN: 
 
DECRETO 282.- SE VALIDA EL ACUERDO APROBADO POR EL AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE SALTILLO, COAHUILA, EN LA CUAL AUTORIZAN A CELEBRAR UN 
CONTRATO DE COMODATO POR UN TÉRMINO DE 99 AÑOS, A FAVOR DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, EN RELACIÓN A DOS LOTES DE TERRENO 
IDENTIFICADOS COMO MANZANA 17 CON UNA SUPERFICIE DE 19,708.63 M2, Y LA 
MANZANA 21 CON UNA SUPERFICIE DE 21,991.652 M2, UBICADOS EN EL 
FRACCIONAMIENTO “NUEVO CENTRO METROPOLITANO”, EL CUAL SE DESINCORPORÓ 
MEDIANTE DECRETO NÚMERO 229, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE FECHA 16 DE MARZO DE 2010. 
 
DECRETO 283.- SE VALIDA EL ACUERDO APROBADO POR EL AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE SALTILLO, COAHUILA, PARA ENAJENAR A TÍTULO ONEROSO UN 
INMUEBLE, CON UNA SUPERFICIE DE 1,411.30 M2, UBICADO EN EL FRACCIONAMIENTO 
“VILLA OLÍMPICA”, DE ESTA CIUDAD, A FAVOR DE LOS VECINOS COLINDANTES DE 
DICHO INMUEBLE, LO ANTERIOR EN VIRTUD DE QUE EL DECRETO NÚMERO 264, 
PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE FECHA 24 DE ABRIL DE 2007, EN EL QUE SE 
AUTORIZÓ ANTERIORMENTE ESTA OPERACIÓN, QUEDÓ SIN VIGENCIA AL TÉRMINO DE 
LA ANTERIOR ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL. 
 
DECRETO 284.- SE VALIDA EL ACUERDO APROBADO POR EL AYUNTAMIENTO DEL 

MUNICIPIO DE SALTILLO, COAHUILA, PARA ENAJENAR A TÍTULO GRATUITO 6 LOTES DE 
TERRENO Y 34 FRACCIONES DE TERRENO, CON UNA SUPERFICIE DE 16,709.00 M2, 
UBICADOS EN LA COLONIA “LUIS DONALDO COLOSIO”, DE ESTA CIUDAD, A FAVOR DE 
SUS ACTUALES POSEEDORES, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN ESTATAL PARA LA 
REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA URBANA Y RÚSTICA EN COAHUILA, 
EL CUAL SE DESINCORPORÓ MEDIANTE DECRETO NÚMERO 230, PUBLICADO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE FECHA 16 DE MARZO DE 2010, 
LOS CUALES SE IDENTIFICAN DE LA SIGUIENTE MANERA: 
 
DECRETO 285.- SE VALIDA EL ACUERDO APROBADO POR EL AYUNTAMIENTO DEL 

MUNICIPIO DE SALTILLO, COAHUILA, PARA PERMUTAR DOS INMUEBLES; EL PRIMERO 
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CON UNA SUPERFICIE DE 3,300.008 M2, UBICADO EN LA CONGREGACIÓN 
TORRECILLAS Y RAMONES; Y EL SEGUNDO CON UNA SUPERFICIE DE 3,892.97 M2, 
UBICADO EN LAS TORRECILLAS DE ESTA CIUDAD, A FAVOR DEL C. JESÚS FERNANDO 
DÁVILA SILLER, EL CUAL SE DESINCORPORÓ MEDIANTE DECRETO NÚMERO 231, 
PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE FECHA 16 DE 
MARZO DE 2010. 

 
6 JULIO  

 
DECRETO 286.- SE VALIDA EL ACUERDO APROBADO POR EL AYUNTAMIENTO DEL 

MUNICIPIO DE TORREÓN, COAHUILA, PARA ENAJENAR A TÍTULO ONEROSO UN 
INMUEBLE CON UNA SUPERFICIE DE 2,504.71 M2, IDENTIFICADO COMO FRACCIÓN DEL 
POLÍGONO “F” DEL SECTOR XIII, UBICADO EN EL FRACCIONAMIENTO “CIUDAD 
INDUSTRIAL DE TORREÓN”, A FAVOR DE AGROQUIMICOS VERSA S.A DE C.V., EL CUAL 
SE DESINCORPORÓ MEDIANTE DECRETO NÚMERO 164, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE FECHA 20 DE ENERO DE 2010. 
 
DECRETO 287.- SE VALIDA EL ACUERDO APROBADO POR EL AYUNTAMIENTO DEL 

MUNICIPIO DE TORREÓN, COAHUILA, PARA ENAJENAR A TÍTULO ONEROSO UN 
INMUEBLE CON UNA SUPERFICIE DE 85.44 M2, UBICADO EN LA CALZADA XOCHITL DE 
LA COLONIA “LAS CAROLINAS” DE ESA CIUDAD, A FAVOR DE LA C. MARÍA BELÉN 
JARAMILLO MONTOYA, EL CUAL SE DESINCORPORÓ MEDIANTE DECRETO NÚMERO 
157, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE FECHA 26 
DE ENERO DE 2010. 
 
DECRETO 288.- SE VALIDA EL ACUERDO APROBADO POR EL AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE ACUÑA, COAHUILA, PARA ENAJENAR A TÍTULO GRATUITO UN 
INMUEBLE, CON UNA SUPERFICIE DE 41,250.00 M2, UBICADO EN LA CARRETERA 
ACUÑA- PRESA LA AMISTAD, A LA ALTURA DEL KILÓMETRO 4-936.00 DE ESA CIUDAD, A 
FAVOR DEL CENTRO DE BACHILLERATO TECNOLÓGICO INDUSTRIAL Y DE SERVICIOS 
NÚMERO 54, PERTENECIENTE A LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA DE LA 
FEDERACIÓN, EL CUAL SE DESINCORPORÓ MEDIANTE DECRETO NÚMERO 92, 
PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE FECHA 15 DE 
DICIEMBRE DEL 2006. 
 
DECRETO 289.- SE AUTORIZA AL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE FRANCISCO I. 
MADERO, COAHUILA, PARA DESINCORPORAR DEL DOMINIO PÚBLICO MUNICIPAL, UN 
INMUEBLE CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE 34,322.92 M2, UBICADO EN EL EJIDO LA 
FLORIDA DE ESE MUNICIPIO, CON EL FIN DE ENAJENAR A TÍTULO GRATUITO A FAVOR 
DEL SINDICATO ÚNICO DE TRABAJADORES AL SERVICIO DEL GOBIERNO MUNICIPAL 
“LÁZARO CÁRDENAS DEL RÍO”. 
 
DECRETO 290.- SE VALIDA EL ACUERDO APROBADO POR EL AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE SAN BUENAVENTURA, COAHUILA, PARA ENAJENAR A TÍTULO GRATUITO 
UN INMUEBLE, CON UNA SUPERFICIE DE 81,270.14 M2, QUE CONSTITUYE EL 
ASENTAMIENTO HUMANO IRREGULAR DENOMINADO “AMPLIACIÓN SOLIDARIDAD II”, A 



 
 

CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, 

LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 

 
 
 
 

 
“Coahuila, Cuna de la Revolución Mexicana”. 

FAVOR DE LOS ACTUALES POSEEDORES, CON OBJETO DE REGULARIZAR LA 
TENENCIA DE LA TIERRA, LO ANTERIOR EN VIRTUD DE QUE EL DECRETO NÚMERO 57, 
PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE FECHA 12 DE SEPTIEMBRE DE 2006, EN EL 
QUE SE AUTORIZÓ ANTERIORMENTE ESTA OPERACIÓN, QUEDÓ SIN VIGENCIA AL 
TÉRMINO DE LA ANTERIOR ADMINISTRACIÓN. 
 

13 DE JULIO  
 
DECRETO 291.- SE VALIDA EL ACUERDO APROBADO POR EL AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE TORREÓN, COAHUILA, PARA ENAJENAR A TÍTULO GRATUITO UN 
INMUEBLE CON UNA SUPERFICIE DE 3,343.36 M2, UBICADO EN EL FRACCIONAMIENTO 
“AMPLIACIÓN ZARAGOZA SUR” DE ESA CIUDAD, A FAVOR DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO, PARA SER DESTINADO A LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA, EL 
CUAL SE DESINCORPORÓ MEDIANTE DECRETO NÚMERO 79, PUBLICADO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE FECHA 4 DE SEPTIEMBRE DE 
2009. 
 
DECRETO 292.- SE VALIDA EL ACUERDO APROBADO POR EL AYUNTAMIENTO DEL 

MUNICIPIO DE TORREÓN, COAHUILA, PARA ENAJENAR A TÍTULO ONEROSO DOS 
INMUEBLES, IDENTIFICADOS COMO LOTE 18 Y FRACCIÓN DE LOTE 9, DE LA MANZANA 
01, CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE 352.50 M2, UBICADOS EN LA COLONIA “TORREÓN 
RESIDENCIAL”, DE ESA CIUDAD, A FAVOR DEL C. JOSÉ ARMANDO ORTIZ GUTIÉRREZ, 
CON OBJETO DE SER DESTINADO A LA AMPLIACIÓN DE SU VIVIENDA, EL CUAL SE 
DESINCORPORÓ MEDIANTE DECRETO NÚMERO 165, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE FECHA 26 DE ENERO DE 2010. 
 
DECRETO 293.- SE VALIDA EL ACUERDO APROBADO POR EL AYUNTAMIENTO DEL 

MUNICIPIO DE TORREÓN, COAHUILA, PARA ENAJENAR A TÍTULO ONEROSO LOS 
BIENES INMUEBLES IDENTIFICADOS COMO ÁREA VIAL FORMADA POR LA CALLE 
CONSTITUCIÓN ENTRE LAS CALLES BOCA DE ENTRADA Y TORRE DE ISRAEL, Y ÁREA 
VIAL CONSTITUIDA POR EL TRAMO DE LA CALLE ISRAEL ENTRE BLVD. FRANCISCO 
SARABIA Y LA MISMA CALLE ISRAEL, CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE 2,176.46 M2, 
UBICADO EN EL FRACCIONAMIENTO “SAN FELIPE”, DE ESA CIUDAD, A FAVOR DE LA C. 
GLORIA OFELIA MURRA MARCOS, EL CUAL SE DESINCORPORÓ MEDIANTE DECRETO 
NÚMERO 166, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
FECHA 26 DE ENERO DE 2010. 
 
DECRETO 294.- SE AUTORIZA AL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TORREÓN, 

COAHUILA, LA DESINCORPORACIÓN DE UN INMUEBLE CON UNA SUPERFICIE DE 
6,556.66 M2, UBICADO EN EL FRACCIONAMIENTO “VALLE ORIENTE” DE ESA CIUDAD, 
CON EL FIN DE CELEBRAR UN CONTRATO DE COMODATO POR UN TÉRMINO DE 50 
AÑOS, A FAVOR DE LA PERSONA MORAL DENOMINADA “PARROQUIA DE LA 
TRANSFIGURACIÓN DEL SEÑOR”. 
 
DECRETO 295.- SE VALIDA EL ACUERDO APROBADO POR EL AYUNTAMIENTO DEL 

MUNICIPIO DE RAMOS ARIZPE, COAHUILA, ENAJENAR A TÍTULO GRATUITO, LOS LOTES 
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DE TERRENO CON UNA SUPERFICIE DE 16,611.19 M2, UBICADOS EN LA COLONIA “LA 
PALMA”, DE ESE MUNICIPIO, A FAVOR DE SUS ACTUALES POSEEDORES, LO ANTERIOR 
EN VIRTUD DE QUE EL DECRETO NÚMERO 72, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DE FECHA 17 DE OCTUBRE DE 2006, EN EL QUE SE AUTORIZÓ ANTERIORMENTE ESTA 
OPERACIÓN, QUEDÓ SIN VIGENCIA AL TÉRMINO DE LA ANTERIOR ADMINISTRACIÓN 
MUNICIPAL. 
 
DECRETO 296.- SE VALIDA EL ACUERDO APROBADO POR EL AYUNTAMIENTO DEL 

MUNICIPIO DE RAMOS ARIZPE, COAHUILA, PARA ENAJENAR A TÍTULO GRATUITO, LOS 
LOTES DE TERRENO QUE CONSTITUYEN LA COLONIA “REVOLUCIÓN MEXICANA”, DE 
ESE MUNICIPIO, A FAVOR DE SUS ACTUALES POSEEDORES, LO ANTERIOR EN VIRTUD 
DE QUE EL DECRETO NÚMERO 80, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE FECHA 
17 DE OCTUBRE DE 2006, EN EL QUE SE AUTORIZÓ ANTERIORMENTE ESTA 
OPERACIÓN, QUEDÓ SIN VIGENCIA AL TÉRMINO DE LA ANTERIOR ADMINISTRACIÓN 
MUNICIPAL. 
 
DECRETO 297.- SE VALIDA EL ACUERDO APROBADO POR EL AYUNTAMIENTO DEL 

MUNICIPIO DE NAVA, COAHUILA, PARA ENAJENAR A TÍTULO GRATUITO, CUATRO 
LOTES DE TERRENO QUE SE UBICAN EN LA “MANZANA 165 SECTOR 02”, DE ESE 
MUNICIPIO, A FAVOR DE LOS ACTUALES POSEEDORES, CON OBJETO DE CONTINUAR 
CON EL TRÁMITE DE ESCRITURACIÓN PARA REGULARIZAR LA TENENCIA DE LA 
TIERRA, LO ANTERIOR EN VIRTUD DE QUE EL DECRETO NÚMERO 47, PUBLICADO EN 
EL PERIÓDICO OFICIAL DE FECHA 26 DE MAYO DE 2000, EN EL QUE SE AUTORIZÓ 
ANTERIORMENTE ESTA OPERACIÓN, QUEDÓ SIN VIGENCIA.  
 
DECRETO 298.- SE VALIDA EL ACUERDO APROBADO POR EL AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE NAVA, COAHUILA, PARA ENAJENAR A TÍTULO GRATUITO, LOS LOTES DE 
TERRENO CON UNA SUPERFICIE DE 49,025.48 M2, QUE CONSTITUYEN EL 
ASENTAMIENTO HUMANO IRREGULAR DENOMINADO “COLONIA VENUSTIANO 
CARRANZA ORIENTE SECTOR 12”, DE ESE MUNICIPIO, A FAVOR DE LOS ACTUALES 
POSEEDORES, LO ANTERIOR EN VIRTUD DE QUE EL DECRETO NÚMERO 475, 
PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE FECHA 4 DE MARZO DE 2008, EN EL QUE SE 
AUTORIZÓ ANTERIORMENTE ESTA OPERACIÓN, QUEDÓ SIN VIGENCIA AL TÉRMINO DE 
LA ANTERIOR ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL. 
 
DECRETO 299.- SE VALIDA EL ACUERDO APROBADO POR EL AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE NAVA, COAHUILA, ENAJENAR A TÍTULO GRATUITO, LOS LOTES DE 
TERRENO QUE CONSTITUYEN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS IRREGULARES 
DENOMINADOS “CHAMIZAL SECTOR PONIENTE”, “OTROS SECTORES”, “COLONIA 
CARLOS SALINAS DE GORTARI” Y “COLONIA JUAN ANTONIO OSUNA” DE ESE 
MUNICIPIO, A FAVOR DE LOS ACTUALES POSEEDORES, LO ANTERIOR EN VIRTUD DE 
QUE EL DECRETO NÚMERO 548, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE FECHA 22 
DE JULIO DE 2008, EN EL QUE SE AUTORIZÓ ANTERIORMENTE ESTA OPERACIÓN, 
QUEDÓ SIN VIGENCIA AL TÉRMINO DE LA ANTERIOR ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL. 
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DECRETO 300.- SE VALIDA EL ACUERDO APROBADO POR EL AYUNTAMIENTO DEL 

MUNICIPIO DE HIDALGO, COAHUILA, PARA CONTINUAR CON LA ESCRITURACIÓN DE 
LAS ENAJENACIONES A TÍTULO GRATUITO DE LOS LOTES DE TERRENO CON UNA 
SUPERFICIE DE 89-88-92.00 HECTÁREAS QUE CONSTITUYEN EL ASENTAMIENTO 
HUMANO IRREGULAR DENOMINADO “SECTOR CATASTRAL 1 Y 2”, A FAVOR DE LOS 
ACTUALES POSEEDORES, LO ANTERIOR EN VIRTUD DE QUE EL DECRETO NÚMERO 28, 
PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE FECHA 20 DE JUNIO DE 2006, EN EL QUE SE 
AUTORIZÓ ANTERIORMENTE ESTA OPERACIÓN, QUEDÓ SIN VIGENCIA AL TÉRMINO DE 
LA PASADA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL. 
 

15 JULIO  
(PERÍODO EXTRAORDINARIO) 

 
DECRETO 301.- SE MODIFICA EL ARTÍCULO CUARTO TRANSITORIO DEL DECRETO 155, 

POR EL QUE SE MODIFICAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL ESTATUTO JURÍDICO DE 
LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO DE COAHUILA, PUBLICADO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO, NÚMERO 99, DEL 11 DE DICIEMBRE 
DE 2009.  

 
DECRETO 302.- SE DESIGNA A LA C. ARACELI JAQUELINA ROJAS TOVAR, COMO 

SEGUNDA REGIDORA DEL AYUNTAMIENTO DE SIERRA MOJADA, COAHUILA, EN 
SUSTITUCIÓN DE LA C. MARÍA DE JESÚS MELÉNDEZ RAMÍREZ. 
 
DECRETO 303.- SE DECLARA VACANTE EL CARGO DE PRESIDENTE MUNICIPAL DEL 

AYUNTAMIENTO DE PIEDRAS NEGRAS, COAHUILA, EN VIRTUD DEL FALLECIMIENTO 
DEL C. JOSÉ MANUEL MALDONADO MALDONADO; Y SE DESIGNA AL C. OSCAR LÓPEZ 
ELIZONDO, PARA OCUPAR DICHO CARGO. 
 

03 AGOSTO  

 
DECRETO 304.-  SE AUTORIZA AL EJECUTIVO DEL ESTADO, PARA QUE OTORGUE UNA 

PENSIÓN VITALICIA A FAVOR DE LA C. GEORGINA ELENA LEAL ELIZONDO, POR LA 
CANTIDAD EQUIVALENTE AL CARGO DE SECRETARIO DE GABINETE PREVISTO EN EL 
TABULADOR CORRESPONDIENTE DE LA ESTRUCTURA ORGÁNICA DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO. 

 
19 AGOSTO  

 
DECRETO 305.- SE AUTORIZA AL GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 

PARA QUE ENAJENE A TÍTULO GRATUITO, UN TERRENO CON UNA SUPERFICIE DE 
5,502.00 M2, UBICADO EN LA MANZANA N°24-A DEL FRACCIONAMIENTO “NUEVO 
CENTRO METROPOLITANO”, EN LA CIUDAD DE SALTILLO, COAHUILA. 
 
DECRETO 306.- SE AUTORIZA AL EJECUTIVO DEL ESTADO, PARA QUE OTORGUE UNA 

PENSIÓN VITALICIA A FAVOR DE LA SEÑORA ANA LÓPEZ ZARZOSA VIUDA DE 
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CASTAÑÓN, POR LA CANTIDAD DE $4,500.00 (CUATRO MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 
M.N.) MENSUALES. 
 
DECRETO 307.- SE AUTORIZA AL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TORREÓN, 

COAHUILA, PARA DESINCORPORAR DEL DOMINIO PÚBLICO MUNICIPAL, UN INMUEBLE 
CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE 4,511.73 M2, UBICADO EN EL “FRACCIONAMIENTO 
JOYAS DE TORREÓN” EN ESA CIUDAD, CON EL FIN DE ENAJENARLO A TÍTULO 
GRATUITO, A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO PARA SER DESTINADO A LA 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA. 
 
DECRETO 308.- SE VALIDA EL ACUERDO APROBADO POR EL AYUNTAMIENTO DEL 

MUNICIPIO DE TORREÓN, COAHUILA, EN LA CUAL AUTORIZAN A CELEBRAR UN 
CONTRATO DE COMODATO POR UN TÉRMINO DE 50 AÑOS, A FAVOR DE LA PERSONA 
MORAL DENOMINADA “REDES DEL PESCADOR A.C.”, EN RELACIÓN A UNA FRACCIÓN 
DE TERRENO CON UNA SUPERFICIE DE 2,095.18 M2, UBICADO EN EL 
FRACCIONAMIENTO “FLORIDA BLANCA” DE ESA CIUDAD, EL CUAL SE DESINCORPORÓ 
MEDIANTE DECRETO NÚMERO 234, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE FECHA 16 DE MARZO DE 2010. 
 
DECRETO 309.- SE VALIDA EL ACUERDO APROBADO POR EL AYUNTAMIENTO DEL 

MUNICIPIO DE TORREÓN, COAHUILA PARA ENAJENAR A TÍTULO GRATUITO UNA 
SUPERFICIE DE 740.30 M2, UBICADO EN EL FRACCIONAMIENTO “FLORIDA BLANCA”, DE 
ESA CIUDAD, A FAVOR DE LA PERSONA MORAL DENOMINADA “REDES DEL PESCADOR 
A.C.”, EL CUAL FUE DESINCORPORADO MEDIANTE DECRETO NÚMERO 235 PUBLICADO 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE FECHA 16 DE MARZO DEL 
2010. 
 
DECRETO 310.- SE VALIDA EL ACUERDO APROBADO POR EL AYUNTAMIENTO DEL 

MUNICIPIO DE TORREÓN, COAHUILA, EN LA CUAL AUTORIZAN A CELEBRAR UN 
CONTRATO DE COMODATO POR UN TÉRMINO DE 50 AÑOS, A FAVOR DE LA PERSONA 
MORAL DENOMINADA “PASTORAL PENITENCIARIA CATÓLICA DE TORREÓN A.C.”, EN 
RELACIÓN A UNA FRACCIÓN DE TERRENO CON UNA SUPERFICIE DE 700.00 M2, 
UBICADO EN EL FRACCIONAMIENTO “LATINOAMERICANO” DE ESA CIUDAD, EL CUAL 
SE DESINCORPORÓ MEDIANTE DECRETO NÚMERO 226, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE FECHA 9 DE MARZO DE 2010. 
 
DECRETO 311.- SE VALIDA EL ACUERDO APROBADO POR EL AYUNTAMIENTO DEL 

MUNICIPIO DE ARTEAGA, COAHUILA, ENAJENAR A TÍTULO GRATUITO LOS LOTES DE 
TERRENO CON UNA SUPERFICIE DE 34,606.74 M2., QUE CONSTITUYEN EL 
ASENTAMIENTO HUMANO IRREGULAR DENOMINADO “AYUNTAMIENTO”, A FAVOR DE 
SUS ACTUALES POSEEDORES, LO ANTERIOR EN VIRTUD DE QUE EL DECRETO 
NÚMERO 364, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE FECHA 2 DE NOVIEMBRE DE 
2007, EN EL QUE SE AUTORIZÓ ANTERIORMENTE ESTA OPERACIÓN, QUEDÓ SIN 
VIGENCIA AL TÉRMINO DE LA ANTERIOR ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL. 
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24 AGOSTO  
 
DECRETO 312.- SE VALIDA EL ACUERDO APROBADO POR EL AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE ARTEAGA, COAHUILA, ENAJENAR A TÍTULO GRATUITO A FAVOR DE SUS 
ACTUALES POSEEDORES, UNA SUPERFICIE DE 21,087.55 M2, SOBRE EL CUAL SE 
ENCUENTRA CONSTITUIDO EL ASENTAMIENTO HUMANO IRREGULAR DENOMINADO 
“LA PARTICIÓN”, EL CUAL FUE INCORPORADO COMO BIEN DEL DOMINIO PRIVADO DE 
DICHO MUNICIPIO, MEDIANTE DECRETO NÚMERO 40, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE FECHA 29 DE MAYO DE 2009. 
 
DECRETO 313.- SE VALIDA EL ACUERDO APROBADO POR EL AYUNTAMIENTO DEL 

MUNICIPIO DE CUATRO CIÉNEGAS, COAHUILA, PARA ENAJENAR A TÍTULO ONEROSO 
LOS INMUEBLES QUE CONSTITUYEN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS IRREGULARES 
DENOMINADOS; “AMPLIACIÓN 26 DE MARZO”, “ELSA HERNÁNDEZ DE DE LAS 
FUENTES”, “AMPLIACIÓN VENUSTIANO CARRANZA”, “BENITO JUÁREZ 1” Y “BENITO 
JUÁREZ TERCERA AMPLIACIÓN”, A FAVOR DE LOS ACTUALES POSEEDORES, LO 
ANTERIOR EN VIRTUD DE QUE EL DECRETO NÚMERO 37, PUBLICADO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DE FECHA 20 DE JUNIO DEL 2006, EN EL QUE SE AUTORIZÓ 
ANTERIORMENTE ESTA OPERACIÓN, QUEDÓ SIN VIGENCIA AL TÉRMINO DE LA 
ANTERIOR ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL. 
 
DECRETO 314.- SE VALIDA EL ACUERDO APROBADO POR EL AYUNTAMIENTO DEL 

MUNICIPIO DE CUATRO CIÉNEGAS, COAHUILA, PARA ENAJENAR A TÍTULO GRATUITO 
LOS LOTES DE TERRENO CON UNA SUPERFICIE DE 5,082.81 M2, QUE CONSTITUYE EL 
ASENTAMIENTO HUMANO IRREGULAR DENOMINADO; “BENITO JUÁREZ SEGUNDO 
SECTOR”, A FAVOR DE LOS ACTUALES POSEEDORES, LO ANTERIOR EN VIRTUD DE 
QUE EL DECRETO NÚMERO 147, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE FECHA 10 
DE ABRIL DE 2001, EN EL QUE SE AUTORIZÓ ANTERIORMENTE ESTA OPERACIÓN, 
QUEDÓ SIN VIGENCIA. 
 
DECRETO 315.- SE VALIDA EL ACUERDO APROBADO POR EL AYUNTAMIENTO DEL 

MUNICIPIO DE CUATRO CIÉNEGAS, COAHUILA, PARA ENAJENAR A TÍTULO GRATUITO 
DE LOS LOTES DE TERRENO CON UNA SUPERFICIE DE 91,660.28 M2, QUE 
CONSTITUYEN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS IRREGULARES DENOMINADOS; 
“AMPLIACIÓN 26 DE MARZO” Y “ELSA HERNÁNDEZ DE DE LAS FUENTES”, A FAVOR DE 
LOS ACTUALES POSEEDORES, LO ANTERIOR EN VIRTUD DE QUE EL DECRETO 
NÚMERO 13, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE FECHA 31 DE MARZO DE 2006, 
EN EL QUE SE AUTORIZÓ ANTERIORMENTE ESTA OPERACIÓN, QUEDÓ SIN VIGENCIA 
AL TÉRMINO DE LA ANTERIOR ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL. 
 
DECRETO 316.- SE VALIDA EL ACUERDO APROBADO POR EL AYUNTAMIENTO DEL 

MUNICIPIO DE VILLA UNIÓN, COAHUILA, PARA ENAJENAR A TÍTULO GRATUITO LOS 
LOTES DE TERRENO CON UNA SUPERFICIE DE       38-78-99.08 HECTÁREAS, QUE 
CONSTITUYE EL ASENTAMIENTO HUMANO IRREGULAR DENOMINADO; “SECTOR 
ORIENTE”, A FAVOR DE LOS ACTUALES POSEEDORES, LO ANTERIOR EN VIRTUD DE 
QUE EL DECRETO NÚMERO 301, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE FECHA 29 
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DE JUNIO DE 2007, EN EL QUE SE AUTORIZÓ ANTERIORMENTE ESTA OPERACIÓN, 
QUEDÓ SIN VIGENCIA AL TÉRMINO DE LA ANTERIOR ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL. 
 
DECRETO 317.- SE VALIDA EL ACUERDO APROBADO POR EL AYUNTAMIENTO DEL 

MUNICIPIO DE VILLA UNIÓN, COAHUILA, PARA ENAJENAR A TÍTULO GRATUITO UN 
INMUEBLE CON UNA SUPERFICIE DE 44,767.49 M2, QUE CONSTITUYE EL 
ASENTAMIENTO HUMANO IRREGULAR DENOMINADO; “COLONIA DEL NORTE” DE ESE 
MUNICIPIO, A FAVOR DE SUS ACTUALES POSEEDORES, LO ANTERIOR EN VIRTUD DE 
QUE EL DECRETO NÚMERO 302, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE FECHA 29 
DE JUNIO DE 2007, EN EL QUE SE AUTORIZÓ ANTERIORMENTE ESTA OPERACIÓN, 
QUEDÓ SIN VIGENCIA AL TÉRMINO DE LA ANTERIOR ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL. 
 

27 AGOSTO  
(PERÍODO EXTRAORDINARIO) 

 
DECRETO 318.- SE DESIGNA AL C. JOSÉ LUIS GONZÁLEZ JAIME, COMO CONTRALOR 
INTERNO DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE COAHUILA. 
 

21 SEPTIEMBRE  
(PERÍODO EXTRAORDINARIO) 

 
DECRETO 319.- SE ADICIONA LA FRACCIÓN X AL ARTÍCULO 261, CAPITULO I “DE LOS 

REQUISITOS PARA CONTRAER MATRIMONIO” DEL LIBRO SEGUNDO “DEL DERECHO DE 
FAMILIA” DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA. 
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ANEXO II 

 
DICTÁMENES PRESENTADOS POR LAS COMISIONES DEL CONGRESO, PARA LA 
APROBACIÓN DE LOS DECRETOS EXPEDIDOS POR LA DIPUTACION PERMANENTE, 
DURANTE EL SEGUNDO PERIODO DE RECESO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL DE LA LVIII LEGISLATURA. 
 

29 DE JUNIO  
 
- DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE FINANZAS, CON RELACIÓN A UNA 

INICIATIVA DE DECRETO ENVIADA POR EL EJECUTIVO DEL ESTADO, MEDIANTE EL 
CUAL SE AUTORIZA AL GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, PARA 
QUE ENAJENE A TÍTULO GRATUITO, UNA SUPERFICIE UBICADA EN LA MANZANA 24-A, 
DEL FRACCIONAMIENTO NUEVO CENTRO METROPOLITANO, DE LA CIUDAD DE 
SALTILLO, COAHUILA, A FAVOR DE LA FEDERACIÓN DE TRABAJADORES DEL ESTADO 
DE COAHUILA, C.T.M., CON OBJETO DE CUMPLIR EFICAZMENTE CON SUS OBJETIVOS 
SOCIALES. 
 
- DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE FINANZAS, CON RELACIÓN A UN 

OFICIO DEL PRESIDENTE MUNICIPAL DE SALTILLO, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA LA 
VALIDACIÓN DE UN ACUERDO APROBADO POR EL AYUNTAMIENTO, PARA CONCEDER 
A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO, BAJO LA FIGURA JURÍDICA DE COMODATO, EL 
USO DE DOS LOTES DE TERRENO IDENTIFICADOS COMO LAS MANZANAS 17 Y 21, 
UBICADAS EN EL FRACCIONAMIENTO NUEVO CENTRO METROPOLITANO DE LA 
CIUDAD DE SALTILLO, COAHUILA, CON EL OBJETO DE  AMPLIAR EL GRAN BOSQUE 
URBANO. 
 
- DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE FINANZAS, CON RELACIÓN A UN 

OFICIO DEL PRESIDENTE MUNICIPAL DE SALTILLO, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA LA 
VALIDACIÓN DE UN ACUERDO APROBADO POR EL AYUNTAMIENTO, PARA ENAJENAR A 
TÍTULO ONEROSO UN INMUEBLE UBICADO EN EL FRACCIONAMIENTO VILLA OLIMPICA 
DE LA CIUDAD DE SALTILLO, COAHUILA, A FAVOR DE LOS VECINOS COLINDANTES; LO 
ANTERIOR EN VIRTUD DE QUE EL DECRETO NUMERO 264, PUBLICADO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO, DE FECHA 24 DE ABRIL DE 2007, EN 
EL QUE SE AUTORIZÓ ANTERIORMENTE ESTA OPERACIÓN, QUEDO SIN VIGENCIA AL 
TÉRMINO DE LA PASADA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL. 
 
- DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE FINANZAS, CON RELACIÓN A UN 

OFICIO DEL PRESIDENTE MUNICIPAL DE SALTILLO, COAHUILA, MEDIANTE EL CUAL 
SOLICITA LA VALIDACIÓN DE UN ACUERDO APROBADO POR EL AYUNTAMIENTO PARA 
ENAJENAR A TÍTULO GRATUITO 6 LOTES DE TERRENO Y 34 FRACCIONES DE 
TERRENO, UBICADOS EN LA COLONIA “LUIS DONALDO COLOSIO” DE ESA CIUDAD, A 
FAVOR DE LOS ACTUALES POSEEDORES, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN ESTATAL PARA 
LA REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA URBANA Y RÚSTICA EN 
COAHUILA, EL CUAL SE DESINCORPORÓ MEDIANTE DECRETO NÚMERO 230, 
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PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE FECHA 16 DE 
MARZO DE 2010. 
 
- DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE FINANZAS, CON RELACIÓN A UN 

OFICIO DEL PRESIDENTE MUNICIPAL DE SALTILLO, COAHUILA, MEDIANTE EL CUAL 
SOLICITA LA VALIDACIÓN DE UN ACUERDO APROBADO POR EL AYUNTAMIENTO PARA 
PERMUTAR DOS INMUEBLES; EL PRIMERO UBICADO EN LA CONGREGACIÓN 
TORRECILLAS Y RAMONES; Y EL SEGUNDO UBICADO EN LAS TORRECILLAS DE ESTA 
CIUDAD, A FAVOR DEL C. JESÚS FERNANDO DÁVILA SILLER, EN COMPENSACIÓN POR 
LA AFECTACIÓN A SU PROPIEDAD, POR LA CONSTRUCCIÓN DE LA SEGUNDA ETAPA 
DEL BLVD. LUIS DONALDO COLOSIO DE ESA CIUDAD, EL CUAL SE DESINCORPORÓ 
MEDIANTE DECRETO NÚMERO 231, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE FECHA 16 DE MARZO DE 2010. 

 
6 DE JULIO 

 
- DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE FINANZAS, CON RELACIÓN A UN 

OFICIO DEL PRESIDENTE MUNICIPAL DE TORREÓN, COAHUILA, MEDIANTE EL CUAL 
SOLICITA LA VALIDACIÓN DE UN ACUERDO APROBADO POR EL AYUNTAMIENTO, PARA 
ENAJENAR A TÍTULO ONEROSO UN INMUEBLE UBICADO EN EL FRACCIONAMIENTO 
CIUDAD INDUSTRIAL DE TORREÓN, A FAVOR “AGROQUIMICOS VERSA S.A. DE C.V”., 
PARA SOLUCIONAR UN PROBLEMA DE REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA 
TIERRA Y PERMITIR LA AMPLIACIÓN DE INSTALACIONES DESTINADAS AL 
TRATAMIENTO DE SEMILLAS MEJORADAS E HIBRIDAS, EL CUAL SE DESINCORPORO 
MEDIANTE DECRETO 164 PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE FECHA 26 DE ENERO DE 2010. 
 
- DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE FINANZAS, CON RELACIÓN A UN 

OFICIO DEL PRESIDENTE MUNICIPAL DE TORREÓN, COAHUILA, MEDIANTE EL CUAL 
SOLICITA LA VALIDACIÓN DE UN ACUERDO APROBADO POR EL AYUNTAMIENTO, PARA 
ENAJENAR A TÍTULO ONEROSO UN INMUEBLE IDENTIFICADO COMO ÁREA VIAL EN 
DESUSO DE LA CALZADA XOCHITL, UBICADO EN LA COLONIA “LAS CAROLINAS” DE 
ESA CIUDAD, A FAVOR DE LA C. MARÍA BELÉN JARAMILLO MONTOYA, CON OBJETO DE 
LA AMPLIACIÓN DE SU VIVIENDA, EL CUAL SE DESINCORPORO MEDIANTE DECRETO 
157 PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE FECHA 26 
DE ENERO DE 2010. 

 
- DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE FINANZAS CON RELACIÓN A UN 

OFICIO DEL SÍNDICO MUNICIPAL DE MAYORÍA DEL AYUNTAMIENTO DE ACUÑA, 
COAHUILA, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA LA VALIDACIÓN DE UN ACUERDO APROBADO 
POR EL AYUNTAMIENTO, PARA ENAJENAR A TÍTULO GRATUITO, UN INMUEBLE 
UBICADO EN LA CARRETERA ACUÑA- PRESA LA AMISTAD, A LA ALTURA DEL KM. 4-
936.00 DE ESA CIUDAD, A FAVOR DEL CENTRO DE BACHILLERATO TECNOLÓGICO 
INDUSTRIAL Y DE SERVICIOS NÚMERO 54, PERTENECIENTE A LA SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN PÚBLICA FEDERAL, LO ANTERIOR EN VIRTUD DE QUE EL DECRETO 
NÚMERO 339 PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DE FECHA 21 DE 
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AGOSTO DE 2007, EN EL QUE SE AUTORIZÓ ANTERIORMENTE ESTA OPERACIÓN, 
QUEDÓ SIN VIGENCIA EN LA ADMINISTRACIÓN ANTERIOR. 
 
- DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE FINANZAS CON RELACIÓN A UN 

OFICIO DEL PRESIDENTE MUNICIPAL DE FRANCISCO I. MADERO, COAHUILA, 
MEDIANTE EL CUAL SE SOLICITA LA DESINCORPORACIÓN DE UN INMUEBLE UBICADO 
EN EL EJIDO LA FLORIDA DE ESE MUNICIPIO,  CON EL FIN DE ENAJENARLO A TÍTULO 
GRATUITO A FAVOR DEL SINDICATO ÚNICO DE TRABAJADORES AL SERVICIO DEL 
GOBIERNO MUNICIPAL “LÁZARO CÁRDENAS DEL RÍO”, CON OBJETO DE LA 
CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS PARA LOS TRABAJADORES PERTENECIENTES AL 
SINDICATO EN MENCIÓN. 
 
- DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE FINANZAS CON RELACIÓN A UN 
OFICIO DEL PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAN BUENAVENTURA, COAHUILA, MEDIANTE 
EL CUAL SOLICITA LA VALIDACIÓN DE UN ACUERDO APROBADO POR EL 
AYUNTAMIENTO, PARA ENAJENAR A TÍTULO GRATUITO UNA SUPERFICIE QUE 
CONSTITUYE EL ASENTAMIENTO HUMANO IRREGULAR DENOMINADO “AMPLIACIÓN 
SOLIDARIDAD II”, A FAVOR DE LOS ACTUALES POSEEDORES, CON OBJETO DE 
REGULARIZAR LA TENENCIA DE LA TIERRA, LO ANTERIOR EN VIRTUD QUE EL 
DECRETO 57, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
FECHA 12 DE SEPTIEMBRE DE 2006, QUEDO SIN VIGENCIA. 
 

13 DE JULIO 
 

- DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE FINANZAS, CON RELACIÓN A UN 

OFICIO DEL PRESIDENTE MUNICIPAL DE TORREÓN, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA LA 
VALIDACIÓN DE UN ACUERDO APROBADO POR DICHO AYUNTAMIENTO, PARA 
ENAJENAR A TÍTULO GRATUITO, UN INMUEBLE UBICADO EN EL FRACCIONAMIENTO 
AMPLIACIÓN ZARAGOZA SUR DE ESTA CIUDAD, A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO, 
PARA SER DESTINADO A LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA, PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DE UNA ESCUELA DE NIVEL SECUNDARIA, EL CUAL SE 
DESINCORPORÓ MEDIANTE DECRETO 79, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO, DE FECHA 4 DE SEPTIEMBRE DE 2009. 
 
- DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE FINANZAS, CON RELACIÓN A UN 

OFICIO DEL PRESIDENTE MUNICIPAL DE TORREÓN, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA LA 
VALIDACIÓN DE UN ACUERDO APROBADO POR DICHO AYUNTAMIENTO, PARA 
ENAJENAR A TÍTULO ONEROSO, UN INMUEBLE UBICADO EN LA COLONIA “TORREÓN 
RESIDENCIAL” DE ESA CIUDAD, A FAVOR DEL C. JOSÉ ARMANDO ORTÍZ GUTIÉRREZ, 
CON OBJETO DE LA AMPLIACIÓN DE SU VIVIENDA, EL CUAL SE DESINCORPORÓ 
MEDIANTE DECRETO 165, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO, DE FECHA 26 DE ENERO DE 2010. 
 
- DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE FINANZAS, CON RELACIÓN A UN 

OFICIO DEL PRESIDENTE MUNICIPAL DE TORREÓN, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA LA 
VALIDACIÓN DE UN ACUERDO APROBADO POR DICHO AYUNTAMIENTO, PARA 
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ENAJENAR A TÍTULO ONEROSO, UN INMUEBLE UBICADO EN EL “FRACCIONAMIENTO 
SAN FELIPE” DE ESA CIUDAD, A FAVOR DE LA C. GLORIA OFELIA MURRA MARCOS, 
CON OBJETO DE LA AMPLIACIÓN DE SU VIVIENDA, EL CUAL SE DESINCORPORÓ 
MEDIANTE DECRETO 166, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO, DE FECHA 26 DE ENERO DE 2010. 
 
- DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE FINANZAS, CON RELACIÓN A UN 

OFICIO DEL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE TORREÓN, MEDIANTE EL CUAL 
SOLICITA LA DESINCORPORACIÓN DE UN INMUEBLE UBICADO EN EL 
“FRACCIONAMIENTO VALLE ORIENTE” DE ESA CIUDAD, CON EL FIN DE CELEBRAR UN 
CONTRATO DE COMODATO POR EL TÉRMINO DE 50 AÑOS, A FAVOR DE LA PERSONA 
MORAL DENOMINADA “PARROQUIA DE LA TRANSFIGURACIÓN DEL SEÑOR”, CON 
OBJETO DE CONSTRUIR UN TEMPLO, DISPENSARIO MÉDICO, ÁREA VERDE 
COMUNITARIA, SALONES PARA CATEQUESIS Y UN ÁREA PARA ACTIVIDADES MASIVAS 
TALES COMO CONGRESOS Y RETIROS. 
 
- DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE FINANZAS, CON RELACIÓN A UN 

OFICIO DEL PRESIDENTE MUNICIPAL DE RAMOS ARIZPE, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA 
LA VALIDACIÓN DE UN ACUERDO APROBADO POR DICHO AYUNTAMIENTO, PARA 
ENAJENAR A TÍTULO GRATUITO LOS LOTES DE TERRENO QUE CONSTITUYEN LA 
COLONIA “LA PALMA”, DE ESTE MUNICIPIO, A FAVOR DE LAS PERSONAS QUE TIENEN 
LA POSESIÓN DE LOS MISMOS, LO ANTERIOR EN VIRTUD DE QUE EL DECRETO 
NÚMERO 72, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO, EN 
EL QUE SE AUTORIZÓ ANTERIORMENTE, QUEDÓ SIN VIGENCIA AL TÉRMINO DE LA 
PASADA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL. 

 
- DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE FINANZAS, CON RELACIÓN A UN 

OFICIO DEL PRESIDENTE MUNICIPAL DE RAMOS ARIZPE, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA 
LA VALIDACIÓN DE UN ACUERDO APROBADO POR DICHO AYUNTAMIENTO, PARA 
ENAJENAR A TÍTULO GRATUITO LOS LOTES DE TERRENO QUE CONSTITUYEN LA 
COLONIA “REVOLUCIÓN MEXICANA”, DE ESTE MUNICIPIO, A FAVOR DE LAS PERSONAS 
QUE TIENEN LA POSESIÓN DE LOS MISMOS, LO ANTERIOR EN VIRTUD DE QUE EL 
DECRETO NÚMERO 80, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO, EN EL QUE SE AUTORIZÓ ANTERIORMENTE, QUEDÓ SIN VIGENCIA AL 
TÉRMINO DE LA PASADA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL. 

 
- DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE FINANZAS, CON RELACIÓN A UN 

OFICIO DEL PRESIDENTE MUNICIPAL DE NAVA, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA LA 
VALIDACIÓN DE UN ACUERDO APROBADO POR DICHO AYUNTAMIENTO, PARA 
ENAJENAR A TÍTULO GRATUITO, LOS LOTES DE TERRENO DE LA “MANZANA 165”, A 
FAVOR DE LOS ACTUALES POSEEDORES, LO ANTERIOR EN VIRTUD DE QUE EL 
DECRETO NÚMERO 47, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO, DE FECHA 26 DE MAYO DE 2000, EN EL QUE SE AUTORIZÓ ANTERIORMENTE, 
QUEDÓ SIN VIGENCIA. 
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- DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE FINANZAS, CON RELACIÓN A UN 

OFICIO DEL PRESIDENTE MUNICIPAL DE NAVA, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA LA 
VALIDACIÓN DE UN ACUERDO APROBADO POR DICHO AYUNTAMIENTO, PARA 
ENAJENAR A TÍTULO GRATUITO LOS LOTES DE TERRENO QUE CONSTITUYEN EL 
ASENTAMIENTO HUMANO IRREGULAR DENOMINADO “COLONIA VENUSTIANO 
CARRANZA ORIENTE, SECTOR 12”,  A FAVOR DE LOS ACTUALES POSEEDORES, EN 
VIRTUD DE QUE EL DECRETO NÚMERO 475, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO, DE FECHA 4 DE MARZO DE 2008, EN EL QUE SE 
AUTORIZÓ ANTERIORMENTE ESTA OPERACIÓN, QUEDÓ SIN VIGENCIA AL TÉRMINO DE 
LA PASADA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL. 
 
- DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE FINANZAS, CON RELACIÓN A UN 

OFICIO DEL PRESIDENTE MUNICIPAL DE NAVA, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA LA 
VALIDACIÓN DE UN ACUERDO APROBADO POR DICHO AYUNTAMIENTO, PARA 
ENAJENAR A TÍTULO GRATUITO, LOS LOTES DE TERRENO QUE CONSTITUYEN LOS 
ASENTAMIENTOS HUMANOS IRREGULARES DENOMINADOS “COLONIA CHAMIZAL, 
SECTOR PONIENTE”, “CARLOS SALINAS DE GORTARI”, COLONIA JUAN ANTONIO 
OSUNA” Y OTROS SECTORES, A FAVOR DE LOS ACTUALES POSEEDORES, LO 
ANTERIOR EN VIRTUD DE QUE EL DECRETO NÚMERO 548, PUBLICADO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO, DE FECHA 22 DE JULIO DE 2008, EN 
LOS QUE SE AUTORIZARON ANTERIORMENTE ESTAS OPERACIONES, QUEDARON SIN 
VIGENCIA AL TÉRMINO DE LA PASADA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL. 
 
- DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE FINANZAS, CON RELACIÓN A UN 

OFICIO DEL PRESIDENTE MUNICIPAL DE HIDALGO, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA LA 
VALIDACIÓN DE UN ACUERDO APROBADO POR DICHO AYUNTAMIENTO, PARA 
ENAJENAR A TÍTULO GRATUITO, LOS LOTES DE TERRENO QUE CONSTITUYEN EL 
ASENTAMIENTO HUMANO IRREGULAR DENOMINADO “SECTOR CATASTRAL 1 Y 2”, A 
FAVOR DE SUS ACTUALES POSEEDORES, CON OBJETO DE CONTINUAR CON EL 
TRÁMITE DE ESCRITURACIÓN PARA REGULARIZAR LA TENENCIA DE LA TIERRA, LO 
ANTERIOR EN VIRTUD DE QUE EL DECRETO NÚMERO 28, PUBLICADO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO, DE FECHA 20 DE JUNIO DE 2006, EN 
EL QUE SE AUTORIZÓ ANTERIORMENTE, QUEDÓ SIN VIGENCIA EL TÉRMINO DE LA 
PASADA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL. 

 
15 JULIO 

(PERÍODO EXTRAORDINARIO) 
 

- DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y PUNTOS 

CONSTITUCIONALES, RELATIVO A UNA INICIATIVA DE DECRETO PLANTEADA POR EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO, PARA LA ADECUACIÓN DEL ARTÍCULO CUARTO 
TRANSITORIO DEL DECRETO NO. 155, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO NÚMERO 99, SEGUNDA SECCIÓN, DE FECHA 11 DE 
DICIEMBRE DE 2009, MEDIANTE EL CUAL SE MODIFICARÓN DIVERSAS DISPOSICIONES 
DEL ESTATUTO JURÍDICO DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO DE 
COAHUILA.  
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“Coahuila, Cuna de la Revolución Mexicana”. 

 
- DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y PUNTOS 

CONSTITUCIONALES, RELATIVO A LA DESIGNACIÓN DE QUIEN DESEMPEÑARÁ EL 
CARGO DE SEGUNDO REGIDOR DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SIERRA 
MOJADA, EN VIRTUD DEL FALLECIMIENTO DE LA C. MARÍA DE JESÚS MELÉNDEZ 
RAMÍREZ, TITULAR DE ESE CARGO   

 
- DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y PUNTOS 

CONSTITUCIONALES, RELATIVO A LA DESIGNACIÓN DE QUIEN DESEMPEÑARÁ EL 
CARGO DE PRESIDENTE MUNICIPAL DE PIEDRAS NEGRAS, COAHUILA, EN VIRTUD DEL 
FALLECIMIENTO DEL LICENCIADO JOSÉ MANUEL MALDONADO MALDONADO, TITULAR 
DE ESE CARGO.   

 
3 DE AGOSTO 

 
- DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE FINANZAS CON RELACIÓN A UNA 
INICIATIVA DE DECRETO ENVIADA POR EL EJECUTIVO DEL ESTADO, PARA QUE SE LE 
AUTORICE A OTORGAR UNA PENSIÓN VITALICIA A FAVOR DE LA C. GEORGINA ELENA 
LEAL ELIZONDO. 
 

19 DE AGOSTO 
 

- DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE FINANZAS, CON RELACIÓN A UNA 
INICIATIVA DE DECRETO ENVIADA POR EL EJECUTIVO DEL ESTADO, MEDIANTE EL 
CUAL AUTORIZA A ENAJENAR A TÍTULO GRATUITO, UNA SUPERFICIE UBICADA EN LA 
MANZANA 24-A DEL FRACCIONAMIENTO “NUEVO CENTRO METROPOLITANO”, DE LA 
CIUDAD DE SALTILLO, A FAVOR DEL INSTITUTO ESTATAL DE EDUCACIÓN PARA 
ADULTOS, CON OBJETO DE QUE SE CUMPLA EFICAZMENTE CON SUS OBJETIVOS 
INSTITUCIONALES. 
 
- DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE FINANZAS, CON RELACION A UNA 

INICIATIVA DE DECRETO ENVIADA POR EL EJECUTIVO DEL ESTADO, PARA QUE SE LE 
AUTORICE A OTORGAR UNA PENSIÓN VITALICIA A FAVOR DE LA SEÑORA ANA LÓPEZ 
ZARZOSA, VIUDA DEL C. ANGEL CASTAÑÓN CORTÉS. 

 
- DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE FINANZAS, CON RELACIÓN A UNA 
INICIATIVA DE DECRETO ENVIADO POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE TORREÓN, 
COAHUILA, PARA QUE SE AUTORICE A DESINCORPORAR DEL DOMINIO PÚBLICO 
MUNICIPAL, UN INMUEBLE UBICADO EN EL “FRACCIONAMIENTO JOYAS DE TORREÓN”, 
DE DICHA CIUDAD, CON EL FIN DE ENAJENARLO A TÍTULO GRATUITO, A FAVOR DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO PARA SER DESTINADO A LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y 
CULTURA, CON OBJETO DE LA CONSTRUCCIÓN DE UNA ESCUELA DE NIVEL PRIMARIA. 
 
- DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE FINANZAS, CON RELACIÓN A UNA 

INICIATIVA DE DECRETO ENVIADA POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE TORREÓN, 
COAHUILA, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA LA VALIDACIÓN DE UN ACUERDO APROBADO 
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POR DICHO AYUNTAMIENTO, PARA CELEBRAR UN CONTRATO DE COMODATO POR UN 
TÉRMINO DE 50 AÑOS, A FAVOR DE LA PERSONA MORAL DENOMINADA “REDES DEL 
PESCADOR A.C.”, EN RELACIÓN A UNA FRACCIÓN DE TERRENO UBICADO EN EL 
FRACCIONAMIENTO “FLORIDA BLANCA” DE DICHA CIUDAD, CON OBJETO DE LA 
CONSTRUCCIÓN DE UNA PLAZA PÚBLICA CON ÁREAS VERDES, BANCAS, JUEGOS 
INFANTILES Y CAJONES DE ESTACIONAMIENTO. 

 
- DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE FINANZAS, CON RELACIÓN A UN 

OFICIO DEL PRESIDENTE MUNICIPAL DE TORREÓN, COAHUILA, MEDIANTE EL CUAL 
SOLICITA LA VALIDACIÓN DE UN ACUERDO APROBADO POR EL AYUNTAMIENTO DE 
DICHO MUNICIPIO, PARA ENAJENAR A TÍTULO GRATUITO, UNA SUPERFICIE UBICADA 
EN EL FRACCIONAMIENTO “FLORIDA BLANCA”, DE ESA CIUDAD, A FAVOR DE LA 
PERSONA MORAL DENOMINADA “REDES DEL PESCADOR A.C.”, CON OBJETO DE LA 
CONSTRUCCIÓN DE UN SALÓN DE USOS MÚLTIPLES, ESCENARIO, ÁREA DE BANCAS, 
VESTIDORES Y BAÑOS. 

 
- DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE FINANZAS, CON RELACIÓN A UNA 

INICIATIVA DE DECRETO ENVIADA POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE TORREÓN, 
COAHUILA, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA LA VALIDACIÓN DE UN ACUERDO APROBADO 
POR DICHO AYUNTAMIENTO, PARA CELEBRAR UN CONTRATO DE COMODATO POR UN 
TÉRMINO DE 50 AÑOS, EN RELACIÓN A UN INMUEBLE UBICADO EN EL 
“FRACCIONAMIENTO LATINOAMERICANO” DE ESA CIUDAD, A FAVOR DE LA PERSONA 
MORAL DENOMINADA “PASTORAL PENITENCIARIA CATÓLICA DE TORREÓN A. C.”, CON 
OBJETO DE LA CONSTRUCCIÓN DE UN EDIFICIO CON LAS FUNCIONES DE ALBERGUE, 
COMEDOR, DESPACHO JURÍDICO, DISPENSARIO MÉDICO, TALLER DE ARTESANÍAS Y 
OFICINAS DE LA ASOCIACIÓN. 

 
- DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE FINANZAS, CON RELACIÓN A UN 

OFICIO DEL PRESIDENTE MUNICIPAL DE ARTEAGA, COAHUILA, MEDIANTE EL CUAL 
SOLICITA LA VALIDACIÓN DE UN ACUERDO APROBADO POR DICHO AYUNTAMIENTO, 
PARA ENAJENAR A TÍTULO GRATUITO LOS LOTES DE TERRENO QUE CONSTITUYEN EL 
ASENTAMIENTO HUMANO IRREGULAR DENOMINADO “AYUNTAMIENTO”, A FAVOR DE 
SUS ACTUALES POSEEDORES, CON OBJETO DE CONTINUAR CON EL TRÁMITE DE 
ESCRITURACIÓN PARA REGULARIZAR LA TENENCIA DE LA TIERRA. 
 

24 DE AGOSTO 
 

- DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE FINANZAS, CON RELACIÓN A UN 

OFICIO DEL PRESIDENTE MUNICIPAL DE ARTEAGA, COAHUILA, MEDIANTE EL CUAL 
SOLICITA LA VALIDACIÓN DE UN ACUERDO APROBADO POR DICHO AYUNTAMIENTO, 
PARA ENAJENAR A TÍTULO GRATUITO A FAVOR DE SUS ACTUALES POSEEDORES, UNA 
SUPERFICIE SOBRE EL CUAL SE ENCUENTRA CONSTITUIDO EL ASENTAMIENTO 
HUMANO IRREGULAR DENOMINADO “LA PARTICIÓN”, EL CUAL FUE INCORPORADO 
COMO BIEN DEL DOMINIO PRIVADO DE DICHO MUNICIPIO. 

 
- DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE FINANZAS, CON RELACIÓN A UN 
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OFICIO DEL PRESIDENTE MUNICIPAL DE CUATRO CIÉNEGAS, COAHUILA, MEDIANTE EL 
CUAL SOLICITA LA VALIDACIÓN DE UN ACUERDO APROBADO POR DICHO 
AYUNTAMIENTO, PARA ENAJENAR A TÍTULO ONEROSO LOS INMUEBLES QUE 
CONSTITUYEN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS IRREGULARES DENOMINADOS 
“AMPLIACIÓN 26 DE MARZO”, “ELSA HERNÁNDEZ DE DE LAS FUENTES”, “AMPLIACIÓN 
VENUSTIANO CARRANZA”, “BENITO JUÁREZ 1” Y “BENITO JUÁREZ TERCERA 
AMPLIACIÓN”, A FAVOR DE LOS ACTUALES POSEEDORES. 
 
- DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE FINANZAS, CON RELACIÓN A UN 
OFICIO DEL PRESIDENTE MUNICIPAL DE CUATRO CIÉNEGAS, COAHUILA, MEDIANTE EL 
CUAL SOLICITA LA VALIDACIÓN DE UN ACUERDO APROBADO POR DICHO 
AYUNTAMIENTO, PARA ENAJENAR A TÍTULO GRATUITO LOS LOTES DE TERRENO QUE 
CONSTITUYEN EL ASENTAMIENTO HUMANO IRREGULAR DENOMINADO “BENITO 
JUÁREZ SEGUNDO SECTOR”, A FAVOR DE SUS ACTUALES POSEEDORES. 
 
- DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE FINANZAS, CON RELACIÓN A UN 
OFICIO DEL PRESIDENTE MUNICIPAL DE CUATRO CIÉNEGAS, COAHUILA, MEDIANTE EL 
CUAL SOLICITA LA VALIDACIÓN DE UN ACUERDO APROBADO POR DICHO 
AYUNTAMIENTO, PARA ENAJENAR A TÍTULO GRATUITO LOS LOTES DE TERRENO QUE 
CONSTITUYEN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS IRREGULARES DENOMINADOS 
“AMPLIACIÓN 26 DE MARZO” Y “ELSA HERNÁNDEZ DE DE LAS FUENTES”, A FAVOR DE 
SUS ACTUALES POSEEDORES. 
 
- DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE FINANZAS, CON RELACIÓN A UN 

OFICIO DEL PRESIDENTE MUNICIPAL DE VILLA UNIÓN, COAHUILA, MEDIANTE EL CUAL 
SOLICITA LA VALIDACIÓN DE UN ACUERDO APROBADO POR DICHO AYUNTAMIENTO, 
PARA ENAJENAR A TÍTULO GRATUITO LOS LOTES DE TERRENO QUE CONSTITUYEN EL 
ASENTAMIENTO HUMANO IRREGULAR DENOMINADO “SECTOR ORIENTE”, A FAVOR DE 
SUS ACTUALES POSEEDORES. 
 
- DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE FINANZAS, CON RELACIÓN A UN 

OFICIO DEL PRESIDENTE MUNICIPAL DE VILLA UNIÓN, COAHUILA, MEDIANTE EL CUAL 
SOLICITA LA VALIDACIÓN DE UN ACUERDO APROBADO POR DICHO AYUNTAMIENTO, 
PARA ENAJENAR A TÍTULO GRATUITO UN INMUEBLE QUE CONSTITUYE EL 
ASENTAMIENTO HUMANO IRREGULAR DENOMINADO “COLONIA DEL NORTE”, DE ESTE 
MUNICIPIO, A FAVOR DE SUS ACTUALES POSEEDORES. 
 

27 AGOSTO 
(PERÍODO EXTRAORDINARIO) 

 
- DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y PUNTOS 

CONSTITUCIONALES, RELATIVO A LA DESIGNACIÓN DE UN CONTRALOR INTERNO DEL 
INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE COAHUILA. 

 
21 SEPTIEMBRE 

(PERÍODO EXTRAORDINARIO) 
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“Coahuila, Cuna de la Revolución Mexicana”. 

 
- DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y PUNTOS 

CONSTITUCIONALES, CON RELACIÓN A UNA INICIATIVA QUE ADICIONA UNA FRACCIÓN 
X AL ARTÍCULO 261 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, 
RELATIVA A LA VIOLENCIA FAMILIAR, PLANTEADA POR EL EJECUTIVO ESTATAL. 
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ANEXO III 

 
PROPOSICIONES CON PUNTOS DE ACUERDO PRESENTADAS EN EL SEGUNDO 
PERÍODO DE RECESO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA 
LVIII LEGISLATURA. 

 
29 DE JUNIO 

 
1.- PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA DIPUTADA HILDA 

ESTHELA FLORES ESCALERA, CONJUNTAMENTE CON LAS DIPUTADAS Y DIPUTADOS 
INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO “JOSÉ MARÍA MORELOS Y PAVÓN”, DEL 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, “POR EL QUE ATENTAMENTE SE 
SOLICITA A LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES DEL GOBIERNO 
FEDERAL, ENVÍE A ESTA SOBERANÍA PARA SU CONOCIMIENTO Y ACCIÓN APROPIADA, 
LA INFORMACIÓN SOBRE EL SEGUIMIENTO  DADO A LA OBRA LIBRAMIENTO  
NORPONIENTE DE SALTILLO”. 
 
2.- PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO QUE PRESENTA EL DIPUTADO CARLOS 
ULISES ORTA CANALES, DEL GRUPO PARLAMENTARIO “LIC. FELIPE CALDERÓN 
HINOJOSA”, DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, “CON OBJETO DE QUE LA COMISIÓN 
DEL AGUA DE ESTA SOBERANÍA, SOLICITE A LA COMISIÓN DE RECURSOS 
HIDRÁULICOS DEL SENADO DE LA REPÚBLICA, UN INFORME SOBRE EL AVANCE DE 
LOS TRABAJOS PARA LA CREACIÓN DE LA LEY DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO, 
INICIADOS EN 2009”. 
 

6 DE JULIO 

 
3.- PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA DIPUTADA VERÓNICA 

MARTÍNEZ GARCÍA, CONJUNTAMENTE CON LAS DIPUTADAS Y DIPUTADOS 
INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO “JOSÉ MARÍA MORELOS Y PAVÓN”, DEL 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, “REFERENTE A LA AMPLIACIÓN DE 
BENEFICIARIOS DE PRONABES PARA EL ESTADO DE COAHUILA”. 
 
4.- PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA DIPUTADA ESTHER 

QUINTANA SALINAS, CONJUNTAMENTE CON EL DIPUTADO RODRIGO RIVAS URBINA, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO “FELIPE CALDERÓN HINOJOSA”, DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL, “CON OBJETO DE QUE ESTA SOBERANÍA ENVÍE UNA ATENTA SOLICITUD A 
LOS 38 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE COAHUILA, CON LA FINALIDAD DE QUE 
CONSIDEREN LA POSIBILIDAD DE CONCEDER PENSIONES VITALICIAS A LOS 
FAMILIARES DE LOS SERVIDORES MUNICIPALES QUE HAN CAIDO EN EL 
CUMPLIMIENTO DE SU DEBER, ASÍ COMO A LOS PARIENTES DE LOS FUNCIONARIOS 
QUE HAN SIDO ASESINADOS POR EL CRÍMEN ORGANIZADO”. 
 
5.- PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA DIPUTADA CECILIA 

YANET BABÚN MORENO, DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, “CON 
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“Coahuila, Cuna de la Revolución Mexicana”. 

RELACIÓN A LA SITUACIÓN QUE VIVEN LOS PEQUEÑOS PRODUCTORES EN EL 
MUNICIPIO DE SAN PEDRO”. 
 
6.- PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO QUE PRESENTA DEL DIPUTADO ENRIQUE 

MARTÍNEZ Y MORALES, CONJUNTAMENTE CON LAS DIPUTADAS Y DIPUTADOS 
INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO “JOSÉ MARÍA MORELOS Y PAVÓN”, DEL 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, “POR EL QUE ATENTAMENTE SE 
SOLICITA A LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO (SHCP), ASÍ COMO A 
LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN, PARA QUE, A TRAVÉS DE 
LAS INSTANCIAS QUE CONSIDERE PERTINENTES, SE TRABAJE Y SE DÉ A CONOCER 
EL MONTO, NORMAS ESPECÍFICAS Y, EN SU CASO, REGLAS DE OPERACIÓN DEL 
FONDO ESTIPULADO EN EL ARTÍCULO NOVENO TRANSITORIO DE LA LEY GENERAL DE 
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL”. 
 
7.- PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO QUE PRESENTA EL DIPUTADO ROGELIO 

RAMOS SÁNCHEZ,  CONJUNTAMENTE CON LAS DIPUTADAS Y DIPUTADOS 
INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO “JOSÉ MARÍA MORELOS Y PAVÓN”, DEL 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, “RELATIVO A LA NECESIDAD DE CONTAR 
CON ACCESOS ADECUADOS A LOS EDIFICIOS PÚBLICOS PARA PERSONAS CON 
CAPACIDADES DIFERENTES”. 
 

13 DE JULIO 

 
8.- PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA DIPUTADA VERÓNICA 

MARTÍNEZ GARCÍA, CONJUNTAMENTE CON LAS DIPUTADAS Y DIPUTADOS 
INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO “JOSÉ MARÍA MORELOS Y PAVÓN”, DEL 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, “PARA QUE LA COMISIÓN NACIONAL DEL 
AGUA, CONCLUYA INTEGRALMENTE EL COLECTOR NOAS EN TORREÓN, PARA EVITAR 
INUNDACIONES”. 
 
9.- PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO QUE PRESENTA EL DIPUTADO CARLOS 

ULISES ORTA CANALES, CONJUNTAMENTE CON LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO “FELIPE CALDERÓN HINOJOSA”, DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL, “CON OBJETO DE QUE ESTA SOBERANÍA ENVÍE UNA ATENTA SOLICITUD AL 
H. CONGRESO DE LA UNIÓN, PARA QUE POR MEDIO DE LAS COMISIONES QUE ESTIME 
PERTINENTES, SE ANALICE LA POSIBILIDAD DE EXHORTAR A LOS CONGRESOS DE 
LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, PARA QUE LEGISLEN EN MATERIA DE VIDA SILVESTRE, 
DE CONFORMIDAD A LO QUE DISPONE LA LEY GENERAL DEL MISMO NOMBRE”. 

 
10.- PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA DIPUTADA CECILIA 
YANET BABÚN MORENO, DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, “CON 
RELACIÓN A LA MAQUILADORA SUMITOMO EN EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO”. 
 
11.- PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO, QUE PRESENTA EL DIPUTADO JAVIER 

FERNÁNDEZ ORTÍZ, CONJUNTAMENTE CON LAS DIPUTADAS Y DIPUTADOS 
INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO “JOSÉ MARÍA MORELOS Y PAVÓN”, DEL 
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PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, “CON LA FINALIDAD DE QUE ESTE H. 
CONGRESO DEL ESTADO, SOLICITE DE MANERA URGENTE AL DIRECTOR GENERAL DE 
LA COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA, ASÍ COMO AL SECRETARIO DE COMUNICACIONES 
Y TRANSPORTES, SU PRONTA, URGENTE Y TOTAL SOLUCIÓN A LA PROBLEMÁTICA DE 
MANEJO DE AGUA DEL RÍO SABINAS Y LOS QUE ATRAVIESAN POR LA REGIÓN 
CARBONÍFERA, ASÍ COMO AMPLIAR LAS VÍAS DE COMUNICACIÓN HACIA LA REGIÓN 
CARBONÍFERA Y NORTE DEL ESTADO”. 
 
12.-  PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO QUE PRESENTA EL DIPUTADO MARIO 
ALBERTO DÁVILA DELGADO, CONJUNTAMENTE CON LOS DIPUTADOS INTEGRANTES 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO “FELIPE CALDERÓN HINOJOSA”, DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL, “SOBRE LA SITUACIÓN DE LAS JUNTAS LOCALES DE CONCILIACIÓN Y 
ARBITRAJE”. 
 
13.- PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO QUE PRESENTA EL DIPUTADO ENRIQUE 

MARTÍNEZ Y MORALES, CONJUNTAMENTE CON LAS DIPUTADAS Y DIPUTADOS 
INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO “JOSÉ MARÍA MORELOS Y PAVÓN”, DEL 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, “POR EL QUE SE SOLICITA A LA 
SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO PARA QUE SE LIBEREN, DE MANERA 
URGENTE, LOS RECURSOS CONSIDERADOS EN EL FONDO DE DESASTRES 
NATURALES (FONDEN) Y EXHORTE A TODAS LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEL 
GOBIERNO FEDERAL, PARA QUE AUXILIEN A LA POBLACIÓN DEL ESTADO DE 
COAHUILA”. 
 
14.- PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA DIPUTADA HILDA 

ESTHELA FLORES ESCALERA, CONJUNTAMENTE CON LAS DIPUTADAS Y DIPUTADOS 
INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO “JOSÉ MARÍA MORELOS Y PAVÓN”, DEL 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, “EN VIRTUD DEL CUAL SE HACE UN 
ATENTO LLAMADO A LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN DEL GOBIERNO FEDERAL, 
CON EL FIN DE QUE SE PRECISE A QUÉ SE REFIRIÓ SU TITULAR CUANDO, EN LA 
CONFERENCIA QUE PRONUNCIÓ EN EL XXXIII SEMINARIO LIDERES HOY, LLEVADA A 
CABO EN EL PLANETARIO ALFA DE LA CIUDAD DE MONTERREY, EL PASADO 9 DE 
JULIO, CALIFICÓ COMO INSUFICIENTES LOS FONDOS DEL FONDO NACIONAL DE 
DESASTRES NATURALES (FONDEN). 
 
15.- PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO QUE PRESENTA EL DIPUTADO SHAMIR 
FERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, CONJUNTAMENTE CON LAS DIPUTADAS Y DIPUTADOS 
INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO “JOSÉ MARÍA MORELOS Y PAVÓN”, DEL 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, “EN RELACIÓN A LAS ACCIONES QUE 
REALIZA LA SEMARNAT, RELATIVAS AL HUNDIMENTO DE LA PLATAFORMA Y DERRAME 
DE PETRÓLEO EN EL GOLFO DE MÉXICO”. 
 
16.- PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO QUE PRESENTA EL DIPUTADO RAMIRO 
FLORES MORALES, CONJUNTAMENTE CON LAS DIPUTADAS Y DIPUTADOS 
INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO “JOSÉ MARÍA MORELOS Y PAVÓN”, DEL 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, SOBRE “INUNDACIÓN DE SABINAS”. 
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17.- PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA DIPUTADA VERÓNICA 

BOREQUE MARTÍNEZ GONZÁLEZ, CONJUNTAMENTE CON LAS DIPUTADAS Y 
DIPUTADOS INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO “JOSÉ MARÍA MORELOS Y 
PAVÓN”, DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, “EN VIRTUD DEL CUAL SE 
HACE UN ATENTO LLAMADO A LAS AUTORIDADES COMPETENTES, CON EL FIN DE QUE 
A LA BREVEDAD POSIBLE Y DE ACUERDO CON LAS DISPONIBILIDADES 
PRESUPUESTALES, SE REALICEN LOS TRABAJOS NECESARIOS PARA ELEVAR 
PUENTES Y CARRETERAS QUE COMUNICAN A MÚZQUIZ CON EL RESTO DEL ESTADO Y 
QUE INTERCEPTAN CON RÍOS Y ARROYOS, PARA EVITAR EN EL FUTURO, LA 
INCOMUNICACIÓN DEL MUNICIPIO CUANDO DICHOS RÍOS Y ARROYOS CREZCAN”. 

 
14 DE JULIO 

 
18.- PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO QUE PRESENTA EL DIPUTADO ENRIQUE 

MARTÍNEZ Y MORALES, CONJUNTAMENTE CON LAS DIPUTADAS Y DIPUTADOS 
INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO “JOSÉ MARÍA MORELOS Y PAVÓN”, DEL 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, “POR EL QUE ATENTAMENTE SE 
SOLICITA A LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE COAHUILA EN 
LOS QUE SE EMPRENDERÁ EL PROGRAMA DE EMPLEO TEMPORAL INMEDIATO (PETI), 
COADYUVE EN LA PROMOCIÓN DE DICHO PROGRAMA, CON EL FIN DE QUE PUEDA 
SER MÁS RÁPIDAMENTE APROVECHADO POR AQUELLAS FAMILIAS QUE ASÍ LO 
REQUIERAN Y EN LA MEDIDA DE SUS POSIBILIDADES, IMPLEMENTEN UN PROGRAMA 
MUNICIPAL SIMILAR”. 
 

3 DE AGOSTO 
 

19.- PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO QUE PRESENTA EL DIPUTADO 

FERNANDO DE LAS FUENTES HERNÁNDEZ, CONJUNTAMENTE CON LAS DIPUTADAS Y 
DIPUTADOS INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO “JOSÉ MARÍA MORELOS Y 
PAVÓN”, DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, SOBRE “ADHESIÓN DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE COAHUILA A UN PUNTO DE ACUERDO APROBADO POR 
EL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, CON OBJETO DE SOLICITAR AL TITULAR 
DEL PODER EJECUTIVO FEDERAL, QUE, EN APOYO A LOS ESTADOS AFECTADOS POR 
EL HURACÁN ALEX, EMITA UN NUEVO DECRETO PARA AMPLIAR LOS BENEFICIOS 
FISCALES OTORGADOS MEDIANTE EL DECRETO PRESIDENCIAL PUBLICADO 
OFICIALMENTE EL 16 DE JULIO DEL AÑO EN CURSO, ASÍ COMO PARA INCLUIR UN 
ESTÍMULO FISCAL QUE DISMINUYA EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, EL IMPUESTO AL 
VALOR AGREGADO Y EL IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA ÚNICA, A CARGO DE LOS 
CONTRIBUYENTES DE LOS ESTADOS DE COAHUILA, NUEVO LEÓN Y TAMAULIPAS, 
DURANTE LOS MESES DE JULIO A DICIEMBRE DE 2010”. 
 
20.- PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO QUE PRESENTA EL DIPUTADO JOSÉ 
MIGUEL BATARSE SILVA, CONJUNTAMENTE CON LOS DIPUTADOS CARLOS ULISES 
ORTA CANALES Y MARIO ALBERTO DÁVILA DELGADO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
“FELIPE CALDERÓN HINOJOSA”, DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, “CON OBJETO DE 
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QUE ESTA SOBERANÍA SOLICITE A LA COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA Y AL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE COAHUILA, INFORMACIÓN SOBRE LA CONSTRUCCIÓN DEL PARQUE 
QUE SE CONSTRUYE EN EL LECHO SECO DEL RÍO NAZAS, ESPECIALMENTE PARA 
SABER SI NO EXISTEN RIESGOS DE FUTURAS INUNDACIONES”. 
 
21.- PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO QUE PRESENTA EL DIPUTADO ENRIQUE 
MARTÍNEZ Y MORALES, CONJUNTAMENTE CON LAS DIPUTADAS Y DIPUTADOS 
INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO “JOSÉ MARÍA MORELOS Y PAVÓN”, DEL 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, “POR EL QUE ATENTAMENTE SE 
SOLICITA A LAS SECRETARÍAS DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO (SHCP) Y LA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES (SCT) EMPRENDAN TODAS AQUELLAS ACCIONES 
QUE PERMITAN UNA RÁPIDA LIBERACIÓN DE RECURSOS QUE HABRÁN DE APLICARSE 
EN LOS PROYECTOS CARRETEROS DEL ESTADO DE COAHUILA ESTE 2010”. 

 
22.- PROPOSICIÓN CON PUNTO DE  ACUERDO QUE PRESENTA EL DIPUTADO MARIO 

ALBERTO DÁVILA DELGADO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO “FELIPE CALDERÓN 
HINOJOSA”, DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, SOBRE “LA DEUDA PÚBLICA DEL 
ESTADO”. 
 
23.- PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO QUE PRESENTA EL DIPUTADO CARLOS 

ULISES ORTA CANALES, CONJUNTAMENTE CON LOS DIPUTADOS JOSÉ MIGUEL 
BATARSE SILVA, MARIO ALBERTO DÁVILA DELGADO Y RODRIGO RIVAS URBINA, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO “FELIPE CALDERÓN HINOJOSA”, DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL, “CON OBJETO DE QUE ESTA SOBERANÍA SOLICITE RESPETUOSAMENTE A 
LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN, QUE SE CONSIDERE 
PARA EL AÑO 2011, UN INCREMENTO EN EL PRESUPUESTO DEL FONDO DE 
DESASTRES NATURALES, Y SE LEGISLE PARA QUE LOS MUNICIPIOS Y ESTADOS 
AFECTADOS POR FENÓMENOS NATURALES PUEDAN ACCEDER A RECURSOS 
EXTRAORDINARIOS ANTE SITUACIONES IMPREVISTAS INDEPENDIENTEMENTE DE LOS 
QUE YA SE HAYAN ASIGNADO A CADA FONDO DE RECONSTRUCCIÓN; 
ESPECIALMENTE SI ESTOS RESULTAN SER INSUFICIENTES EN SU MOMENTO”. 
 
24.- PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO QUE PRESENTA EL DIPUTADO RODRIGO 
RIVAS URBINA, CONJUNTAMENTE CON LOS DIPUTADOS ESTHER QUINTANA SALINAS, 
CARLOS ULISES ORTA CANALES Y MARIO ALBERTO DÁVILA DELGADO, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO “FELIPE CALDERÓN HINOJOSA”, DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, 
“CON OBJETO DE QUE ESTA SOBERANÍA SOLICITE A LA SECRETARÍA DE SALUD Y A LA 
COMISIÓN FEDERAL PARA LA PREVENCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS 
(COFEPRIS), LA IMPLEMENTACIÓN DE MEDIDAS Y REGULACIONES PARA COMBATIR EL 
CRECIENTE MERCADO DE VENTA ILEGAL DE MEDICAMENTOS POR INTERNET”. 
 
25.- PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO QUE PRESENTA EL DIPUTADO CARLOS 

ULISES ORTA CANALES, PARA PLANTEAR UNA CONJUNTAMENTE CON LOS 
DIPUTADOS JOSÉ MIGUEL BATARSE SILVA, MARIO ALBERTO DÁVILA DELGADO Y 
RODRIGO RIVAS URBINA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO “FELIPE CALDERÓN 
HINOJOSA”, DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, “CON OBJETO DE QUE ESTA SOBERANÍA 
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SOLICITE RESPETUOSAMENTE AL H. CONGRESO DE LA UNIÓN, QUE EN 
COORDINACIÓN CON LAS INSTANCIAS DE SEGURIDAD PÚBLICA Y PERSECUCIÓN DEL 
DELITO DEL GOBIERNO FEDERAL Y DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, SE PROCEDA 
DE INMEDIATO A LA IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES TENDIENTES A CREAR UN 
MARCO LEGISLATIVO, PRESUPUESTAL E INSTITUCIONAL, QUE BRINDE MAYOR 
SEGURIDAD Y PROTECCIÓN A LOS PERIODISTAS EN MÉXICO”. 
 

10 DE AGOSTO 
 

26.- PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO QUE PRESENTA EL DIPUTADO 

FERNANDO DE LAS FUENTES HERNÁNDEZ, CONJUNTAMENTE CON LAS DIPUTADAS Y 
DIPUTADOS INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO “JOSÉ MARÍA MORELOS Y 
PAVÓN”, DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, “POR EL QUE SE EXHORTA 
A LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD A QUE, EN APEGO AL MARCO LEGAL 
VIGENTE, SUSPENDA EL PROGRAMA DE COBRO ANTICIPADO DE LAS TARIFAS 
ELÉCTRICAS”. 
 
27.- PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA DIPUTADA ESTHER 

QUINTANA SALINAS, CONJUNTAMENTE CON LOS DIPUTADOS JOSÉ MIGUEL BATARSE 
SILVA, MARIO ALBERTO DÁVILA DELGADO, RODRIGO RIVAS URBINA Y CARLOS ULISES 
ORTA CANALES, DEL GRUPO PARLAMENTARIO “FELIPE CALDERÓN HINOJOSA”, DEL 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, “RESPECTO DE CONSTRUCCIÓN DE UN GASODUCTO EN 
LA ZONA URBANA DE LA CIUDAD DE MONCLOVA, COAHUILA”. 
 
28.- PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO QUE PRESENTA EL DIPUTADO ENRIQUE 

MARTÍNEZ Y MORALES, CONJUNTAMENTE CON LAS DIPUTADAS Y DIPUTADOS 
INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO “JOSÉ MARÍA MORELOS Y PAVÓN”, DEL 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, “POR EL QUE ATENTAMENTE SE LE 
SOLICITA A LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD, HAGA TODO LO QUE  DENTRO 
DE SUS FACULTADES SE ENCUENTRE PARA DESARROLLAR Y APLICAR UN ESQUEMA 
DE SUBSIDIOS EN EL PAGO DE LA LUZ EN LOS MUNICIPIOS AFECTADOS POR EL 
FENÓMENO METEOROLÓGICO ALEX”. 

 
29.- PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO QUE PRESENTA EL DIPUTADO JAVIER 

FERNÁNDEZ ORTÍZ, CONJUNTAMENTE CON LAS DIPUTADAS Y DIPUTADOS 
INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO “JOSÉ MARÍA MORELOS Y PAVÓN”, DEL 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, “CON LA FINALIDAD DE QUE ESTE H. 
CONGRESO DEL ESTADO, SOLICITE AL DIRECTOR DE LA COMISIÓN NACIONAL DEL 
AGUA, ATIENDA LA PROBLEMÁTICA DE LAS LAGUNAS QUE SE ENCUENTRAN EN LA 
CIUDAD DE SABINAS Y ENCAUZAR SU DESAGUE, A LOS ARROYOS QUE DESEMBOCAN 
EN EL RÍO SABINAS, PARA EVITAR FUTURAS INUNDACIONES”. 
 
30.- PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO QUE PRESENTA EL DIPUTADO JOSÉ 
MIGUEL BATARSE SILVA, CONJUNTAMENTE CON LOS DIPUTADOS CARLOS ULISES 
ORTA CANALES, MARIO ALBERTO DÁVILA DELGADO Y ESTHER QUINTANA SALINAS, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO “FELIPE CALDERÓN HINOJOSA”, DEL PARTIDO ACCIÓN 
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NACIONAL, “CON OBJETO DE QUE ESTA SOBERANÍA SOLICITE RESPETUOSAMENTE AL 
H. CONGRESO DE LA UNIÓN, QUE EN EL PRÓXIMO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES 
QUE INICIARÁ LA CÁMARA DE DIPUTADOS, SE PRIVILEGIEN LAS INICIATIVAS Y TEMAS 
TORALES QUE GUARDAN RELACIÓN CON LA SEGURIDAD PÚBLICA, EL COMBATE A LA 
POBREZA, EL FOMENTO DEL EMPLEO, LA SALUD, EL CAMPO, EL MEDIO AMBIENTE, LA 
EDUCACIÓN, EL ESTADO DE DERECHO, REFORMA POLÍTICA Y REFORMA ELECTORAL, 
ASÍ COMO LOS ESQUEMAS QUE SEAN NECESARIOS PARA LA MEJOR COORDINACIÓN 
PRESUPUESTAL Y OPERATIVA ENTRE LOS TRES ÓRDENES DE GOBIERNO”. 
 
31.- PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA DIPUTADA VERÓNICA 

BOREQUE MARTÍNEZ GONZÁLEZ, CONJUNTAMENTE CON LAS DIPUTADAS Y 
DIPUTADOS INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO “JOSÉ MARÍA MORELOS Y 
PAVÓN”, DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, “POR EL QUE 
ATENTAMENTE SE EXHORTA A LA DELEGACIÓN COAHUILA DE LA SECRETARÍA DEL 
TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL TERMINE A LA BREVEDAD LA INSPECCIÓN 
EXTRAORDINARIA EFECTUADA A LA EMPRESA REFACCIONES Y MATERIALES DE 
SABINAS, RESPONSABLE DEL LUGAR DONDE OCURRIÓ LA TRAGEDIA DEL PASADO 30 
DE JULIO, Y LA LLEVE HASTA SUS ÚLTIMAS CONSECUENCIAS”. 
 
32.- PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO QUE PRESENTA EL DIPUTADO MARIO 

ALBERTO DÁVILA DELGADO, CONJUNTAMENTE CON LOS DIPUTADOS CARLOS ULISES 
ORTA CANALES, ESTHER QUINTANA SALINAS Y JOSÉ MIGUEL BATARSE SILVA, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO “FELIPE CALDERÓN HINOJOSA”, DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL, “EN MATERIA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA”. 
 
33.- PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO QUE PRESENTA EL DIPUTADO RAMIRO 

FLORES MORALES, CONJUNTAMENTE CON LAS DIPUTADAS Y DIPUTADOS 
INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO “JOSÉ MARÍA MORELOS Y PAVÓN”, DEL 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, SOBRE “TRAGEDIA MINERA”. 
 
34.- PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO QUE PRESENTA EL DIPUTADO JOSÉ 

MIGUEL BATARSE SILVA, CONJUNTAMENTE CON LOS DIPUTADOS CARLOS ULISES 
ORTA CANALES Y MARIO ALBERTO DÁVILA DELGADO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
“FELIPE CALDERÓN HINOJOSA”, DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, “CON OBJETO DE 
QUE ESTA SOBERANÍA, POR CONDUCTO DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y CUENTA 
PÚBLICA, INSTRUYA A LA AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO, PARA QUE INICIE DE 
INMEDIATO LA PRÁCTICA DE UNA AUDITORÍA AL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANADE COAHUILA, CON LA FINALIDAD DE INVESTIGAR LAS 
IRREGULARIDADES DENUNCIADAS POR UNO DE SUS CONSEJEROS”. 
 

19 DE AGOSTO 

 
35.- PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DEL DIPUTADO FRANCISCO TOBIAS 

HERNÁNDEZ, QUE PRESENTA CONJUNTAMENTE CON LAS DIPUTADAS Y DIPUTADOS 
INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO “JOSÉ MARÍA MORELOS Y PAVÓN”, DEL 



 
 

CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, 

LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 

 
 
 
 

 
“Coahuila, Cuna de la Revolución Mexicana”. 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, SOBRE “LIMPIEZA DE LAS RIBERAS, 
ARROYOS Y ZONAS FEDERALES EN EL ESTADO”. 
 
36.- PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO QUE PRESENTA EL DIPUTADO RODRIGO 

RIVAS URBINA, CONJUNTAMENTE CON LOS DIPUTADOS ESTHER QUINTANA SALINAS Y 
MARIO ALBERTO DÁVILA DELGADO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO “FELIPE CALDERÓN 
HINJOSA”, DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, “CON OBJETO DE QUE ESTA SOBERANÍA 
SOLICITE A LA SECRETARÍA DE SALUD FEDERAL INFORMES SOBRE LA LLAMADA 
SUPERBACTERIA”. 
 
37.- PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE LA DIPUTADA CECILIA YANET BABÚN 

MORENO, DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, “CON RELACIÓN A LA 
NECESIDAD DE ESTABLECER NUEVOS CRITERIOS EN LA LEY DE COORDINACIÓN 
FISCAL”. 
 
38.- PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DEL DIPUTADO ENRIQUE MARTÍNEZ Y 
MORALES, QUE PRESENTA CONJUNTAMENTE CON LAS DIPUTADAS Y DIPUTADOS 
INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO “JOSÉ MARÍA MORELOS Y PAVÓN”, DEL 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, “POR EL QUE ESTA SOBERANÍA ENVÍA 
UNA ATENTA INVITACIÓN A LAS DIFERENTES LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS CON 
EL FIN DE QUE, CONSIDERANDO SUS REALIDADES PARTICULARES, IMPLEMENTEN 
ESQUEMAS QUE INCENTIVEN LA COMPRA DE AUTOMÓVILES NUEVOS”. 
 
39.- PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO QUE PRESENTA EL DIPUTADO CARLOS 

ULISES ORTA CANALES, CONJUNTAMENTE CON LOS DIPUTADOS ESTHER QUINTANA 
SALINAS, MARIO ALBERTO DÁVILA DELGADO, JOSÉ MIGUEL BATARSE SILVA Y 
RODRIGO RIVAS URBINA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO “FELIPE CALDERÓN HINJOSA”, 
DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, “CON OBJETO DE QUE ESTA SOBERANÍA SOLICITE 
AL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE COAHUILA, UN 
INFORME DETALLADO SOBRE LA SITUACIÓN DE LAS URNAS ELECTRÓNICAS, EN EL 
QUE SE INCLUYAN LOS COSTOS DE LOS APARATOS QUE SE HAN ADQUIRIDO, ASÍ 
COMO LOS PLANES Y ACCIONES QUE SE TENGAN CONTEMPLADOS SOBRE ESTE 
TEMA”. 
 
40.- PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO QUE PRESENTA EL DIPUTADO CARLOS 

ULISES ORTA CANALES, CONJUNTAMENTE CON LOS DIPUTADOS ESTHER QUINTANA 
SALINAS, MARIO ALBERTO DÁVILA DELGADO, JOSÉ MIGUEL BATARSE SILVA Y 
RODRIGO RIVAS URBINA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO “FELIPE CALDERÓN HINJOSA”, 
DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, “CON OBJETO DE QUE LAS COMISIONES UNIDAS DE 
JUSTICIA Y DE SEGURIDAD PÚBLICA DE ESTA SOBERANÍA, CONSIDEREN EL 
SOLICITAR AL H. CONGRESO DE LA UNIÓN QUE, POR MEDIO DE LAS COMISIONES QUE 
ESTIME IDÓNEAS, SE CONSIDERE LA POSIBILIDAD DE REALIZAR TRABAJOS CON LA 
FINALIDAD DE PROPONER LAS REFORMAS NECESARIAS PARA CREAR UN NUEVO 
MODELO DE MINISTERIOS PÚBLICOS, TANTO EN EL ÁMBITO FEDERAL COMO EN EL 
LOCAL. 

 



 
 

CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, 

LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 

 
 
 
 

 
“Coahuila, Cuna de la Revolución Mexicana”. 

24 DE AGOSTO 

 
41.- PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DEL DIPUTADO FRANCISCO TOBIAS 
HERNÁNDEZ, QUE PRESENTA CONJUNTAMENTE CON LAS DIPUTADAS Y DIPUTADOS 
INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO “JOSÉ MARÍA MORELOS Y PAVÓN”, DEL 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, “CON RELACIÓN AL CONVENIO DE 
COOPERACIÓN ENTRE EL ORGANISMO PROMOTOR DE MEDIOS AUDIOVISUALES Y EL 
INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL, REFERENTE AL CANAL 11”. 
 
42.- PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DEL DIPUTADO MARIO ALBERTO DÁVILA 

DELGADO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO “FELIPE CALDERÓN HINJOSA”, DEL PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL,  “PARA IMPLEMENTAR LAS MEDIDAS PARA QUE LOS ALIMENTOS 
QUE SE VENDEN EN LAS ESCUELAS DEL ESTADO, CONTENGAN LOS NUTRIENTES 
CORRECTOS Y BALANCEADOS PARA OBTENER UN DESARROLLO FÍSICO Y MENTAL 
ADECUADO PARA PREVENIR Y ATENDER LOS PROBLEMAS DE OBESIDAD Y 
SOBREPESO EN LA ENTIDAD”. 

 
43.- PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE LA DIPUTADA VERÓNICA MARTÍNEZ 

GARCÍA, QUE PRESENTA CONJUNTAMENTE CON LAS DIPUTADAS Y DIPUTADOS 
INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO “JOSÉ MARÍA MORELOS Y PAVÓN”, DEL 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, EN RELACIÓN A “LOS ALTOS ÍNDICES DE 
EMBARAZO EN ADOLESCENTES”. 
 
44.- PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE LA DIPUTADA HILDA FLORES 

ESCALERA, QUE PRESENTA CONJUNTAMENTE CON LAS DIPUTADAS Y DIPUTADOS 
INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO “JOSÉ MARÍA MORELOS Y PAVÓN”, DEL 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, “POR EL QUE ATENTAMENTE SE 
SOLICITA A LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES DEL GOBIERNO 
FEDERAL ANALICE, DENTRO DE SUS FACULTADES Y POR LAS INSTANCIAS QUE 
CONSIDERE COMPETENTES, UN AJUSTE TARIFARIO A LA BAJA EN AUTOPISTA DE 
CUOTA SALTILLO-MONTERREY, EN TANTO LA INFRAESTRUCTURA CARRETERA NO SE 
ENCUENTRE EN CONDICIONES IDÉNTICAS A LAS PRESENTADAS ANTES DE LOS 
EMBATES DEL FENÓMENO METEOROLÓGICO ALEX”. 
 
45.- PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DEL DIPUTADO ENRIQUE MARTÍNEZ Y 

MORALES, QUE PRESENTA CONJUNTAMENTE CON LAS DIPUTADAS Y DIPUTADOS 
INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO “JOSÉ MARÍA MORELOS Y PAVÓN”, DEL 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, “POR EL QUE ATENTAMENTE SE 
SOLICITA A LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO (SHCP), ELIMINE LOS 
LÍMITES DE $4000 Y $7000 DÓLARES SEÑALADOS A LAS PERSONAS FÍSICAS Y 
MORALES CON ACTIVIDADES EMPRESARIALES QUE REALIZAN DEPÓSITOS EN 
EFECTIVO EN DÓLARES EN LOS BANCOS Y MODIFIQUE LA DISPOSICIÓN RELATIVA A 
DEPÓSITOS MENSUALES REALIZADOS POR LOS CONTRIBUYENTES SUPERIORES A 
LOS $15000 DÓLARES EN EL SENTIDO DE QUE SE SOLICITE PRESENTAR LA 
DECLARACIÓN CORRESPONDIENTE SOBRE EL ORIGEN DE ESE DINERO, PERO SIN 
ESTABLECER LÍMITES A LOS DEPÓSITOS, TODA VEZ QUE ESTA DISPOSICIÓN AFECTA 



 
 

CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, 

LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 

 
 
 
 

 
“Coahuila, Cuna de la Revolución Mexicana”. 

AL SECTOR PRODUCTIVO, SOBRE TODO EN LOS ESTADOS FRONTERIZOS ”. 
 
46.- PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO QUE PRESENTA EL DIPUTADO CARLOS 
ULISES ORTA CANALES, CONJUNTAMENTE CON LOS DIPUTADOS MARIO ALBERTO 
DÁVILA DELGADO, JOSÉ MIGUEL BATARSE SILVA Y RODRIGO RIVAS URBINA, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO “FELIPE CALDERÓN HINJOSA”, DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL, “CON OBJETO DE QUE LAS COMISIONES UNIDAS DE OBRAS PÚBLICAS Y 
TRANSPORTE Y DE SEGURIDAD PÚBLICA DE ESTA SOBERANÍA, ANALICEN LA 
SITUACIÓN  DE LOS SEGUROS DE DAÑOS A TERCEROS POR CONDUCTORES 
PARTICULARES, ESTABLECIDOS EN LA LEY”. 

 
47.- PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO QUE PRESENTA EL DIPUTADO CARLOS 

ULISES ORTA CANALES, CONJUNTAMENTE CON LOS DIPUTADOS MARIO ALBERTO 
DÁVILA DELGADO, JOSÉ MIGUEL BATARSE SILVA Y RODRIGO RIVAS URBINA, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO “FELIPE CALDERÓN HINJOSA”, DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL, “CON OBJETO DE QUE LA COMISIÓN DE FINANZAS DE ESTA SOBERANÍA 
SOLICITE A LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL ESTADO DE COAHUILA, INFORMACIÓN 
SOBRE LOS AVANCES EN LA ASIGNACIÓN DE RECURSOS DEL FONDO DE DESASTRES 
NATURALES PARA LOS MUNICIPIOS AFECTADOS POR EL HURACÁN ALEX; INDICANDO 
LAS FORMAS Y PORCENTAJES EN QUE SE HAN ENTREGADO ÉSTOS A CADA UNO”. 
 

1 DE SEPTIEMBRE 

 
48.- PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DEL DIPUTADO FRANCISCO TOBIAS 

HERNÁNDEZ, QUE PRESENTA CONJUNTAMENTE CON LAS DIPUTADAS Y DIPUTADOS 
INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO “JOSÉ MARÍA MORELOS Y PAVÓN”, DEL 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, “CON RELACIÓN AL SUBEJERCICIO 
COMETIDO POR LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, EN LO QUE 
RESPECTA A LOS PROYECTOS DE INVERSIÓN EN INFRAESTRUCTURA CARRETERA”. 

 
49.- PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DEL DIPUTADO MARIO ALBERTO DÁVILA 

DELGADO, QUE PRESENTA CONJUNTAMENTE CON LOS DIPUTADOS CARLOS ULISES 
ORTA CANALES Y JOSÉ MIGUEL BATARSE SILVA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
“FELIPE CALDERÓN HINOJOSA”, DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL,“EN RELACIÓN A LAS 
CARRETERAS MONCLOVA-CANDELA Y SAN BUENAVENTURA-FRONTERA, DE LA 
REGIÓN CENTRO”. 

 
50.- PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE LA DIPUTADA VERÓNICA MARTÍNEZ 

GARCÍA, QUE PRESENTA CONJUNTAMENTE CON LAS DIPUTADAS Y DIPUTADOS 
INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO “JOSÉ MARÍA MORELOS Y PAVÓN”, DEL 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, “RELATIVO A LOS ALARMANTES NIVELES 
DE ARSÉNICO EN EL AGUA, DEL MUNICIPIO DE TORREÓN”. 
 
51.- PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DEL DIPUTADO MARIO ALBERTO DÁVILA 

DELGADO, QUE PRESENTA CONJUNTAMENTE CON LOS DIPUTADOS CARLOS ULISES 
ORTA CANALES, JOSÉ MIGUEL BATARSE SILVA Y RODRIGO RIVAS URBINA, DEL 



 
 

CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, 

LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 

 
 
 
 

 
“Coahuila, Cuna de la Revolución Mexicana”. 

GRUPO PARLAMENTARIO “FELIPE CALDERÓN HINOJOSA”, DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL, “EN RELACIÓN A LOS SUCESOS LABORALES DEL MUNICIPIO DE ABASOLO, 
COAHUILA”. 

 
52.- PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE LA DIPUTADA HILDA FLORES 

ESCALERA, QUE PRESENTA CONJUNTAMENTE CON LAS DIPUTADAS Y DIPUTADOS 
INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO “JOSÉ MARÍA MORELOS Y PAVÓN”, DEL 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, “POR EL QUE ATENTAMENTE SE 
SOLICITA A LAS AUTORIDADES COMPETENTES, ANALICEN LA POSIBILIDAD DE NO 
COBRAR O PROCURAR UNA TARIFA PREFERENCIAL A AQUELLAS PERSONAS QUE, 
SIENDO VECINAS DE HUACHICHIL, REQUIEREN DEL USO DIARIO DE DICHA CASETA”. 
 
53.- PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DEL DIPUTADO JOSÉ MIGUEL BATARSE 
SILVA, QUE PRESENTA CONJUNTAMENTE CON LOS DIPUTADOS CARLOS ULISES ORTA 
CANALES Y MARIO ALBERTO DÁVILA DELGADO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO “FELIPE 
CALDERÓN HINOJOSA”, DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL,“CON OBJETO DE QUE ESTA 
SOBERANÍA SOLICITE AL PRESIDENTE MUNICIPAL DE TORREÓN, COAHUILA, QUE DE 
CONFORMIDAD A LAS FACULTADES Y DEBERES QUE LE IMPONE LA LEY, PROCEDA A 
DAR CUMPLIMIENTO A LA LEGISLACIÓN EN MATERIA DE EMISIÓN DE REGLAMENTOS Y 
DISPOSICIONES DE OBSERVANCIA GENERAL, INDEPENDIENTEMENTE DE LAS 
RESPONSABILIDADES QUE SEAN ATRIBUIBLES A SU PERSONA Y, AL SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO POR LOS INCUMPLIMIENTOS YA COMETIDOS A LA FECHA”. 

 
54.- PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO QUE PRESENTA EL DIPUTADO JUAN 

FRANCISCO GONZÁLEZ GONZÁLEZ, CONJUNTAMENTE CON LAS DIPUTADAS Y 
DIPUTADOS INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO “JOSÉ MARÍA MORELOS Y 
PAVÓN”, DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, “PARA SOLICITAR A LA 
COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA UN PERÍODO EXTRAORDINARIO DE RIEGO PARA LA 
TEMPORADA OTOÑO INVIERNO DEL 2010, PARA LOS CAMPESINOS DE LA COMARCA 
LAGUNERA”. 
 
55.- PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DEL DIPUTADO JOSÉ MIGUEL BATARSE 

SILVA, QUE PRESENTA CONJUNTAMENTE CON LOS DIPUTADOS CARLOS ULISES ORTA 
CANALES Y MARIO ALBERTO DÁVILA DELGADO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO “FELIPE 
CALDERÓN HINOJOSA”, DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, “CON OBJETO DE QUE ESTA 
SOBERANÍA SOLICITE A LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO, UN INFORME DETALLADO 
SOBRE LOS AVANCES DEL LLAMADO PLAN DE SEGURIDAD PARA TORREÓN”. 

 
56.- PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO QUE PRESENTA EL DIPUTADO CARLOS 

ULISES ORTA CANALES, CONJUNTAMENTE CON LOS DIPUTADOS MARIO ALBERTO 
DÁVILA DELGADO Y JOSÉ MIGUEL BATARSE SILVA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
“FELIPE CALDERÓN HINOJOSA”, DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, “CON OBJETO DE 
QUE LA JUNTA DE GOBIERNO DE ESTA SOBERANÍA, CONSIDERE LA POSIBILIDAD DE 
CONFORMAR UNA COMISIÓN ESPECIAL, PARA REALIZAR UN SEGUIMIENTO 
OPORTUNO Y DE LARGO PLAZO AL PROBLEMA DEL ARSÉNICO EN EL AGUA DE LA 
REGIÓN LAGUNA”. 



 
 

CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, 

LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 

 
 
 
 

 
“Coahuila, Cuna de la Revolución Mexicana”. 

 
57.- PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO QUE PRESENTA EL DIPUTADO CARLOS 

ULISES ORTA CANALES, CONJUNTAMENTE CON LOS DIPUTADOS MARIO ALBERTO 
DÁVILA DELGADO Y JOSÉ MIGUEL BATARSE SILVA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
“FELIPE CALDERÓN HINOJOSA”, DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, “CON OBJETO DE 
QUE LA COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL DE ESTA SOBERANÍA, ANALICE 
LA SITUACIÓN DEL FIDEICOMISO 5012-6 DE LOS FERROCARRILEROS JUBILADOS”. 

 
7 DE SEPTIEMBRE 

 
58.- PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DEL DIPUTADO FRANCISCO TOBIAS 

HERNÁNDEZ, QUE PRESENTA CONJUNTAMENTE CON LAS DIPUTADAS Y DIPUTADOS 
INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO “JOSÉ MARÍA MORELOS Y PAVÓN”, DEL 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, “CON RELACIÓN A LA INCLUSIÓN DE 
GOBIERNOS LOCALES PARA LA CUMBRE COP 16”. 

 
59.- PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DEL DIPUTADO MARIO ALBERTO DÁVILA 

DELGADO, QUE PRESENTA CONJUNTAMENTE CON LOS DIPUTADOS CARLOS ULISES 
ORTA CANALES, JOSÉ MIGUEL BATARSE SILVA Y LOTH TIPA MOTA, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO “FELIPE CALDERÓN HINOJOSA”, DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, 
“PARA HACER UN RESPETUOSO EXHORTO A LOS MUNICIPIOS DE TORREÓN, PIEDRAS 
NEGRAS Y MONCLOVA, A CUMPLIR LA NORMATIVIDAD EN MATERIA DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA”. 

 
60.- PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE LA DIPUTADA CECILIA YANET BABÚN 

MORENO, DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, “RELATIVO A LA 
SITUACIÓN DE LOS MENORES DE EDAD QUE VIVEN EN LA ORFANDAD EN NUESTRO 
PAÍS”. 

 
61.- PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DEL DIPUTADO ENRIQUE MARTÍNEZ Y 
MORALES, QUE PRESENTA CONJUNTAMENTE CON LAS DIPUTADAS Y DIPUTADOS 
INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO “JOSÉ MARÍA MORELOS Y PAVÓN”, DEL 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, “POR EL QUE ATENTAMENTE SE 
SOLICITA AL BANCO DE MÉXICO RECTIFIQUE SU DECISIÓN DE RETIRAR, DE LOS 
BILLETES DE 500 PESOS, LA EFIGIE DEL GENERAL IGNACIO ZARAGOZA SEGUÍN”. 

 
62.- PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DEL DIPUTADO JOSÉ MIGUEL BATARSE 

SILVA, QUE PRESENTA CONJUNTAMENTE CON LOS DIPUTADOS CARLOS ULISES ORTA 
CANALES, MARIO ALBERTO DÁVILA DELGADO, RODRIGO RIVAS URBINA Y LOTH TIPA 
MOTA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO “FELIPE CALDERÓN HINOJOSA”, DEL PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL, “CON OBJETO DE QUE ESTA SOBERANÍA SOLICITE AL INSTITUTO 
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE COAHUILA, EL INICIAR 
LOS TRÁMITES NECESARIOS PARA QUE EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, SE 
HAGA CARGO DEL PROCESO ELECTORAL DEL AÑO 2011 EN LA ENTIDAD”. 

 
63.- PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO QUE PRESENTA EL DIPUTADO CARLOS 



 
 

CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, 

LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 

 
 
 
 

 
“Coahuila, Cuna de la Revolución Mexicana”. 

ULISES ORTA CANALES, CONJUNTAMENTE CON LOS DIPUTADOS MARIO ALBERTO 
DÁVILA DELGADO, JOSÉ MIGUEL BATARSE SILVA Y LOTH TIPA MOTA, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO “FELIPE CALDERÓN HINOJOSA”, DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, 
“CON OBJETO DE QUE ESTA SOBERANÍA SOLICITE A LA JUNTA DE GOBIERNO DE ESTE 
H. CONGRESO, LA INMEDIATA REINSTALACIÓN DEL SISTEMA DE PRODUCCIÓN 
LEGISLATIVA EN LA PÁGINA WEB DE ESTA LEGISLATURA”. 
 

14 DE SEPTIEMBRE 
 
64.- PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE LA DIPUTADA VERÓNICA MARTÍNEZ 

GARCÍA, QUE PRESENTA CONJUNTAMENTE CON LAS DIPUTADAS Y DIPUTADOS 
INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO “JOSÉ MARÍA MORELOS Y PAVÓN”, DEL 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, “RELATIVO A LOS ÍNDICES DE  CÁNCER 
QUE VIVEN LAS MUJERES EN LA ENTIDAD”. 

 
65.- PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DEL DIPUTADO JOSÉ MIGUEL BATARSE 
SILVA, QUE PRESENTA CONJUNTAMENTE CON LOS DIPUTADOS CARLOS ULISES ORTA 
CANALES Y MARIO ALBERTO DÁVILA DELGADO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO “FELIPE 
CALDERÓN HINOJOSA”, DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, “CON OBJETO DE QUE ESTA 
SOBERANÍA, POR CONDUCTO DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y CUENTA PÚBLICA, 
INSTRUYA A LA AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO, PARA QUE PROCEDA DE 
INMEDIATO A PRACTICAR UNA AUDITORÍA AL GOBIERNO MUNICIPAL DE TORREÓN, 
COAHUILA, CON LA FINALIDAD DE INVESTIGAR LAS DENUNCIAS SOBRE EL PAGO A 
PERSONAS (AVIADORES) QUE NO LABORAN EN LA ADMINISTRACIÓN CITADA”. 

 
66.- PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE LA DIPUTADA CECILIA YANET BABÚN 
MORENO, DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, “CON RELACIÓN A LA 
SOLICITUD DE APOYO PRESUPUESTAL PARA LAS ZONAS METROPOLITANAS DE 
COAHUILA, EN ESPECIAL, PARA QUE SE INCORPOREN LA ZONA METROPOLITANA DE 
PIEDRAS NEGRAS Y MONCLOVA, QUE NO HAN RECIBIDO RECURSOS”. 

 
67.- PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE LA DIPUTADA VERÓNICA BOREQUE 

MARTÍNEZ GONZÁLEZ, QUE PRESENTA CONJUNTAMENTE CON LAS DIPUTADAS Y 
DIPUTADOS INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO “JOSÉ MARÍA MORELOS Y 
PAVÓN”, DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, SOBRE “SOLICITAR A LA H. 
CÁMARA DE DIPUTADOS PARA QUE, A TRAVÉS DE LAS COMISIONES QUE SE 
CONSIDEREN PERTINENTES, SE FORTALEZCAN TODOS LOS PROGRAMAS Y 
ACCIONES QUE TENGAN COMO OBJETIVO ABATIR EL CRECIMIENTO DE LA 
DROGADICCIÓN EN LA POBLACIÓN FEMENINA”. 

 
21 DE SEPTIEMBRE 

 
68.- PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DEL DIPUTADO JAVIER FERNÁNDEZ 
ORTÍZ, QUE PRESENTA CONJUNTAMENTE CON LAS DIPUTADAS Y DIPUTADOS 
INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO “JOSÉ MARÍA MORELOS Y PAVÓN”, DEL 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, “CON LA FINALIDAD DE QUE ESTE H. 
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CONGRESO DEL ESTADO, SOLICITE AL PROCURADOR FEDERAL DEL CONSUMIDOR, 
PROMUEVA ACCIONES PARA COMBATIR LOS FRAUDES DE EMPRESAS QUE SE 
ANUNCIAN VÍA INTERNET, PARA RESOLVER ASUNTOS DEL BURÓ DE CRÉDITO”. 

 
69.- PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DEL DIPUTADO FRANCISCO TOBIAS  

HERNÁNDEZ, QUE PRESENTA CONJUNTAMENTE CON LAS DIPUTADAS Y DIPUTADOS 
INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO “JOSÉ MARÍA MORELOS Y PAVÓN”, DEL 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, “CON RELACIÓN A LA REDUCCIÓN DEL 
IVA DE UN 16 A UN 15 POR CIENTO Y DEL 11 AL 10 POR CIENTO EN LA ZONA 
FRONTERIZA”. 

 
70.- PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO QUE PRESENTA EL DIPUTADO JOSÉ 

MIGUEL BATARSE SILVA, CONJUNTAMENTE CON LOS DIPUTADOS MARIO ALBERTO 
DÁVILA DELGADO, CARLOS ULISES ORTA CANALES Y ESTHER QUINTANA SALINAS, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO “FELIPE CALDERÓN HINOJOSA”, DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL, “CON OBJETO DE QUE LA COMISIÓN DE FOMENTO ECONÓMICO DE ESTA 
SOBERANÍA, CONSIDERE EL PROPONERLE AL EJECUTIVO DEL ESTADO, LA 
IMPLEMENTACIÓN DE UNA POLÍTICA DE INVERSIONES QUE SEA MÁS EQUITATIVA 
ENTRE LAS DIFERENTES REGIONES DE NUESTRA ENTIDAD”. 
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ANEXO IV 

 
PUNTOS DE ACUERDO APROBADOS POR LA DIPUTACION PERMANENTE, DURANTE 
EL SEGUNDO PERIODO DE RECESO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL DE LA LVIII  LEGISLATURA Y PROPOSICIONES CON PUNTOS DE 
ACUERDO TURNADAS A COMISIONES PARA DICTAMEN.  
 
EN ESTE APARTADO SE RELACIONAN LOS PUNTOS DE ACUERDO APROBADOS POR 
LA DIPUTACIÓN PERMANENTE, EN ATENCIÓN A LAS PROPOSICIONES PLANTEADAS 
POR SUS INTEGRANTES, ASÍ COMO POR OTROS DIPUTADOS EN FORMA INDIVIDUAL O 
COMO INTEGRANTES DE LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS Y LAS COMISIONES DE LA 
LVIII LEGISLATURA, CONSIGNÁNDOSE EL ASUNTO A QUE ESTÁN REFERIDOS, LA 
FECHA DE SU APROBACIÓN Y EL TRÁMITE REALIZADO PARA COMUNICARLO A LAS 
INSTANCIAS CORRESPONDIENTES O CONFORME A LO DISPUESTO EN CADA CASO.  

  
PUNTOS DE ACUERDO APROBADOS EN EL SEGUNDO PERÍODO DE RECESO DEL 
PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA LVIII LEGISLATURA. 
 

29 DE JUNIO 
 
1.- Se formuló una comunicación dirigida al titular de la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes, para hacer de su conocimiento el Punto de Acuerdo aprobado, respecto a la 
Proposición “Por el que atentamente se solicita a la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes del Gobierno Federal, envíe a esta Soberanía para su conocimiento y acción 
apropiada, la información sobre el seguimiento  dado a la obra Libramiento  Norponiente de 
Saltillo”, planteada por la Diputada Hilda Esthela Flores Escalera, conjuntamente con las 
Diputadas y Diputados integrantes del Grupo Parlamentario “José María Morelos y Pavón”, del 
Partido Revolucionario Institucional. 

 
6 DE JULIO 

 
2.- Se formuló una comunicación dirigida al titular de la Secretaría de Educación Pública, para 
hacer de su conocimiento el Punto de Acuerdo aprobado, respecto a la Proposición “Referente 
a la ampliación de beneficiarios de PRONABES para el Estado de Coahuila”, planteada por la 
Diputada Verónica Martínez García, conjuntamente con las Diputadas y Diputados integrantes 
del Grupo Parlamentario “José María Morelos y Pavón”, Del Partido Revolucionario Institucional. 
 
3.- Se formularon comunicaciones dirigidas a los 38 Ayuntamientos del Estado, para hacer de 

su conocimiento el Punto de Acuerdo aprobado, respecto a la Proposición “Con objeto de que 
esta Soberanía envíe una atenta solicitud a los 38 Municipios del Estado de Coahuila, con la 
finalidad de que consideren la posibilidad de conceder pensiones vitalicias a los familiares de 
los servidores municipales que han caído en el cumplimiento de su deber, así como a los 
parientes de los funcionarios que han sido asesinados por el crimen organizado”, planteada por 
la Diputada Esther Quintana Salinas, conjuntamente con el Diputado Rodrigo Rivas Urbina, del 
Grupo Parlamentario “Felipe Calderón Hinojosa”, del Partido Acción Nacional. 
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4.- Se formularon  comunicaciones dirigidas al titular de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público y a la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión,  para hacer de su conocimiento 
el Punto de Acuerdo aprobado, respecto a la Proposición “Por el que atentamente se solicita a 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), así como a la Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión, para que, a través de las instancias que considere pertinentes, se trabaje 
y se dé a conocer el monto, normas específicas y, en su caso, reglas de operación del fondo 
estipulado en el artículo noveno transitorio de la Ley General de Contabilidad Gubernamental”, 
planteada por el Diputado Enrique Martínez y Morales, conjuntamente con las Diputadas y 
Diputados integrantes del Grupo Parlamentario “José María Morelos y Pavón”, del Partido 
Revolucionario Institucional. 
 
5.- Se formularon comunicaciones dirigidas a los 38 Ayuntamientos del Estado, para hacer de 
su conocimiento el Punto de Acuerdo aprobado, respecto a la Proposición “Relativa a la 
necesidad de contar con accesos adecuados a los edificios públicos para personas con 
capacidades diferentes”, planteada por el Diputado Rogelio Ramos Sánchez, conjuntamente 
con las Diputadas y Diputados integrantes del Grupo Parlamentario “José María Morelos y 
Pavón”, del Partido Revolucionario Institucional. 
 

13 DE JULIO 
 

6.- Se formuló una comunicación dirigida al titular de la Comisión Nacional del Agua, para hacer 

de su conocimiento el Punto de Acuerdo aprobado, respecto a la Proposición “Para que la 
Comisión Nacional del Agua, concluya integralmente el colector Noas en Torreón, para evitar 
inundaciones”, planteada por la Diputada Verónica Martínez García, conjuntamente con las 
Diputadas y Diputados integrantes del Grupo Parlamentario “José María Morelos y Pavón”, del 
Partido Revolucionario Institucional. 
 
7.- Se formularon  comunicaciones dirigidas al titular de la Comisión Nacional del Agua y al 

Secretario de Comunicaciones y Transportes, para hacer de su conocimiento el Punto de 
Acuerdo aprobado, respecto a la Proposición “Con la finalidad de que este H. Congreso del 
Estado, solicite de manera urgente al Director General de la Comisión Nacional del Agua, así 
como al Secretario de Comunicaciones y Transportes, su pronta, urgente y total solución a la 
problemática de manejo de agua del río sabinas y los que atraviesan por la región carbonífera, 
así como ampliar las vías de comunicación hacia la región carbonífera y norte del Estado”, 
planteada por el Diputado Javier Fernández Ortíz, conjuntamente con las Diputadas y 
Diputados integrantes del Grupo Parlamentario “José María Morelos y Pavón”, del Partido 
Revolucionario Institucional. 
 
8.-Se formuló una comunicación dirigida al titular de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, para hacer de su conocimiento el Punto de Acuerdo aprobado, respecto a la 
Proposición “Por el que se solicita a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para que se 
liberen, de manera urgente, los recursos considerados en el Fondo de Desastres Naturales 
(FONDEN) y exhorte a todas las dependencias y entidades del Gobierno Federal, para que 
auxilien a la población del Estado de Coahuila”, planteada por el Diputado Enrique Martínez y 
Morales, conjuntamente con las Diputadas y Diputados integrantes del Grupo Parlamentario 
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“José María Morelos y Pavón”, del Partido Revolucionario Institucional. 
 
9.- Se formuló una comunicación dirigida al titular de la Secretaría de Gobernación, para hacer 
de su conocimiento el Punto de Acuerdo aprobado, respecto a la Proposición “En virtud del cual 
se hace un atento llamado a la Secretaría de Gobernación del Gobierno Federal, con el fin de 
que se precise a qué se refirió su titular cuando, en la conferencia que pronunció en el XXXIII 
Seminario Lideres Hoy, llevada a cabo en el Planetario Alfa de la Ciudad de Monterrey, el 
pasado 9 de julio, calificó como insuficientes los fondos del Fondo Nacional de Desastres 
Naturales (FONDEN)”, planteada por la Diputada Hilda Esthela Flores Escalera, conjuntamente 
con las Diputadas y Diputados integrantes del Grupo Parlamentario “José María Morelos y 
Pavón”, del Partido Revolucionario Institucional. 
 
10.- Se formularon comunicaciones dirigidas a los titulares de las Secretarías de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales y de la Marina, para hacer de su conocimiento el Punto de 
Acuerdo aprobado, respecto a la Proposición  “En relación a las acciones que realiza la 
SEMARNAT, relativas al hundimiento de la plataforma y derrame de petróleo en el Golfo de 
México”, planteada por el Diputado Shamir Fernández Hernández, conjuntamente con las 
Diputadas y Diputados integrantes del Grupo Parlamentario “José María Morelos y Pavón”, del 
Partido Revolucionario Institucional. 
 
11.- Se formularon comunicaciones dirigidas a los titulares de la Comisión Nacional del Agua y 

de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes del Gobierno Federal, para hacer de su 
conocimiento el Punto de Acuerdo aprobado, respecto a la Proposición sobre “Inundación de 
Sabinas”, planteada por el Diputado Ramiro Flores Morales, conjuntamente con las Diputadas y 
Diputados integrantes del Grupo Parlamentario “José María Morelos y Pavón”, del Partido 
Revolucionario Institucional. 
 
12.- Se formularon comunicaciones dirigidas a las autoridades competentes, para hacer de su 

conocimiento el Punto de Acuerdo, respecto a la Proposición “En virtud del cual se hace un 
atento llamado a las autoridades competentes, con el fin de que a la brevedad posible y de 
acuerdo con las disponibilidades presupuestales, se realicen los trabajos necesarios para elevar 
puentes y carreteras que comunican a Múzquiz con el resto del Estado y que interceptan con 
ríos y arroyos, para evitar en el futuro, la incomunicación del municipio cuando dichos ríos y 
arroyos crezcan”, planteada por la Diputada Verónica Boreque Martínez González, 
conjuntamente con las Diputadas y Diputados integrantes del Grupo Parlamentario “José María 
Morelos y Pavón”, del Partido Revolucionario Institucional. 
 

14 DE JULIO 
 

13.- Se formularon comunicaciones dirigidas a los 38 Ayuntamientos del Estado, para hacer de 
su conocimiento el Punto de Acuerdo aprobado, respecto a la Proposición  “Por el que 
atentamente se solicita a los Ayuntamientos de los municipios del Estado de Coahuila en los 
que se emprenderá el programa de empleo temporal inmediato (PETI), coadyuven en la 
promoción de dicho programa, con el fin de que pueda ser más rápidamente aprovechado por 
aquellas familias que así lo requieran y en la medida de sus posibilidades, implementen un 
programa municipal similar”, planteada por el Diputado Enrique Martínez y Morales, 
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conjuntamente con las Diputadas y Diputados integrantes del Grupo Parlamentario “José María 
Morelos y Pavón”, del Partido Revolucionario Institucional. 

 
3 DE AGOSTO 

 
14.- Se formularon comunicaciones dirigidas al Ejecutivo Federal; a la Comisión Permanente del 
Congreso de la Unión; y al Congreso del Estado de Nuevo León, para hacer de su conocimiento 
el Punto de Acuerdo aprobado, respecto a la Proposición sobre “Adhesión del Congreso del 
Estado de Coahuila, a un Punto de Acuerdo aprobado por el Congreso del Estado de Nuevo 
León, con objeto de solicitar al titular del Poder Ejecutivo Federal, que, en apoyo a los Estados 
afectados por el Huracán Alex, emita un nuevo Decreto para ampliar los beneficios fiscales 
otorgados mediante el Decreto presidencial publicado oficialmente el 16 de julio del año en 
curso, así como para incluir un estímulo fiscal que disminuya el Impuesto Sobre la Renta, el 
Impuesto al Valor Agregado y el Impuesto Empresarial a Tasa Única, a cargo de los 
contribuyentes de los Estados de Coahuila, Nuevo León y Tamaulipas, durante los meses de 
julio a diciembre de 2010”, planteada por el Diputado Fernando de las Fuentes Hernández, 
conjuntamente con las Diputadas y Diputados integrantes del Grupo Parlamentario “José María 
Morelos y Pavón”, del Partido Revolucionario Institucional. 
 
15.- Se formularon comunicaciones dirigidas a las Secretarías de Hacienda y Crédito Público y 

de Comunicaciones y Transportes del Gobierno Federal, para hacer de su conocimiento el 
Punto de Acuerdo aprobado, respecto a la Proposición “Por el que atentamente se solicita a las 
Secretarías de Hacienda y Crédito Público (SHCP) y la de Comunicaciones y Transportes 
(SCT), que emprendan todas aquellas acciones que permitan una rápida liberación de recursos 
que habrán de aplicarse en los proyectos carreteros del Estado de Coahuila este 2010”, 
planteada por el Diputado Enrique Martínez y Morales, conjuntamente con las Diputadas y 
Diputados integrantes del Grupo Parlamentario “José María Morelos y Pavón”, del Partido 
Revolucionario Institucional. 
 
16.- Se formuló una comunicación dirigida a la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, 
para hacer de su conocimiento el Punto de Acuerdo aprobado, respecto a la Proposición “Con 
objeto de que esta Soberanía solicite respetuosamente a la Cámara de Diputados del H. 
Congreso de la Unión, que se considere para el año 2011, un incremento en el presupuesto del 
Fondo de Desastres Naturales, y se legisle para que los municipios y estados afectados por 
fenómenos naturales puedan acceder a recursos extraordinarios ante situaciones imprevistas 
independientemente de los que ya se hayan asignado a cada fondo de reconstrucción; 
especialmente si estos resultan ser insuficientes en su momento”, planteada por el Diputado 
Carlos Ulises Orta Canales, conjuntamente con los Diputados José Miguel Batarse Silva, Mario 
Alberto Dávila Delgado y Rodrigo Rivas Urbina, del Grupo Parlamentario “Felipe Calderón 
Hinojosa”, del Partido Acción Nacional. 
 
17.- Se formularon comunicaciones dirigidas a la Secretaría de Salud y a la Comisión Federal 

para la Prevención contra Riesgos Sanitarios, para hacer de su conocimiento el Punto de 
Acuerdo aprobado, respecto a la Proposición “Con objeto de que esta Soberanía solicite a la 
Secretaría de Salud y a la Comisión Federal para la Prevención contra Riesgos Sanitarios 
(COFEPRIS), la implementación de medidas y regulaciones para combatir el creciente mercado 
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de venta ilegal de medicamentos por internet”, planteada por el Diputado Rodrigo Rivas Urbina, 
conjuntamente con la Diputada Esther Quintana Salinas y los Diputados Carlos Ulises Orta 
Canales y Mario Alberto Dávila Delgado, del Grupo Parlamentario “Felipe Calderón Hinojosa”, 
del Partido Acción Nacional. 
 
18.- Se formuló una comunicación dirigida a la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, 
para hacer de su conocimiento el Punto de Acuerdo aprobado, respecto a la Proposición “Con 
objeto de que esta Soberanía solicite respetuosamente al H. Congreso de la Unión, que en 
coordinación con las instancias de seguridad pública y persecución del delito del Gobierno 
Federal y de las Entidades Federativas, se proceda de inmediato a la implementación de 
acciones tendientes a crear un marco legislativo, presupuestal e institucional, que brinde mayor 
seguridad y protección a los periodistas en México”, planteada por el Diputado Carlos Ulises 
Orta Canales, conjuntamente con los Diputados José Miguel Batarse Silva, Mario Alberto Dávila 
Delgado y Rodrigo Rivas Urbina, Del Grupo Parlamentario “Felipe Calderón Hinojosa”, del 
Partido Acción Nacional. 
 

10 DE AGOSTO 
 

19.- Se formuló una comunicación dirigida al titular de la Comisión Federal de Electricidad, para 
hacer de su conocimiento el Punto de Acuerdo aprobado, respecto a la Proposición “Por el que 
se exhorta a la Comisión Federal de Electricidad a que, en apego al marco legal vigente, 
suspenda el programa de cobro anticipado de las tarifas eléctricas”, planteada por el Diputado 
Fernando de las Fuentes Hernández, conjuntamente con las Diputadas y Diputados integrantes 
del Grupo Parlamentario “José María Morelos y Pavón”, del Partido Revolucionario Institucional. 
 
20.- Se formularon comunicaciones dirigidas a los titulares de Petróleos Mexicanos; de la 
Comisión Reguladora de Energía; de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; 
de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente; de la Empresa Gas Natural Industrial, 
S.A. de C.V., y del Alcalde de Monclova, Coahuila,  para hacer de su conocimiento el Punto de 
Acuerdo aprobado, respecto a la Proposición “Respecto de construcción de un gasoducto en la 
zona urbana de la ciudad de Monclova, Coahuila”, planteada por la Diputada Esther Quintana 
Salinas, conjuntamente con los Diputados José Miguel Batarse Silva, Mario Alberto Dávila 
Delgado, Rodrigo Rivas Urbina y Carlos Ulises Orta Canales, del Grupo Parlamentario “Felipe 
Calderón Hinojosa”, del Partido Acción Nacional. 
 
21.- Se formuló una comunicación dirigida a la Comisión Federal de Electricidad, para hacer de 
su conocimiento el Punto de Acuerdo aprobado, respecto a la Proposición “Por el que 
atentamente se le solicita a la Comisión Federal de Electricidad, haga todo lo que  dentro de sus 
facultades se encuentre, para desarrollar y aplicar un esquema de subsidios en el pago de la luz 
en los municipios afectados por el fenómeno meteorológico Alex”, planteada por el Diputado 
Enrique Martínez y Morales, conjuntamente con las Diputadas y Diputados integrantes del 
Grupo Parlamentario “José María Morelos y Pavón”, del Partido Revolucionario Institucional. 
 
22.- Se formularon comunicaciones dirigidas al Director de la Comisión Nacional del Agua y a 

los 38 Ayuntamientos del Estado, para hacer de su conocimiento el Punto de Acuerdo 
aprobado, respecto a la Proposición “Con la finalidad de que este H. Congreso del Estado, 
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solicite al Director de la Comisión Nacional del Agua, atienda la problemática de las lagunas que 
se encuentran en la ciudad de Sabinas y encauzar su desagüe, a los arroyos que desembocan 
en el Río Sabinas, para evitar futuras inundaciones”, planteada por el Diputado Javier 
Fernández Ortíz, conjuntamente con las Diputadas y Diputados integrantes del Grupo 
Parlamentario “José María Morelos y Pavón”, del Partido Revolucionario Institucional. 
 
23.- Se formuló una comunicación dirigida al Delegado Federal de la Secretaría del Trabajo y 

Previsión Social en el Estado, para hacer de su conocimiento el Punto de Acuerdo aprobado, 
respecto a la proposición “Por el que atentamente se exhorta a la Delegación Coahuila de la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social, termine a la brevedad la inspección extraordinaria 
efectuada a la empresa Refacciones y Materiales de Sabinas, responsable del lugar donde 
ocurrió la tragedia del pasado 30 de julio, y la lleve hasta sus últimas consecuencias”, planteada 
por la Diputada Verónica Boreque Martínez González, conjuntamente con las Diputadas y 
Diputados integrantes del Grupo Parlamentario “José María Morelos y Pavón”, del Partido 
Revolucionario Institucional. 
 
24.- Se formularon comunicaciones dirigidas al Delegado Federal de la Secretaría del Trabajo y 

Previsión Social en el Estado, y al Secretario del Trabajo y Previsión Social del Gobierno 
Federal, para hacer de su conocimiento el Punto de Acuerdo aprobado, respecto a la 
Proposición sobre “Tragedia minera”, planteada por el Diputado Ramiro Flores Morales, 
conjuntamente con las Diputadas y Diputados integrantes del Grupo Parlamentario “José María 
Morelos y Pavón”, del Partido Revolucionario Institucional. 

 
19 DE AGOSTO 

 
25.- Se formuló una comunicación dirigida al titular de la Comisión Nacional del Agua, para 
hacer de su conocimiento el Punto de Acuerdo aprobado, respecto a la Proposición sobre 
“Limpieza de las riberas, arroyos y zonas federales en el Estado”, planteada por el Diputado 
Francisco Tobias Hernández, conjuntamente con las Diputadas y Diputados integrantes del 
Grupo Parlamentario “José María Morelos y Pavón”, del Partido Revolucionario Institucional. 
 
26.- Se formuló una comunicación dirigida al titular de la Secretaría de Salud del Gobierno 

Federal, para hacer de su conocimiento el Punto de Acuerdo aprobado, respecto a la 
Proposición “Con objeto de que esta Soberanía solicite a la Secretaría de Salud Federal 
informes sobre la llamada superbacteria”, planteada por el Diputado Rodrigo Rivas Urbina, 
conjuntamente con los Diputados Esther Quintana Salinas y Mario Alberto Dávila Delgado, del 
Grupo Parlamentario “Felipe Calderón Hinojosa”, del Partido Acción Nacional. 
 
27.- Se formuló una comunicación dirigida a la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, 

para hacer de su conocimiento el Punto de Acuerdo aprobado, respecto a la Proposición “Con 
relación a la necesidad de establecer nuevos criterios en la Ley de Coordinación Fiscal”, 
planteada por la Diputada Cecilia Yanet Babún Moreno, del Partido de la Revolución 
Democrática. 
 
28.- Se formularon una comunicaciones dirigidas a las Legislaturas de los Estados, para hacer 

de su conocimiento el Punto de Acuerdo aprobado, respecto a la proposición “Por el que esta 
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Soberanía envía una atenta invitación a las diferentes Legislaturas de los Estados con el fin de 
que, considerando sus realidades particulares, implementen esquemas que incentiven la 
compra de automóviles nuevos”, planteada por el Diputado Enrique Martínez y Morales, 
conjuntamente con las Diputadas y Diputados integrantes del Grupo Parlamentario “José María 
Morelos y Pavón”, del Partido Revolucionario Institucional. 

 
24 DE AGOSTO  

 
29.- Se formuló una comunicación dirigida al titular de la Secretaría de Gobernación del 
Gobierno Federal, para hacer de su conocimiento el Punto de Acuerdo aprobado, respecto a la 
Proposición “Con relación al Convenio de Cooperación entre el Organismo Promotor de Medios 
Audiovisuales y el Instituto Politécnico Nacional, referente al canal 11”, planteada por el 
Diputado Francisco Tobias Hernández, conjuntamente con las Diputadas y Diputados 
integrantes del Grupo Parlamentario “José María Morelos y Pavón”, del Partido Revolucionario 
Institucional. 
 
30.- Se formularon comunicaciones dirigidas a los titulares de la Secretaría de Salud, del 

Instituto Mexicano del Seguro Social del Gobierno Federal y de las Secretarías o Instituciones 
de Salud de los Estados del País y del Distrito Federal, para hacer de su conocimiento el Punto 
de Acuerdo aprobado, que derivó de la Proposición en relación a “Los altos índices de 
embarazo en adolescentes”, planteada por la Diputada Verónica Martínez García, 
conjuntamente con las Diputadas y Diputados integrantes del Grupo Parlamentario “José María 
Morelos y Pavón”, del Partido Revolucionario Institucional. 
 
31.- Se formuló una comunicación dirigida al titular de la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes del Gobierno Federal, para hacer de su conocimiento el Punto de Acuerdo 
aprobado, respecto a la Proposición “Por el que atentamente se solicita a la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes del Gobierno Federal analice, dentro de sus facultades y por las 
instancias que considere competentes, un ajuste tarifario a la baja en autopista de cuota Saltillo-
Monterrey, en tanto la infraestructura carretera no se encuentre en condiciones idénticas a las 
presentadas antes de los embates del fenómeno meteorológico Alex”, planteada por la Diputada 
Hilda Flores Escalera, conjuntamente con las Diputadas y Diputados integrantes del Grupo 
Parlamentario “José María Morelos y Pavón”, del Partido Revolucionario Institucional. 
 
32.- Se formuló una comunicación dirigida al titular de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público del Gobierno Federal, para hacer de su conocimiento el Punto de Acuerdo aprobado, 
respecto a la Proposición “Por el que atentamente se solicita a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público (SHCP), elimine los límites de $4000 y $7000 dólares señalados a las personas 
físicas y morales con actividades empresariales que realizan depósitos en efectivo en dólares 
en los bancos y modifique la disposición relativa a depósitos mensuales realizados por los 
contribuyentes superiores a los $15000 dólares en el sentido de que se solicite presentar la 
declaración correspondiente sobre el origen de ese dinero, pero sin establecer límites a los 
depósitos, toda vez que esta disposición afecta al sector productivo, sobre todo en los estados 
fronterizos”, planteada por el Diputado Enrique Martínez y Morales, conjuntamente con las 
Diputadas y Diputados integrantes del Grupo Parlamentario “José María Morelos y Pavón”, del 
Partido Revolucionario Institucional. 
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1 DE SEPTIEMBRE 
 

33.- Se formuló una comunicación dirigida al titular de la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes del Gobierno Federal, para hacer de su conocimiento el Punto de Acuerdo 
aprobado, respecto a la Proposición “Con relación al subejercicio cometido por la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, en lo que respecta a los proyectos de inversión en 
infraestructura carretera”, planteada por el Diputado Francisco Tobias Hernández, 
conjuntamente con las Diputadas y Diputados integrantes del Grupo Parlamentario “José María 
Morelos y Pavón”, del Partido Revolucionario Institucional. 
 
34.- Se formularon comunicaciones dirigidas a los titulares de la Comisión Nacional del Agua, 
de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, de la Secretaría de Salud del 
Gobierno Federal, así como también de la Secretaría de Salud del Estado, y a los organismos 
de agua en el Estado, para hacer de su conocimiento el Punto de Acuerdo aprobado, que derivó 
de la Proposición “Relativo a los alarmantes niveles de arsénico en el agua, del Municipio de 
Torreón”, planteada por la Diputada Verónica Martínez García, conjuntamente con las 
Diputadas y Diputados integrantes del Grupo Parlamentario “José María Morelos y Pavón”, del 
Partido Revolucionario Institucional. 
 
35.- Se formuló una comunicación dirigida al titular de Caminos y Puentes Federales, para 

hacer de su conocimiento el Punto de Acuerdo aprobado, que derivó de la Proposición “Por el 
que atentamente se solicita a las autoridades competentes, analicen la posibilidad de no cobrar 
o procurar una tarifa preferencial a aquellas personas que, siendo vecinas de Huachichil, 
requieren del uso diario de dicha caseta”, planteada por la Diputada Hilda Flores Escalera, 
conjuntamente con las Diputadas y Diputados integrantes del Grupo Parlamentario “José María 
Morelos y Pavón”, del Partido Revolucionario Institucional. 
 
36.- Se formuló una comunicación dirigida a la Comisión Nacional del Agua, para hacer de su 
conocimiento el Punto de Acuerdo aprobado, respecto a la Proposición “Para solicitar a la 
Comisión Nacional del Agua un período extraordinario de riego para la temporada otoño 
invierno del 2010, para los campesinos de la Comarca Lagunera”, planteada por e l Diputado 
Juan Francisco González González, conjuntamente con las Diputadas y Diputados integrantes 
del Grupo Parlamentario “José María Morelos y Pavón”, del Partido Revolucionario Institucional. 

 
7 DE SEPTIEMBRE 

 
37.- Se formuló una comunicación dirigida al titular de la Secretaría de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales del Gobierno Federal, para hacer de su conocimiento el Punto de Acuerdo 
aprobado, respecto a la  Proposición “Con relación a la inclusión de gobiernos locales para la 
cumbre COP 16”, planteada por el Diputado Francisco Tobias Hernández, conjuntamente con 
las Diputadas y Diputados integrantes del Grupo Parlamentario “José María Morelos y Pavón”, 
del Partido Revolucionario Institucional. 
 
38.- Se formularon comunicaciones dirigidas al titular del Ejecutivo Federal, a los Gobiernos de 
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los Estados y a los Alcaldes de nuestro Estado, para hacer de su conocimiento el Punto de 
Acuerdo aprobado, que derivó de la Proposición  “Relativa a la situación de los menores de 
edad que viven en la orfandad en nuestro país”, planteada por la Diputada Cecilia Yanet Babún 
Moreno, del Partido de la Revolución Democrática 
 
39.- Se formularon comunicaciones dirigidas al titular del Banco de México y a las Cámaras de 
Diputados y de Senadores del Congreso de la Unión, para hacer de su conocimiento el Punto 
de Acuerdo aprobado, respecto a la Proposición “Por el que atentamente se solicita al Banco de 
México rectifique su decisión de retirar, de los billetes de 500 pesos, la efigie del General 
Ignacio Zaragoza Seguín”, planteada por el Diputado Enrique Martínez y Morales, 
conjuntamente con las Diputadas y Diputados integrantes del Grupo Parlamentario “José María 
Morelos y Pavón”, del Partido Revolucionario Institucional. 
 

14 DE SEPTIEMBRE 

 
40.- Se formuló una comunicación dirigida a la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 
para hacer de su conocimiento el Punto de Acuerdo aprobado, con relación a la Proposición 
“Relativo a los índices de  cáncer que viven las mujeres en la entidad”, planteada por la 
Diputada Verónica Martínez García, conjuntamente con las Diputadas y Diputados integrantes 
del Grupo Parlamentario “José María Morelos y Pavón”, del Partido Revolucionario Institucional. 
 
41.- Se formuló una comunicación dirigida a la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 

para hacer de su conocimiento el Punto de Acuerdo aprobado, respecto a la Proposición sobre 
“Solicitar a la H. Cámara de Diputados para que, a través de las comisiones que se consideren 
pertinentes, se fortalezcan todos los programas y acciones que tengan como objetivo abatir el 
crecimiento de la drogadicción en la población femenina”, planteada por la Diputada Verónica 
Boreque Martínez González, conjuntamente con las Diputadas y Diputados integrantes del 
Grupo Parlamentario “José María Morelos y Pavón”, del Partido Revolucionario Institucional. 

 
21 DE SEPTIEMBRE 

 
42.- Se formuló una comunicación dirigida al Procurador Federal del Consumidor, para hacer de 

su conocimiento el Punto de Acuerdo aprobado, con relación a la Proposición “Con la finalidad  
de que este H. Congreso del Estado, solicite al Procurador Federal del Consumidor, promueva 
acciones para combatir los fraudes de empresas que se anuncian vía internet, para resolver 
asuntos del buró de crédito”, planteada por el Diputado Javier Fernández Ortíz, conjuntamente 
con las Diputadas y Diputados integrantes del Grupo Parlamentario “José María Morelos y 
Pavón”, del Partido Revolucionario Institucional. 
 
43.- Se formuló una comunicación dirigida a la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 
para hacer de su conocimiento el Punto de Acuerdo aprobado, respecto a la Proposición “Con 
relación a la reducción del IVA de un 16 a un 15 por ciento y del 11 al 10 por ciento en la zona 
fronteriza”, planteada por el Diputado Francisco Tobias Hernández, con juntamente con las 
Diputadas y Diputados integrantes del Grupo Parlamentario “José María Morelos y Pavón”, del 
Partido Revolucionario Institucional. 
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ANEXO V 

 
PROPOSICIONES CON PUNTOS DE ACUERDO TURNADAS A COMISIONES PARA 
EFECTOS DE DICTAMEN, CONFORME A LO DISPUESTO EN LA LEY ORGÁNICA. 

 
29 DE JUNIO 

 
1.- Se formuló una comunicación mediante la cual se turna a la Comisión del Agua, la 
Proposición con Punto de Acuerdo “Con objeto de que la Comisión del Agua de esta Soberanía, 
solicite a la Comisión de Recursos Hidráulicos del Senado de la República, un informe sobre el 
avance de los trabajos para la creación de la Ley de Agua Potable y Saneamiento, iniciados en 
2009”, planteada por el Diputado Carlos Ulises Orta Canales, del Grupo Parlamentario “Lic. 
Felipe Calderón Hinojosa”, del Partido Acción Nacional, para los efectos procedentes. 

 
6 DE JULIO 

 
2.- Se formuló una comunicación mediante la cual se turna a la Comisión de Asuntos 

Municipales, la Proposición con Punto de Acuerdo “Con relación a la situación que v iven los 
pequeños productores en el Municipio de San Pedro”, planteada por la Diputada Cecilia Yanet 
Babún Moreno, del Partido de la Revolución Democrática, para los efectos procedentes. 

 
13 DE JULIO 

 
3.- Se formuló una comunicación mediante la cual se turna a la Comisión de Gobernación y 

Puntos Constitucionales, la Proposición con Punto de Acuerdo “Con objeto de que esta 
Soberanía envíe una atenta solicitud al H. Congreso de la Unión, para que por medio de las 
comisiones que estime pertinentes, se analice la posibilidad de exhortar a los Congresos de las 
Entidades Federativas, para que legislen en materia de vida silvestre, de conformidad a lo que 
dispone la Ley General del mismo nombre”, planteada por el Diputado Carlos Ulises Orta 
Canales, conjuntamente con los Diputados integrantes del Grupo Parlamentario “Felipe 
Calderón Hinojosa”, del Partido Acción Nacional, para los efectos procedentes. 
 
4.- Se formuló una comunicación mediante la cual se turna a la Comisión de Fomento 

Económico, la Proposición con Punto de Acuerdo “Con relación a la maquiladora Sumitomo en 
el Municipio de San Pedro”, planteada por la Diputada Cecilia Yanet Babún Moreno, del Partido 
de la Revolución Democrática, para los efectos procedentes. 
 
5.- Se formuló una comunicación mediante la cual se turna a la Comisión de Trabajo y Previsión 

Social, la Proposición con Punto de Acuerdo “Sobre la situación de las Juntas Locales de 
Conciliación y Arbitraje”, planteada por el Diputado Mario Alberto Dávila Delgado, 
conjuntamente con los Diputados integrantes del Grupo Parlamentario “Felipe Calderón 
Hinojosa”, del Partido Acción Nacional. 
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3 DE AGOSTO 

 
6.- Se formularon comunicaciones mediante las cuales se turna a las Comisiones Unidas de 
Obras Públicas y Transportes y del Agua, la Proposición con Punto de Acuerdo “Con objeto de 
que esta Soberanía solicite a la Comisión Nacional del Agua y al Gobierno del Estado de 
Coahuila, información sobre la construcción del parque que se construye en el lecho seco del 
Río Nazas, especialmente para saber si no existen riesgos de futuras inundaciones”, planteada 
por el Diputado José Miguel Batarse Silva, conjuntamente con los Diputados Carlos Ulises Orta 
Canales y Mario Alberto Dávila Delgado, del Grupo Parlamentario “Felipe Calderón Hinojosa”, 
del Partido Acción Nacional, para los efectos procedentes. 
 
7.- Se formuló una comunicación mediante la cual se turna a la Comisión de Hacienda y Cuenta 

Pública, la Proposición con Punto de Acuerdo sobre “La Deuda Pública del Estado”, planteada 
por el Diputado Mario Alberto Dávila Delgado, del Grupo Parlamentario “Felipe Calderón 
Hinojosa”, del Partido Acción Nacional, para los efectos procedentes. 

 
10 DE AGOSTO 

 
8.- Se formuló una comunicación mediante la cual se turna a la Comisión de Atención 
Ciudadana, la Proposición con Punto de Acuerdo “Con objeto de que esta soberanía solicite 
respetuosamente al H. Congreso de la Unión, que en el próximo período ordinario de sesiones 
que iniciará la Cámara de Diputados, se privilegien las iniciativas y temas torales que guardan 
relación con la seguridad pública, el combate a la pobreza, el fomento del empleo, la salud, el 
campo, el medio ambiente, la educación, el estado de derecho, reforma política y reforma 
electoral, así como los esquemas que sean necesarios para la mejor coordinación presupuestal 
y operativa entre los tres órdenes de gobierno”, planteada por el Diputado José Miguel Batarse 
Silva, conjuntamente con los Diputados Carlos Ulises Orta Canales, Mario Alberto Dávila 
Delgado y Esther Quintana Salinas, del Grupo Parlamentario “Felipe Calderón Hinojosa”, del 
Partido Acción Nacional, para los efectos procedentes. 
 
9.- Se formuló una comunicación mediante la cual se turna a la Comisión de Hacienda y Cuenta 

Pública, la Proposición con Punto de Acuerdo “En materia de transparencia y acceso a la 
información pública”, planteada por el Diputado Mario Alberto Dávila Delgado, conjuntamente 
con los Diputados Carlos Ulises Orta Canales, Esther Quintana Salinas y José Miguel Batarse 
Silva, del Grupo Parlamentario “Felipe Calderón Hinojosa”, del Partido Acción Nacional, para los 
efectos procedentes. 
 
10.- Se formuló una comunicación mediante la cual se turna a la Comisión de Hacienda y 

Cuenta Pública, la Proposición con Punto de Acuerdo  “Con objeto de que esta Soberanía, por 
conducto de la Comisión de Hacienda y Cuenta Pública, instruya a la Auditoría Superior del 
Estado, para que inicie de inmediato la práctica de una auditoría al Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Coahuila, con la finalidad de investigar las irregularidades 
denunciadas por uno de sus Consejeros”, planteada por el Diputado José Miguel Batarse Silva, 
conjuntamente con los Diputados Carlos Ulises Orta Canales y Mario Alberto Dávila Delgado, 
del Grupo Parlamentario “Felipe Calderón Hinojosa”, del Partido Acción Nacional, para los 
efectos procedentes. 
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19 DE AGOSTO 

 
11.- Se formuló una comunicación mediante la cual se turna a la Comisión de Ciencia y 

Tecnología, la Proposición con Punto de Acuerdo con objeto de que esta Soberanía solicite al 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Coahuila, un informe detallado sobre la 
situación de las urnas electrónicas, en el que se incluyan los costos de los aparatos que se han 
adquirido, así como los planes y acciones que se tengan contemplados sobre este tema”, 
planteada por el Diputado Carlos Ulises Orta Canales, conjuntamente con los Diputados Esther 
Quintana Salinas, Mario Alberto Dávila Delgado, José Miguel Batarse Silva y Rodrigo Rivas 
Urbina, del Grupo Parlamentario “Felipe Calderón Hinojosa”, del Partido Acción Nacional, para 
los efectos procedentes. 
 
12.- Se formularon comunicaciones mediante las cuales se turna a las Comisiones Unidas de 

Justicia y de Seguridad Pública, “Con objeto de que las Comisiones Unidas de Justicia y de 
Seguridad Pública de esta Soberanía, consideren el solicitar al H. Congreso de la Unión que, 
por medio de las comisiones que estime idóneas, se considere la posibilidad de realizar trabajos 
con la finalidad de proponer las reformas necesarias para crear un nuevo modelo de ministerios 
públicos, tanto en el ámbito federal como en el local”. Planteada por el Diputado Carlos Ulises 
Orta Canales, conjuntamente con los Diputados Esther Quintana Salinas, Mario Alberto Dávila 
Delgado, José Miguel Batarse Silva y Rodrigo Rivas Urbina, del Grupo Parlamentario “Felipe 
Calderón Hinojosa”, del Partido Acción Nacional, para los efectos procedentes. 

 
24 DE AGOSTO 

 
13.- Se formularon una comunicaciones mediante las cuales se turna a las Comisiones Unidas 
de Salud y de Educación, la Proposición con Punto de Acuerdo “Para implementar las medidas 
para que los alimentos que se venden en las escuelas del Estado, contengan los nutrientes 
correctos y balanceados para obtener un desarrollo físico y mental adecuado para prevenir y 
atender los problemas de obesidad y sobrepeso en la entidad”, planteada por el Diputado Mario 
Alberto Dávila Delgado, del Grupo Parlamentario “Felipe Calderón Hinojosa”, del Partido Acción 
Nacional. 
 
14.- Se formularon comunicaciones mediante las cuales se turna a las Comisiones Unidas de 

Obras Públicas y Transporte y de Seguridad Pública, la Proposición con Punto de Acuerdo “Con 
objeto de que las Comisiones Unidas de Obras Públicas y Transporte y de Seguridad Pública 
de esta Soberanía, analicen la situación  de los seguros de daños a terceros por conductores 
particulares, establecidos en la ley”, planteada por el Diputado Carlos Ulises Orta Canales, 
conjuntamente con los Diputados Mario Alberto Dávila Delgado, José Miguel Batarse Silva y 
Rodrigo Rivas Urbina, del Grupo Parlamentario “Felipe Calderón Hinojosa”, del Partido Acción 
Nacional, para los efectos procedentes. 
 
15.- Se formuló una comunicación mediante la cual se turna a la Comisión de Finanzas, la 
Proposición con Punto de Acuerdo “Con objeto de que la Comisión de Finanzas de esta  
Soberanía, solicite a la Secretaría de Finanzas del Estado de Coahuila, información sobre los 
avances en la asignación de recursos del fondo de desastres naturales para los municipios 
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afectados por el huracán Alex; indicando las formas y porcentajes en que se han entregado 
éstos a cada uno”, planteada por el Diputado Carlos Ulises Orta Canales, conjuntamente con 
los Diputados Mario Alberto Dávila Delgado, José Miguel Batarse Silva y Rodrigo Rivas Urbina, 
del Grupo Parlamentario “Felipe Calderón Hinojosa”, del Partido Acción Nacional, para los 
efectos procedentes. 

 
1 DE SEPTIEMBRE 

 
16.- Se formuló una comunicación dirigida a la Comisión de Obras Públicas y Transportes del 
Congreso del Estado, para hacer de su conocimiento el Punto de Acuerdo aprobado, que derivó 
de la Proposición “En relación a las carreteras Monclova-Candela y San Buenaventura-
Frontera, de la Región Centro”, planteada por el Diputado Mario Alberto Dávila Delgado, 
conjuntamente con los Diputados Carlos Ulises Orta Canales y José Miguel Batarse Silva, del 
Grupo Parlamentario “Felipe Calderón Hinojosa”, del Partido Acción Nacional. 
 
17.- Se formuló una comunicación mediante la cual se turna a la Comisión de Trabajo y 
Previsión Social, la Proposición con Punto de Acuerdo “En relación a los sucesos laborales del 
Municipio de Abasolo, Coahuila”, planteada por el Diputado Mario Alberto Dávila Delgado, 
conjuntamente con los Diputados Carlos Ulises Orta Canales, José Miguel Batarse Silva y 
Rodrigo Rivas Urbina, del Grupo Parlamentario “Felipe Calderón Hinojosa”, del Partido Acción 
Nacional, para los efectos procedentes. 
 
18.- Se formuló una comunicación mediante la cual se turna a la Comisión de Asuntos 
Municipales, la Proposición con Punto de Acuerdo “Con objeto de que esta Soberanía solicite al 
Presidente Municipal de Torreón, Coahuila, que de conformidad a las facultades y deberes que 
le impone la ley, proceda a dar cumplimiento a la legislación en materia de emisión de 
reglamentos y disposiciones de observancia general, independientemente de las 
responsabilidades que sean atribuibles a su persona y, al Secretario del Ayuntamiento por los 
incumplimientos ya cometidos a la fecha”, planteada por el Diputado José Miguel Batarse Silva, 
conjuntamente con los Diputados Carlos Ulises Orta Canales y Mario Alberto Dávila Delgado, 
del Grupo Parlamentario “Felipe Calderón Hinojosa”, del Partido Acción Nacional. 
 
19.- Se formuló una comunicación mediante la cual se turna a la Comisión de Seguridad 
Pública, la Proposición con Punto de Acuerdo “Con objeto de que esta Soberanía solicite a la 
Fiscalía General del Estado, un informe detallado sobre los avances del llamado Plan de 
Seguridad para Torreón”, planteada por el Diputado José Miguel Batarse Silva, conjuntamente 
con los Diputados Carlos Ulises Orta Canales y Mario Alberto Dávila Delgado, del Grupo 
Parlamentario “Felipe Calderón Hinojosa”, del Partido Acción Nacional, para los efectos 
procedentes. 
 
20.- Se formuló una comunicación mediante la cual se turna a la Junta de Gobierno, la 

Proposición con Punto de Acuerdo “Con objeto de que la Junta de Gobierno de esta Soberanía, 
considere la posibilidad de conformar una Comisión Especial, para realizar un seguimiento 
oportuno y de largo plazo al problema del arsénico en el agua de la Región Laguna”, planteada 
por el Diputado Carlos Ulises Orta Canales, conjuntamente con los Diputados Mario Alberto 
Dávila Delgado y José Miguel Batarse Silva, del Grupo Parlamentario “Felipe Calderón 
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Hinojosa”, del Partido Acción Nacional, para los efectos procedentes. 
 
21.- Se formuló una comunicación mediante la cual se turna a la Comisión de Trabajo y 
Previsión Social, la Proposición con Punto de Acuerdo “Con objeto de que la Comisión de 
Trabajo y Previsión Social de esta Soberanía, analice la situación del Fideicomiso 5012-6 de los 
Ferrocarrileros Jubilados”, planteada por el Diputado Carlos Ulises Orta Canales, 
conjuntamente con los Diputados Mario Alberto Dávila Delgado y José Miguel Batarse Silva, del 
Grupo Parlamentario “Felipe Calderón Hinojosa”, del Partido Acción Nacional, para los efectos 
procedentes. 

 
7 DE SEPTIEMBRE 

 
22.- Se formuló una comunicación mediante la cual se turna a la Comisión de Gobernación y 
Puntos Constitucionales, la Proposición con Punto de Acuerdo “Para hacer un respetuoso 
exhorto a los municipios de Torreón, Piedras Negras y Monclova, a cumplir la normatividad en 
materia de transparencia y acceso a la información pública”, planteada por el Diputado Mario 
Alberto Dávila Delgado, conjuntamente con los Diputados Carlos Ulises Orta Canales, José 
Miguel Batarse Silva y Loth Tipa Mota, del Grupo Parlamentario “Felipe Calderón Hinojosa”, del 
Partido Acción Nacional, para los efectos procedentes. 
 
23.- Se formuló una comunicación mediante la cual se turna a la Comisión de Gobernación y 

Puntos Constitucionales, la Proposición con Punto de Acuerdo “Con objeto de que esta 
Soberanía solicite al Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Coahuila, el 
iniciar los trámites necesarios para que el Instituto Federal Electoral, se haga cargo del Proceso 
Electoral del año 2011 en la entidad”, planteada por el Diputado José Miguel Batarse Silva, 
conjuntamente con los Diputados Carlos Ulises Orta Canales, Mario Alberto Dávila Delgado, 
Rodrigo Rivas Urbina y Loth Tipa Mota, del Grupo Parlamentario “Felipe Calderón Hinojosa”, del 
Partido Acción Nacional, para los efectos procedentes. 
 
24.- Se formuló una comunicación mediante la cual se turna a la Junta de Gobierno, la 
Proposición con Punto de Acuerdo Con objeto de que esta Soberanía solicite a la Junta de 
Gobierno de este H. Congreso, la inmediata reinstalación del Sistema de Producción Legislativa 
en la página web de esta Legislatura”, planteada por el Diputado Carlos Ulises Orta Canales, 
conjuntamente con los Diputados Mario Alberto Dávila Delgado, José Miguel Batarse Silva y 
Loth Tipa Mota, del Grupo Parlamentario “Felipe Calderón Hinojosa”, del Partido Acción 
Nacional, para los efectos procedentes. 
 

14 DE SEPTIEMBRE 

 
25.- Se formuló una comunicación mediante la cual se turna a la Comisión de Hacienda y 
Cuenta Pública, la Proposición con Punto de Acuerdo “Con objeto de que esta Soberanía, por 
conducto de la Comisión de Hacienda y Cuenta Pública, instruya a la Auditoría Superior del 
Estado, para que proceda de inmediato a practicar una auditoría al Gobierno Municipal de 
Torreón, Coahuila, con la finalidad de investigar las denuncias sobre el pago a personas 
(aviadores) que no laboran en la administración citada”, planteada por el Diputado José Miguel 
Batarse Silva, conjuntamente con los Diputados Carlos Ulises Orta Canales y Mario Alberto 
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Dávila Delgado, del Grupo Parlamentario “Felipe Calderón Hinojosa”, del Partido Acción 
Nacional, para los efectos procedentes. 
 
26.- Se formuló una comunicación mediante la cual se turna a la Comisión de Asuntos 

Municipales, la Proposición con Punto de Acuerdo “Con relación a la solicitud de apoyo 
presupuestal para las zonas metropolitanas de Coahuila, en especial, para que se incorporen la 
zona metropolitana de Piedras Negras y Monclova, que no han recibido recursos”, planteada 
por la Diputada Cecilia Yanet Babún Moreno, para los efectos procedentes. 
 

21 DE SEPTIEMBRE 

 
27.- Se formuló una comunicación mediante la cual se turna a la Comisión de Fomento 

Económico, la Proposición con Punto de Acuerdo “Con objeto de que la Comisión de Fomento 
Económico de esta Soberanía, considere el proponerle al Ejecutivo del Estado, la 
implementación de una política de inversiones que sea más equitativa entre las diferentes 
regiones de nuestra entidad”, planteada por el Diputado José Miguel Batarse Silva, 
conjuntamente con los Diputados Mario Alberto Dávila Delgado, Carlos Ulises Orta Canales y 
Esther Quintana Salinas, del Grupo Parlamentario “Felipe Calderón Hinojosa”, del Partido 
Acción Nacional, para los efectos procedentes. 
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ANEXO VI 

 
PRONUNCIAMIENTOS EXPUESTOS POR DIPUTADOS Y DIPUTADAS EN EL SEGUNDO 
PERÍODO DE RECESO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA 
LVIII LEGISLATURA. 
 

29 DE JUNIO 

 
- PRONUNCIAMIENTO QUE PRESENTA LA DIPUTADA HILDA ESTHELA FLORES 

ESCALERA, CONJUNTAMENTE CON LAS DIPUTADAS Y DIPUTADOS INTEGRANTES DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO “JOSÉ MARÍA MORELOS Y PAVÓN”, DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, “CON MOTIVO DEL CENSO DE POBLACIÓN Y 
VIVIENDA 2010”. 
 
- PRONUNCIAMIENTO QUE PRESENTA LA DIPUTADA ESTHER QUINTANA SALINAS, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO “LIC. FELIPE CALDERÓN HINOJOSA”, DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL” “CON MOTIVO DEL ANIVERSARIO DEL NATALICIO DE IGNACIO RAMÍREZ 
CALZADA, EL NIGROMANTE”. 
 

6 DE JULIO 

 
- PRONUNCIAMIENTO DEL DIPUTADO FRANCISCO TOBIAS HERNÁNDEZ QUE 
PRESENTA CONJUNTAMENTE CON LAS DIPUTADAS Y DIPUTADOS INTEGRANTES DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO “JOSÉ MARÍA MORELOS Y PAVÓN”, DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, “CON MOTIVO DE LA JORNADA ELECTORAL VIVIDA 
EN LOS MUNICIPIOS DE LAMADRID Y JUÁREZ”. 
 
- PRONUNCIAMIENTO DE LA DIPUTADA ESTHER QUINTANA SALINAS, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO “LIC. FELIPE CALDERÓN HINOJOSA”, DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL” QUE PRESENTA “CON MOTIVO DEL ANIVERSARIO LUCTUOSO DE DON 
VALENTÍN GÓMEZ FARÍAS”. 
 
- PRONUNCIAMIENTO QUE PRESENTA EL DIPUTADO JAIME RUSSEK FERNÁNDEZ, 

CONJUNTAMENTE CON LAS DEMÁS DIPUTADAS Y DIPUTADOS INTEGRANTES DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO “JOSÉ MARÍA MORELOS Y PAVÓN”, DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, “RELATIVO A LOS DAÑOS OCASIONADOS POR EL 
HURACÁN ALEX EN  NUESTRO PAÍS”. 
 

13 DE JULIO 
 

- PRONUNCIAMIENTO DEL DIPUTADO MARIO ALBERTO DÁVILA DELGADO, QUE 

PRESENTA CONJUNTAMENTE CON LA DIPUTADA ESTHER QUINTANA SALINAS Y EL  
DIPUTADO Y RODRIGO RIVAS URBINA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO “LIC. FELIPE 
CALDERÓN HINOJOSA”, DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, “CON MOTIVO DEL LLAMADO 
AL DIALOGO ENTRE LAS DIVERSAS FUERZAS POLÍTICAS EN EL TEMA DE SEGURIDAD”. 
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- PRONUNCIAMIENTO DE LA DIPUTADA ESTHER QUINTANA SALINAS, QUE PRESENTA 

CONJUNTAMENTE CON LOS DIPUTADOS MARIO ALBERTO DÁVILA DELGADO Y 
RODRIGO RIVAS URBINA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO “LIC. FELIPE CALDERÓN 
HINOJOSA”, DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, “CON MOTIVO DEL NATALICIO DE DON 
MIGUEL LERDO DE TEJADA”. 
 
- PRONUNCIAMIENTO QUE PRESENTA EL DIPUTADO RODRIGO RIVAS URBINA, DEL 

GRUPO PARLAMENTARIO “LIC. FELIPE CALDERÓN HINOJOSA”, DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL, SOBRE “DÍA INTERNACIONAL DE LAS COOPERATIVAS”. 
 

14 DE JULIO 

 
- PRONUNCIAMIENTO DEL DIPUTADO FRANCISCO TOBIAS HERNÁNDEZ, QUE 

PRESENTA CONJUNTAMENTE CON LAS DIPUTADAS Y DIPUTADOS INTEGRANTES DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO “JOSÉ MARÍA MORELOS Y PAVÓN”, DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, SOBRE “LA ENTRADA TRIUNFAL DEL PRESIDENTE 
JUÁREZ A LA REPÚBLICA, EL DÍA 15 DE JULIO DE 1867”. 
 
- PRONUNCIAMIENTO DEL DIPUTADO MARIO ALBERTO DÁVILA DELGADO, QUE 

PRESENTA CONJUNTAMENTE CON LOS DEMÁS DIPUTADOS INTEGRANTES DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO “FELIPE CALDERÓN HINOJOSA”, DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL, “EN RELACIÓN AL AUXILIO OTORGADO A LAS PERSONAS AFECTADAS POR 
LAS COPIOSAS LLUVIAS DERIVADAS DEL FENÓMENO NATURAL DENOMINADO ALEX”. 

 
- PRONUNCIAMIENTO QUE PRESENTA EL DIPUTADO RAMIRO FLORES MORALES, 
CONJUNTAMENTE CON LAS DIPUTADAS Y DIPUTADOS INTEGRANTES DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO “JOSÉ MARÍA MORELOS Y PAVÓN”, DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL, “CON RELACIÓN AL 131 ANIVERSARIO DEL NATALICIO DEL GENERAL 
LUCIO BLANCO FUENTES”. 

 
- PRONUNCIAMIENTO DE LA DIPUTADA ESTHER QUINTANA SALINAS, QUE PRESENTA 

CONJUNTAMENTE CON LOS DEMÁS DIPUTADOS INTEGRANTES DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO “FELIPE CALDERÓN HINOJOSA”, DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, 
“CON MOTIVO DEL ANIVERSARIO LUCTUOSO DE DON DOROTEO ARANGO ARAMBULA, 
MEJOR CONOCIDO COMO FRANCISCO VILLA”. 

 
- PRONUNCIAMIENTO DEL DIPUTADO FRANCISCO TOBIAS HERNÁNDEZ, QUE 

PRESENTA CONJUNTAMENTE CON LAS DIPUTADAS Y DIPUTADOS INTEGRANTES DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO “JOSÉ MARÍA MORELOS Y PAVÓN”, DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, “CON MOTIVO DEL ANIVERSARIO DE LA MUERTE 
DE BENITO PABLO JUÁREZ GARCÍA”. 

 
- PRONUNCIAMIENTO QUE PRESENTAN LAS DIPUTADAS Y DIPUTADOS INTEGRANTES 

DEL GRUPO PARLAMENTARIO “JOSÉ MARÍA MORELOS Y PAVÓN”, DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, SOBRE “EL CALENTAMIENTO GLOBAL”. 
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3 DE AGOSTO 

 
- PRONUNCIAMIENTO DEL DIPUTADO FRANCISCO TOBIAS HERNÁNDEZ, QUE 

PRESENTA CONJUNTAMENTE CON LAS DIPUTADAS Y DIPUTADOS INTEGRANTES DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO “JOSÉ MARÍA MORELOS Y PAVÓN”, DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, “CON RELACIÓN A LA INTENCIÓN DEL IMSS POR 
AUMENTAR EL PORCENTAJE DE LAS APORTACIONES OBRERAS Y PATRONALES”. 

 
- PRONUNCIAMIENTO DE LA DIPUTADA ESTHER QUINTANA SALINAS, QUE PRESENTA 

CONJUNTAMENTE CON LOS DEMÁS DIPUTADOS INTEGRANTES DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO “FELIPE CALDERÓN HINOJOSA”, DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, 
“CON MOTIVO DEL NATALICIO DE DON EMILIANO ZAPATA SALAZAR”. 

 
10 DE AGOSTO 

 
- PRONUNCIAMIENTO DEL DIPUTADO FRANCISCO TOBIAS HERNÁNDEZ, QUE 

PRESENTA CONJUNTAMENTE CON LAS DIPUTADAS Y DIPUTADOS INTEGRANTES DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO “JOSÉ MARÍA MORELOS Y PAVÓN”, DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, “CON MOTIVO DEL ANIVERSARIO DEL NATALICIO 
DE VICENTE GUERRERO”. 

 
- PRONUNCIAMIENTO DE LA DIPUTADA ESTHER QUINTANA SALINAS, QUE PRESENTA 
CONJUNTAMENTE CON LOS DIPUTADOS MARIO ALBERTO DÁVILA DELGADO Y  JOSÉ 
MIGUEL BATARSE SILVA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO “FELIPE CALDERÓN 
HINOJOSA”, DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, “CON MOTIVO DEL NATALICIO DE DON 
VICENTE GUERRERO”. 

 
- PRONUNCIAMIENTO DE LA DIPUTADA CECILIA YANET BABÚN MORENO, DEL PARTIDO 

DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, “REFERENTE A LA LEY ARIZONA”. 
 
- PRONUNCIAMIENTO DE LA DIPUTADA VERÓNICA MARTÍNEZ GARCÍA, QUE PRESENTA 

CONJUNTAMENTE CON LAS DIPUTADAS Y DIPUTADOS INTEGRANTES DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO “JOSÉ MARÍA MORELOS Y PAVÓN”, DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL, SOBRE “DÍA INTERNACIONAL DE LA JUVENTUD”. 
 
- PRONUNCIAMIENTO DE LA DIPUTADA ESTHER QUINTANA SALINAS, QUE PRESENTA 

CONJUNTAMENTE CON LOS DIPUTADOS MARIO ALBERTO DÁVILA DELGADO, JOSÉ 
MIGUEL BATARSE SILVA Y CARLOS ULISES ORTA CANALES, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO “FELIPE CALDERÓN HINOJOSA”, DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, 
“CON MOTIVO DE LOS EVENTOS ACONTECIDOS EL PASADO JUEVES 5 DE AGOSTO EN 
LA SALA DE SESIONES DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
DE COAHUILA (IEPEC)”. 
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19 DE AGOSTO 
 
- PRONUNCIAMIENTO DEL DIPUTADO FRANCISCO TOBIAS HERNÁNDEZ, QUE 
PRESENTA CONJUNTAMENTE CON LAS DIPUTADAS Y DIPUTADOS INTEGRANTES DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO “JOSÉ MARÍA MORELOS Y PAVÓN”, DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, “CON MOTIVO DEL ANIVERSARIO DEL 
FALLECIMIENTO DE JUAN ÁLVAREZ BENÍTEZ”. 
 
- PRONUNCIAMIENTO DEL DIPUTADO MARIO ALBERTO DÁVILA DELGADO, QUE 
PRESENTA CONJUNTAMENTE CON LA DIPUTADA ESTHER QUINTANA SALINAS, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO “FELIPE CALDERÓN HINOJOSA”, DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL, “EN RELACIÓN A LA LEGALIZACIÓN DE LAS DROGAS EN NUESTRO PAÍS”. 
 
- PRONUNCIAMIENTO DE LA DIPUTADA ESTHER QUINTANA SALINAS, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO “FELIPE CALDERÓN HINOJOSA”, DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, 
“CON MOTIVO DEL ANIVERSARIO DEL NATALICIO DE DON VITO ALESSIO ROBLES”. 

 
24 DE AGOSTO 

 
- PRONUNCIAMIENTO QUE PRESENTA EL DIPUTADO ROGELIO RAMOS SÁNCHEZ, 

CONJUNTAMENTE CON LAS DIPUTADAS Y DIPUTADOS INTEGRANTES DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO “JOSÉ MARÍA MORELOS Y PAVÓN”, DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL, “SOBRE LA CONMEMORACIÓN DEL DÍA DEL ABUELO”. 

 
1 DE SEPTIEMBRE 

 
- PRONUNCIAMIENTO QUE PRESENTA LA DIPUTADA HILDA FLORES ESCALERA, 

CONJUNTAMENTE CON LAS DIPUTADAS Y DIPUTADOS INTEGRANTES DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO “JOSÉ MARÍA MORELOS Y PAVÓN”, DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL, “CON MOTIVO DE LOS HECHOS VIOLENTOS PRESENTADOS EN 
MÉXICO EN FECHAS RECIENTES”. 
 

7 DE SEPTIEMBRE 
 
- PRONUNCIAMIENTO QUE PRESENTA LA DIPUTADA OSVELIA URUETA HERNÁNDEZ, 

CONJUNTAMENTE CON LAS DIPUTADAS Y DIPUTADOS INTEGRANTES DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO “JOSÉ MARÍA MORELOS Y PAVÓN”, DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL, “EN RELACIÓN AL BICENTENARIO DEL INICIO DE LA INDEPENDENCIA”. 
 

- PRONUNCIAMIENTO DEL DIPUTADO MARIO ALBERTO DÁVILA DELGADO, QUE 
PRESENTA CONJUNTAMENTE CON LOS DIPUTADOS CARLOS ULISES ORTA CANALES, 
JOSÉ MIGUEL BATARSE SILVA Y LOTH TIPA MOTA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
“FELIPE CALDERÓN HINOJOSA”, DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, “CON MOTIVO DEL 
CUARTO INFORME DE GOBIERNO DEL PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS”. 
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- PRONUNCIAMIENTO DE LA DIPUTADA HILDA FLORES ESCALERA, QUE PRESENTA 

CONJUNTAMENTE CON LAS DIPUTADAS Y DIPUTADOS INTEGRANTES DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO “JOSÉ MARÍA MORELOS Y PAVÓN”, DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL, “CON MOTIVO DEL DÍA INTERNACIONAL DE LA ALFABETIZACIÓN”. 
 

14 DE SEPTIEMBRE 
 

- PRONUNCIAMIENTO DEL DIPUTADO MARIO ALBERTO DÁVILA DELGADO, A NOMBRE 

DE LAS DIPUTADAS Y DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE COAHUILA, SOBRE 
“CONMEMORACIÓN DEL BICENTENARIO DEL INICIO DE LA GESTA HERÓICA DE LA 
INDEPENDENCIA”. 

 
- PRONUNCIAMIENTO DE LA DIPUTADA HILDA FLORES ESCALERA, QUE PRESENTA 

CONJUNTAMENTE CON LAS DIPUTADAS Y DIPUTADOS INTEGRANTES DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO “JOSÉ MARÍA MORELOS Y PAVÓN”, DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL, “CON MOTIVO DEL PRIMER ANIVERSARIO LUCTUOSO DE MARGARITA 
GARCÍA FLORES, IMPULSORA DEL VOTO FEMENINO EN MÉXICO”. 
 
- PRONUNCIAMIENTO DEL DIPUTADO ENRIQUE MARTÍNEZ Y MORALES, QUE 

PRESENTA CONJUNTAMENTE CON LAS DIPUTADAS Y DIPUTADOS INTEGRANTES DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO “JOSÉ MARÍA MORELOS Y PAVÓN”, DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, “CON MOTIVO DE LOS PRIMEROS LUGARES QUE 
COAHUILA OCUPA EN DESEMPEÑO ECONÓMICO Y COMPETITIVIDAD A NIVEL 
NACIONAL”. 

 
21 DE SEPTIEMBRE 

 
- PRONUNCIAMIENTO DEL DIPUTADO ENRIQUE MARTÍNEZ Y MORALES, QUE 

PRESENTA CONJUNTAMENTE CON LAS DIPUTADAS Y DIPUTADOS INTEGRANTES DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO “JOSÉ MARÍA MORELOS Y PAVÓN”, DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, “CON MOTIVO DEL 245 ANIVERSARIO DEL 
NACIMIENTO DE DON JOSÉ MARÍA MORELOS Y PAVÓN”. 
 

- PRONUNCIAMIENTO DE LA DIPUTADA ESTHER QUINTANA SALINAS, QUE PRESENTA 
CONJUNTAMENTE CON LOS DIPUTADOS MARIO ALBERTO DÁVILA DELGADO, CARLOS 
ULISES ORTA CANALES, JOSÉ MIGUEL BATARSE SILVA Y LOTH TIPA MOTA, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO “LIC. FELIPE CALDERÓN HINOJOSA”, DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL “CON MOTIVO DEL ANIVERSARIO DE LA CONSUMACIÓN DE LA 
INDEPENDENCIA DE MÉXICO”. 
 
- PRONUNCIAMIENTO DE LA DIPUTADA HILDA FLORES ESCALERA, QUE PRESENTA 

CONJUNTAMENTE CON LAS DIPUTADAS Y DIPUTADOS INTEGRANTES DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO “JOSÉ MARÍA MORELOS Y PAVÓN”, DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL, “CON MOTIVO DEL DÍA INTERNACIONAL DE LAS PERSONAS DE EDAD”. 
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- PRONUNCIAMIENTO DE LA DIPUTADA ESTHER QUINTANA SALINAS, QUE PRESENTA 
CONJUNTAMEN TE CON LOSDIPUTADOS MARIO ALBERTO DÁVILA DELGADO, CARLOS 
ULISES ORTA CANALES, JOSÉ MIGUEL BATARSE SILVA Y LOTH TIPA MOTA, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO “LIC. FELIPE CALDERÓN HINOJOSA”, DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL “CON MOTIVO DEL ANIVERSARIO DE LA FUNDACIÓN DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL”. 
 
- PRONUNCIAMIENTO QUE PRESENTA LA DIPUTADA VERÓNICA BOREQUE MARTÍNEZ 

GONZÁLEZ, CONJUNTAMENTE CON LAS DIPUTADAS Y DIPUTADOS INTEGRANTES DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO “JOSÉ MARÍA MORELOS Y PAVÓN”, DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, “CON MOTIVO DEL DÍA INTERNACIONAL DE LA 
PAZ”. 
 

 
 
 



 
 

CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, 

LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 

 
 
 
 

 
“Coahuila, Cuna de la Revolución Mexicana”. 

 
ANEXO VII 

 
REMISIONES A COMISIONES CONFORME A LO ACORDADO PARA EL TURNO DE LA 
CORRESPONDENCIA Y DOCUMENTACION RECIBIDA EN EL CONGRESO DEL ESTADO. 
 

COMISION DE FINANZAS 

 
6 DE JULIO 

 
* OFICIO DEL SUBSECRETARIO DE ASUNTOS JURÍDICOS, MEDIANTE EL CUAL SE 

ENVÍAN LAS SIGUIENTES INICIATIVAS DE DECRETO, PLANTEADAS POR EL EJECUTIVO 
DEL ESTADO: 
 
- INICIATIVA DE DECRETO PARA OTORGAR UNA PENSIÓN VITALICIA A FAVOR DE LA C. 
ANA LÓPEZ ZARZOZA, VIUDA DEL C. ÁNGEL CASTAÑÓN CORTÉS, POR LA CANTIDAD 
DE $4,500.00 (CUATRO MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M. N.) 
 
- INICIATIVA DE DECRETO PARA ENAJENAR A TÍTULO GRATUITO, UN TERRENO CON 
UNA SUPERFICIE DE 5,502.00 M2, UBICADO EN LA MANZANA 24-A, DEL 
FRACCIONAMIENTO “NUEVO CENTRO METROPOLITANO”, EN ÉSTA CIUDAD, A FAVOR 
DEL INSTITUTO ESTATAL DE EDUCACIÓN PARA LOS ADULTOS. 
 
- OFICIO DEL PRESIDENTE MUNICIPAL DE SALTILLO, COAHUILA, MEDIANTE EL CUAL SE 

SOLICITA LA DESINCORPORACIÓN DE UN INMUEBLE CON UNA SUPERFICIE DE 864.11 
M2, CORRESPONDIENTE AL EXCEDENTE DE VIALIDAD UBICADO EN EL BOULEVARD 
ANTONIO CÁRDENAS (CARRETERA A ZACATECAS) Y BOULEVARD OSCAR VÉLEZ, DE 
ESTA CIUDAD, CON LA FINALIDAD DE ENAJENARLO A TÍTULO ONEROSO, A FAVOR DEL 
C. FERNANDO LÓPEZ ALANÍS, CON OBJETO DE FUSIONAR DICHO EXCEDENTE DE 
VIALIDAD CON UN PREDIO DE SU PROPIEDAD. 
 

13 DE JULIO 
 
- OFICIO DEL PRESIDENTE MUNICIPAL DE CASTAÑOS, COAHUILA, MEDIANTE EL CUAL 

SE SOLICITA LA VALIDACIÓN DEL ACUERDO APROBADO POR EL AYUNTAMIENTO DE 
DICHO MUNICIPIO, PARA ENAJENAR A TITULO ONEROSO UN INMUEBLE  CON UNA 
SUPERFICIE DE 364, 226.5 M2, EN EL QUE SE ENCUENTRA EL ASENTAMIENTO HUMANO 
CONOCIDO COMO “SANTA CECILIA”, A FAVOR DE SUS ACTUALES POSEEDORES, EN 
VIRTUD DE QUE EL DECRETO EN EL QUE SE AUTORIZÓ DICHA OPERACIÓN, QUEDÓ 
SIN VIGENCIA AL TÉRMINO DE LA PASADA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 2006-2009. 
 
- OFICIO DEL PRESIDENTE MUNICIPAL DE RAMOS ARIZPE, COAHUILA, MEDIANTE EL 

CUAL SE SOLICITA LA VALIDACIÓN DEL ACUERDO APROBADO POR EL AYUNTAMIENTO 
DE DICHO MUNICIPIO, PARA ENAJENAR A TITULO GRATUITO, UN INMUEBLE CON UNA 
SUPERFICIE DE 12,500 M2, CORRESPONDIENTES AL ÁREA MUNICIPAL 12, UBICADO EN 
EL FRACCIONAMIENTO “PARQUE INDUSTRIAL SANTA MARÍA”, DE ESA CIUDAD, A 
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FAVOR DE LA C. ROSA AMELIA DE LA FUENTE RODRÍGUEZ, EN COMPENSACIÓN POR 
LA AFECTACIÓN DE UN PREDIO DE SU PROPIEDAD POR LA PAVIMENTACIÓN DEL 
RESTO DEL CAMINO “LOS VALDÉS-MANANTIALES”. 
 

14 DE JULIO 
 
- OFICIO DEL PRESIDENTE MUNICIPAL DE ARTEAGA, COAHUILA, MEDIANTE EL CUAL 

SE SOLICITA LA VALIDACIÓN DEL ACUERDO APROBADO POR EL AYUNTAMIENTO DE 
DICHO MUNICIPIO, PARA ENAJENAR A TÍTULO GRATUITO LOS LOTES DE TERRENO 
QUE CONSTITUYEN EL ASENTAMIENTO HUMANO IRREGULAR DENOMINADO 
“AYUNTAMIENTO”, A FAVOR DE SUS ACTUALES POSEEDORES. 
 
- OFICIO DEL PRESIDENTE MUNICIPAL DE ARTEAGA, COAHUILA, MEDIANTE EL CUAL 
SE SOLICITA LA VALIDACIÓN DEL ACUERDO APROBADO POR EL AYUNTAMIENTO DE 
DICHO MUNICIPIO, PARA ENAJENAR A TÍTULO GRATUITO, UN INMUEBLE SOBRE EL 
CUAL SE ENCUENTRA CONSTITUÍDO EL ASENTAMIENTO HUMANO IRREGULAR 
DENOMINADO “LA PARTICIÓN”, A FAVOR DE SUS ACTUALES POSEEDORES. 
 

3 DE AGOSTO 
 
- OFICIO DEL SUBSECRETARIO DE ASUNTOS JURÍDICOS DE LA SECRETARÍA DE 

GOBIERNO, MEDIANTE EL CUAL SE ENVÍA UNA INICIATIVA DE DECRETO PARA 
OTORGAR UNA PENSIÓN VITALICIA A FAVOR DE LA C. GEORGINA ELENA LEAL 
ELIZONDO. 
 
- OFICIO DEL PRESIDENTE MUNICIPAL DE TORREÓN, COAHUILA, MEDIANTE EL CUAL 
SE SOLICITA LA VALIDACIÓN DEL ACUERDO APROBADO POR EL AYUNTAMIENTO DE 
DICHO MUNICIPIO, PARA OTORGAR A TÍTULO DE COMODATO POR UN TÉRMINO DE 50 
AÑOS, UNA FRACCIÓN DE TERRENO CON UNA SUPERFCIE DE 2,095.18 M2; ASÍ COMO 
TAMBIÉN ENAJENAR A TÍTULO GRATUITO, UN INMUEBLE CON UNA SUPERFICIE DE 
740.30 M2, UBICADOS EN EL FRACCIONAMIENTO “FLORIDA BLANCA”, DE ÉSA CIUDAD, 
A FAVOR DE LA PERSONA MORAL DENOMINADA “REDES DEL PESCADOR A.C.”. 
 
- OFICIO DEL PRESIDENTE MUNICIPAL DE TORREÓN, COAHUILA, MEDIANTE EL CUAL 

SE SOLICITA LA VALIDACIÓN DEL ACUERDO APROBADO POR EL AYUNTAMIENTO DE 
DICHO MUNICIPIO, PARA OTORGAR A TÍTULO DE COMODATO UN INMUEBLE CON UNA 
SUPERFCIE DE 700.00 M2, UBICADO EN EL “FRACCIONAMIENTO LATINOAMERICANO”, 
DE ÉSA CIUDAD, A FAVOR DE LA PERSONA MORAL DENOMINADA “PASTORAL 
PENITENCIARIA CATÓLICA DE TORREÓN A.C.”, POR UN TÉRMINO DE 50 AÑOS. 
 
- OFICIO DEL PRESIDENTE MUNICIPAL DE TORREÓN, COAHUILA, MEDIANTE EL CUAL 

SE SOLICITA LA DESINCORPORACIÓN DE UN INMUEBLE CON UNA SUPERFCIE DE 
4,511.73 M2, UBICADO EN EL “FRACCIONAMIENTO JOYAS DE TORREÓN”, DE ÉSA 
CIUDAD, CON EL FIN DE ENAJENARLO A TÍTULO GRATUITO, A FAVOR DE LA 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA, PARA SER DESTINADO A LA 
CONSTRUCCIÓN DE UN CENTRO EDUCATIVO DE NIVEL PRIMARIA. 
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* OFICIO DEL PRESIDENTE MUNICPAL DE VILLA UNIÓN, COAHUILA, MEDIANTE EL CUAL 

SE SOLICITA LA VALIDACIÓN DE ACUERDOS APROBADOS POR EL AYUNTAMIENTO DE 
DICHO MUNICIPIO, PARA LOS SIGUIENTES EFECTOS:  
 
- ENAJENAR A TÍTULO GRATUITO, LOS LOTES DE TERRENO DE PROPIEDAD 
MUNICIPAL, CON UNA SUPERFICIE DE 38-78-99.08 HECTÁREAS, QUE CONSTITUYEN 
LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS IRREGULARES, DENOMINADOS “SECTOR ORIENTE”, 
A FAVOR DE SUS ACTUALES PROPIETARIOS O POSEEDORES, CON OBJETO DE 
REGULARIZAR LA TENENCIA DE LA TIERRA, LO ANTERIOR EN VIRTUD DE QUE EL 
DECRETO EN EL QUE SE AUTORIZÓ DICHA OPERACIÓN, QUEDÓ SIN VIGENCIA AL 
TÉRMINO DE LA PASADA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL. 
 
- ENAJENAR A TÍTULO GRATUITO, UN INMUEBLE CON UNA SUPERFICIE DE 44,767.49 
M2, QUE CONSTITUYE EL ASENTAMIENTO HUMANO IRREGULAR DENOMINADO 
“COLONIA DEL NORTE” DE ÉSE MUNICIPIO, A FAVOR DE SUS ACTUALES 
PROPIETARIOS O POSEEDORES, CON OBJETO DE REGULARIZAR LA TENENCIA DE LA 
TIERRA, LO ANTERIOR EN VIRTUD DE QUE EL DECRETO EN EL QUE SE AUTORIZÓ 
DICHA OPERACIÓN, QUEDÓ SIN VIGENCIA AL TÉRMINO DE LA PASADA 
ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL. 
 

10 DE AGOSTO 
 
- OFICIO DEL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE ACUÑA, COAHUILA, MEDIANTE EL 

CUAL SE ENVÍA UNA CERTIFICACIÓN DEL ACUERDO APROBADO POR EL 
AYUNTAMIENTO DE DICHO MUNICIPIO, RELATIVO A LA RATIFICACIÓN DE LA 
DONACIÓN DE UNA SUPERFICIE DE TERRENO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL, 
PARA EL EFECTO DE QUE SE INCORPORE AL EXPEDIENTE RESPECTIVO. 
 

19 DE AGOSTO 
 
- OFICIOS DEL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE ARTEAGA, 

COAHUILA, MEDIANTE LOS CUALES SE FORMULAN COMENTARIOS CON RELACIÓN A 
LA LEY DE INGRESOS DE ÉSE MUNICIPIO, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 
DEL AÑO 2010. 
 

24 DE AGOSTO 
 
- OFICIO DEL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE ALLENDE, COAHUILA, MEDIANTE 

EL CUAL SE SOLICITA LA DESINCORPORACIÓN DE UN INMUEBLE CON UNA 
SUPERFICIE TOTAL DE 7,117 M2, UBICADO A UN COSTADO DE LA COLONIA NUEVA 
FRONTERA, DE ESE MUNICIPIO, CON EL FIN DE ENAJENARLO A TÍTULO ONEROSO A 
FAVOR DE LA SOCIEDAD DE PRODUCCIÓN RURAL DE NUECES DEL BRAVO S. DE R.L.; 
ASÍ COMO TAMBIÉN, LA DESINCORPORACIÓN DE UN INMUEBLE CON UNA SUPERFICIE 
DE 58,591 M2, UBICADO EN LA CARRETERA 57, CON EL FIN DE ENAJENARLO A TÍTULO 
GRATUITO A FAVOR DE SUS ACTUALES POSEEDORES. 
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- OFICIO DEL PRESIDENTE MUNICIPAL DE RAMOS ARIZPE, COAHUILA, MEDIANTE EL 

CUAL SE SOLICITA LA DESINCORPORACIÓN DE UN INMUEBLE CON UNA SUPERFICIE 
TOTAL DE 16, 309.27 M2, UBICADO EN LA COLONIA LIBERTAD DE ESA CIUDAD, CON EL 
FIN DE ENAJENARLO A TÍTULO GRATUITO, A FAVOR DE SUS ACTUALES POSEEDORES. 
 

1° DE SEPTIEMBRE 
 
- OFICIO DEL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE ACUÑA, COAHUILA, MEDIANTE EL 
CUAL SE ENVÍA UNA CERTIFICACIÓN DE ACUERDO APROBADA POR DICHO 
AYUNTAMIENTO, EN RELACIÓN A LA RATIFICACIÓN DE LA DONACIÓN DE 4-12-50 
HECTÁREAS, A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL, CON DESTINO A LA SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN PÚBLICA, PARA USO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN 
TECNOLÓGICA INDUSTRIAL, A TRAVÉS DEL CEBTIS NÚMERO 54. 
 
- OFICIO DEL PRESIDENTE MUNICIPAL DE PROGRESO, COAHUILA, MEDIANTE EL CUAL 
SE SOLICITA LA DESINCORPORACIÓN DE UN BIEN INMUEBLE, PARA ENAJEANRLO A 
TÍTULO GRATUITO, A FAVOR DE LA EMPRESA “PRODUCTORA Y COMERCIALIZADORA 
DE BEBIDAS ARCA S.A. DE C.V.”, ASÍ COMO TAMBIÉN, DEROGAR DE LAS LEYES DE 
INGRESOS CORRESPONDIENTES A LOS AÑOS 2004, 2005, 2006, 2007 Y 2008, LO 
RELATIVO AL COBRO DE DERECHOS PARA LA COLOCACIÓN Y USO DE ANUNCIOS Y 
CARTELES PUBLICITARIOS. 

 
7 DE SEPTIEMBRE 

 
- OFICIO DEL SUBSECRETARIO DE ASUNTOS JURÍDICOS, MEDIANTE EL CUAL SE 
ENVÍAN LAS SIGUIENTES INICIATIVAS PLANTEADAS POR EL EJECUTIVO DEL ESTADO: 
 
- INICIATIVA DE DECRETO PARA AMPLIAR EL PLAZO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 
QUINTO DEL DECRETO NUMERO 210, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO, NUMERO 25, DE FECHA 27 DE MARZO DE 2007, PARA 
QUEDAR EN UN PLAZO DE 12 MESES CONTADOS A PARTIR DE LA ENTRADA EN VIGOR 
DEL PRESENTE DECRETO, EN EL QUE SE AUTORIZA AL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
COAHUILA PARA QUE ENAJENE A TÍTULO GRATUITO UN INMUEBLE A FAVOR DE LA 
ASOCIACIÓN CIVIL “NUEVAS OPCIONES DE VIDA”, A.C. 
 
- INICIATIVA DE DECRETO PARA AMPLIAR EL PLAZO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 
OCTAVO DEL DECRETO NÚMERO 211, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO NÚMERO 19, DE FECHA 6 DE MARZO DE 2007, PARA QUEDAR 
EN UN PLAZO DE 24 MESES CONTADOS A PARTIR DE LA ENTRADA EN VIGOR DEL 
PRESENTE DECRETO, EN EL QUE SE AUTORIZA REGULARIZAR LA POSESIÓN 
PRECARIA DE LAS COLONIAS “LAS ESTRELLAS Y EL PENSADOR”, EN EL MUNICIPIO DE 
TORREÓN, COAHUILA. 
 
- OFICIO DEL SUBSECRETARIO DE ASUNTOS JURÍDICOS, MEDIANTE EL CUAL SE ENVÍA 

UNA INICIATIVA DE DECRETO PLANTEADA POR EL EJECUTIVO DEL ESTADO, PARA 
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OTORGAR UNA PENSIÓN VITALICIA A FAVOR DEL C. FELIX RAMOS CAMPA, POR LA 
CANTIDAD DE $6,000.00 MENSUALES. 
 
- OFICIO DEL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE SALTILLO, COAHUILA, MEDIANTE 

EL CUAL SE INFORMA SOBRE LA APROBACIÓN DE UN ACUERDO DE CABILDO 
RELATIVO A LA CONTRATACIÓN DE UN CRÉDITO PARA LA CONSTRUCCIÓN DE DOS 
COLECTORES DENOMINADOS SISTEMA PLUVIAL “NORPONIENTE” Y SISTEMA PLUVIAL 
“VILLAS DE LA AURORA”, POR LA CANTIDAD DE HASTA CINCUENTA Y UN MILLONES 
QUINIENTOS NOVENTA MIL PESOS, POR UN PLAZO MÁXIMO DE 15 AÑOS PARA SU 
PAGO; SEÑALÁNDOSE QUE EN SU OPORTUNIDAD SE LLEVARÁN A CABO LOS 
TRÁMITES CORRESPONDIENTES PARA SU AUTORIZACIÓN POR EL CONGRESO DEL 
ESTADO. 

 
14 DE SEPTIEMBRE 

 
- OFICIO DEL SUBSECRETARIO DE ASUNTOS JURÍDICOS, MEDIANTE EL CUAL SE ENVÍA 
UNA INICIATIVA DE DECRETO PLANTEADA POR EL EJECUTIVO DEL ESTADO, PARA 
AUTORIZAR AL MUNICIPIO DE CASTAÑOS, COAHUILA, A CONTRATAR UN CRÉDITO POR 
LA CANTIDAD DE $8´841,241.00 (OCHO MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y UN MIL, 
DOSCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS), MAS ACCESORIOS FINANCIEROS 
CORRESPONDIENTES. 
 
- OFICIO DEL SUBSECRETARIO DE ASUNTOS JURÍDICOS, MEDIANTE EL CUAL SE ENVÍA 
UNA INICIATIVA DE DECRETO, PLANTEADA POR EL EJECUTIVO DEL ESTADO, PARA 
AUTORIZAR AL MUNICIPIO DE ARTEAGA COAHUILA, A SUSCRIBIR UN CONVENIO DE 
AFILIACIÓN CON EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS); Y AL 
GOBIERNO DEL ESTADO, A CONSTITUIRSE COMO AVAL DEL MISMO. 
 
- OFICIO DEL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE FRONTERA, COAHUILA, MEDIANTE 

EL CUAL SE SOLICITA LA DESINCORPORACIÓN DE UN INMUEBLE UBICADO EN EL 
ÁREA CONOCIDA COMO “LA POLKA”, DE ESA CIUDAD, CON EL FIN DE ENAJENARLO A 
TÍTULO GRATUITO A FAVOR DE LA SECCIÓN 38 DEL SINDICATO NACIONAL DE 
TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN. 
 
- OFICIO DEL PRESIDENTE MUNICIPAL DE CASTAÑOS, COAHUILA, CON RELACIÓN AL 

EXPEDIENTE RELATIVO A LA ENAJENACIÓN A TITULO ONEROSO DE UN INMUEBLE  
CON UNA SUPERFICIE DE 364,226.5 M2, EN EL QUE SE ENCUENTRA EL ASENTAMIENTO 
HUMANO CONOCIDO COMO “SANTA CECILIA”, A FAVOR DE SUS ACTUALES 
POSEEDORES; REGISTRADO EN EL INFORME DE CORRESPONDENCIA DE LA SESIÓN 
DEL DÍA 13 DE JULIO DEL PRESENTE AÑO. 
 

21 DE SEPTIEMBRE 

 
- OFICIO DEL PRESIDENTE MUNICIPAL DE MORELOS, COAHUILA, MEDIANTE EL CUAL 

SE SOLICITA LA VALIDACIÓN DEL ACUERDO APROBADO POR EL AYUNTAMIENTO DE 
DICHO MUNICIPIO, PARA ENAJENAR A TÍTULO GRATUITO, LOS LOTES DE TERRENO 
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CON UNA SUPERFICIE DE 3-01-18.522 HAS., QUE CONSTITUYEN EL ASENTAMIENTO 
HUMANO IRREGULAR DENOMINADO “CARDENISTAS” DE ÉSE MUNICIPIO, A FAVOR DE 
SUS ACTUALES POSEEDORES, CON EL FIN DE REGULARIZAR LA TENENCIA DE LA 
TIERRA URBANA Y RÚSTICA; EN VIRTUD DE QUE EL DECRETO POR EL QUE SE 
AUTORIZÓ DICHA OPERACIÓN, QUEDÓ SIN VIGENCIA AL TÉRMINO DE LA PASADA 
ADMINISTRACIÓN. 

 
 

COMISIÓN DE HACIENDA Y CUENTA PÚBLICA 
 

13 DE JULIO 

 
- INFORME DE AVANCE DE GESTIÓN FINANCIERA DEL CONSEJO PROMOTOR PARA EL 
DESARROLLO DE LAS RESERVAS TERRITORIALES DE TORREÓN, CORRESPONDIENTE 
AL PRIMER SEMESTRE DE 2010. 
 

3 DE AGOSTO 

 
- INFORME DE AVANCE DE GESTIÓN FINANCIERA DEL MUNICIPIO DE GUERRERO, 
COAHUILA, CORRESPONDEINTE AL PRIMER SEMESTRE DE 2010. 
 

10 DE AGOSTO 

 
- INFORME DE AVANCE DE GESTIÓN FINANCIERA DEL MUNICIPIO DE RAMOS ARIZPE, 

COAHUILA, CORRESPONDIENTE AL PRIMER SEMESTRE DE 2010. 
 

19 DE AGOSTO 

 
* INFORMES DE AVANCE DE GESTIÓN FINANCIERA, CORRESPONDIENTES AL PRIMER 
SEMESTRE DE 2010, DE LOS SIGUIENTES MUNICIPIOS: 
 
- ESCOBEDO, COAHUILA. 
 
- CASTAÑOS, COAHUILA. 
 
* INFORMES DE AVANCE DE GESTIÓN FINANCIERA, CORRESPONDIENTES AL PRIMER 
SEMESTRE DE 2010, DE LAS SIGUIENTES ENTIDADES: 
 
- CONSEJO ESTATAL DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA. 
 
- FONDO MIXTO DE FOMENTO A LA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y TECNOLÓGICA 
CONACYT-GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA. 
 
- SISTEMA INTERMUNICIPAL DE AGUAS Y SANEAMIENTO DE MONCLOVA Y FRONTERA, 
COAHUILA. 
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- PROGRAMA NACIONAL DE BECAS PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR. 
 
- SISTEMA MUNICIPAL DE AGUAS Y SANEAMIENTO DE FRANCISCO I. MADERO, 
COAHUILA. 
 

24 DE AGOSTO 
 

* INFORMES DE AVANCE DE GESTIÓN FINANCIERA, CORRESPONDIENTES AL PRIMER 

SEMESTRE DE 2010, DE LOS SIGUIENTES MUNICIPIOS: 
 
- ARTEAGA, COAHUILA. 
 
- FRANCISCO I. MADERO, COAHUILA. 
 
* INFORMES DE AVANCE DE GESTIÓN FINANCIERA, CORRESPONDIENTES AL PRIMER 

SEMESTRE DE 2010, DE LAS SIGUIENTES ENTIDADES: 
 
- FONDO DE GARANTÍAS PARA EL IMPULSO A LA MICROEMPRESA DEL ESTADO DE 
COAHUILA. 
 
- COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS DEL ESTADO DE COAHUILA. 
 
- SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE FRANCISCO I. 
MADERO, COAHUILA. 
 
- SISTEMA INTERMUNICIPAL DE AGUAS Y SANEAMIENTO DE TORREÓN-MATAMOROS, 
COAHUILA. 
 
- FIDEICOMISO DEL FONDO PARA LA SEGURIDAD PÚBLICA DE LA REGIÓN LAGUNA, 
COAHUILA. 
 
- UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE TORREÓN. 
 

1 DE SEPTIEMBRE 

 
- INFORME DE AVANCE DE GESTIÓN FINANCIERA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
COAHUILA, CORRESPONDIENTE AL PRIMER SEMESTRE DE 2010. 
 
- INFORME DE AVANCE DE GESTIÓN FINANCIERA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 

COAHUILA, CORRESPONDIENTE AL PRIMER SEMESTRE DE 2010. 
 
- INFORME DE AVANCE DE GESTIÓN FINANCIERA DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DEL 

ESTADO DE COAHUILA, CORRESPONDIENTE AL PRIMER SEMESTRE DE 2010. 
 
- INFORME DE AVANCE DE GESTIÓN FINANCIERA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO 

DE COAHUILA, CORRESPONDIENTE AL PRIMER SEMESTRE DE 2010. 
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* INFORMES DE AVANCE DE GESTIÓN FINANCIERA, CORRESPONDIENTES AL PRIMER 

SEMESTRE DE 2010, DE LOS SIGUIENTES MUNICIPIOS: 
 
- SALTILLO, COAHUILA. 
- NAVA, COAHUILA. 
 
- GENERAL CEPEDA, COAHUILA. 
 
- MÚZQUIZ, COAHUILA. 
 
- PIEDRAS NEGRAS, COAHUILA. 
 
- SIERRA MOJADA, COAHUILA. 
 
- PROGRESO, COAHUILA. 
 
- JUÁREZ, COAHUILA. 
 
 - SACRAMENTO, COAHUILA. 
 
- LAMADRID, COAHUILA. 
 
- VILLA UNIÓN, COAHUILA. 
 
- JIMÉNEZ, COAHUILA. 
 
- TORREÓN, COAHUILA. 
 
- NADADORES, COAHUILA. 
 
- MORELOS, COAHUILA. 
 
- CASTAÑOS, COAHUILA. 
 
- ALLENDE, COAHUILA. 
 
- CUATRO CIÉNEGAS, COAHUILA. 
 
- MATAMOROS, COAHUILA. 
 
- HIDALGO, COAHUILA. 
 
- VIESCA, COAHUILA. 
 
- SAN BUENAVENTURA, COAHUILA. 
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- ABASOLO, COAHUILA. 
 
- ZARAGOZA, COAHUILA. 
 
- ACUÑA, COAHUILA. 
 
- SAN PEDRO, COAHUILA. 
 
- FRONTERA, COAHUILA. 
 
- SAN JUAN DE SABINAS, COAHUILA. 
 
- SABINAS, COAHUILA. 
 
- OCAMPO, COAHUILA. 
 
- PARRAS, COAHUILA. 
 
- MONCLOVA, COAHUILA. 
 
- CANDELA, COAHUILA. 
 
* INFORMES DE AVANCE DE GESTIÓN FINANCIERA, CORRESPONDIENTES AL PRIMER 

SEMESTRE DE 2010, DE LAS SIGUIENTES ENTIDADES: 
 
- COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE COAHUILA. 
 
- INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE COAHUILA. 
 
- INSTITUTO COAHUILENSE DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. 
 
- INSTITUTO COAHUILENSE DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA. 
 
- INSTITUTO COAHUILENSE DE LA JUVENTUD. 
 
- INSTITUTO DE CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO DEL ESTADO DE COAHUILA. 
 
- INSTITUTO ESTATAL DEL DEPORTE DE COAHUILA. 
 
- INSTITUTO COAHUILENSE DE LAS MUJERES. 
 
- INSTITUTO DE PENSIONES PARA LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. 
 
- FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE INVERSIÓN Y ADMINISTRACIÓN PARA EL PROGRAMA 
DE FINANCIAMIENTO A LA VIVIENDA PARA EL MAGISTERIO DEL ESTADO DE COAHUILA. 
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- FIDEICOMISO PUENTE INTERNACIONAL PIEDRAS NEGRAS II. 
 
- PROMOTORA INMOBILIARIA PARA EL DESARROLLO ECONÓMICO DE COAHUILA. 
 
- FIDEICOMISO DE DISTRIBUCIÓN DE FONDOS PARA LA SEGURIDAD PÚBLICA DEL 
ESTADO DE COAHUILA. 
 
- SERVICIOS ESTATALES AEROPORTUARIOS. 
 
- CONSEJO PROMOTOR PARA EL DESARROLLO DE LAS RESERVAS TERRITORIALES DE 
TORREÓN. 
 
- PROGRAMA NACIONAL DE BECAS PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR. 
 
- PROMOTORA PARA EL DESARROLLO MINERO DE COAHUILA. 
 
- COLEGIO DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA DEL ESTADO DE COAHUILA. 
 
- INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR DE SAN PEDRO, COAHUILA. 
- COLEGIO DE BACHILLERES DE COAHUILA. 
 
- UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DEL NORTE. 
 
- INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR DE CIUDAD ACUÑA. 
 
- INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR DE MONCLOVA. 
 
- INSTITUTO TECNOLÓGICO DE ESTUDIOS SUPERIORES DE LA REGIÓN CARBONÍFERA. 
 
- SISTEMA MUNICIPAL DE AGUAS Y SANEAMIENTO DE MATAMOROS, COAHUILA. 
 
- SISTEMA MUNICIPAL DE AGUAS Y SANEAMIENTO DE SAN PEDRO. 
 
- AGUAS DE SALTILLO. 
 
- SISTEMA MUNICIPAL DE AGUAS Y SANEAMIENTO DE ALLENDE, COAHUILA. 
 
- SISTEMA MUNICIPAL DE AGUAS Y SANEAMIENTO DE PARRAS, COAHUILA. 
 
- SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE MORELOS, 
COAHUILA. 
 
- SISTEMA MUNICIPAL DE AGUAS Y SANEAMIENTO DE SAN BUENAVENTURA, 
COAHUILA. 
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- SISTEMA INTERMUNICIPAL DE AGUAS Y SANEAMIENTO DE MONCLOVA Y FRONTERA, 
COAHUILA. 
 
- SISTEMA MUNICIPAL DE AGUAS Y SANEAMIENTO DE CUATRO CIÉNEGAS. 
 
- SISTEMA MUNICIPAL DE AGUAS Y SANEAMIENTO DE SALTILLO. 
 
- SISTEMA MUNICIPAL DE AGUAS Y SANEAMIENTO DE ARTEAGA. 
 
- SISTEMA MUNICIPAL DE AGUAS Y SANEAMIENTO DE TORREÓN.  
 
- SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE VIESCA, COAHUILA. 
 
- DIRECCIÓN DE PENSIONES Y OTROS BENEFICIOS SOCIALES PARA LOS 
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL MUNICIPIO DE TORREÓN, COAHUILA. 
 
- FIDEICOMISO PROGRAMA PERMANENTE DE AHORRO Y MICROCRÉDITO DE 
TORREÓN. 
 
- SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE TORREÓN. 
 
- COMISIÓN COAHUILENSE DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE MÉDICO. 
 
- UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LA REGIÓN CENTRO DE COAHUILA. 
 
- INSTITUTO COAHUILENSE DE CULTURA. 
 
- FONDO DE GARANTÍA A LA PEQUEÑA Y MEDIANA MINERÍA DEL ESTADO DE 
COAHUILA. 
 
- VOLUNTARIADO DE COAHUILA. 
 
- PROMOTORA PARA EL DESARROLLO RURAL DE COAHUILA. 
 
- INSTITUTO COAHUILENSE DE CATASTRO Y LA INFORMACIÓN TERRITORIAL. 
 
- INSTITUTO ESTATAL DE LA VIVIENDA POPULAR. 
 
- INSTITUTO ESTATAL DE EDUCACIÓN PARA LOS ADULTOS. 
 
- COMISIÓN ESTATAL PARA LA REGULACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA URBANA 
Y RÚSTICA EN COAHUILA. 
 
- SISTEMA MUNICIPAL DE AGUAS Y SANEAMIENTO DE ACUÑA, COAHUILA. 
 
- SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE SAN PEDRO, 
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COAHUILA. 
 
- SISTEMA MUNICIPAL DE AGUAS Y SANEAMIENTO DE PIEDRAS NEGRAS, COAHUILA. 
 
- SEGURO DE LOS TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN. 
 
- SERVICIO MÉDICO DE LOS TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN. 
 
- DIRECCIÓN DE PENSIONES Y OTROS BENEFICIOS SOCIALES PARA LOS 
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL MUNICIPIO DE SALTILLO. 
 
- SISTEMA INTERMUNICIPAL DE AGUAS Y SANEAMIENTO DE MÚZQUIZ, SAN JUAN DE 
SABINAS Y SABINAS, COAHUILA. 
 
- SERVICIOS DE SALUD DE COAHUILA. 
 
- DIRECCIÓN DE PENSIONES DE LOS TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN. 
 
- INSTITUTO COAHUILENSE DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES. 
 
- FONDO DE LA VIVIENDA DE LOS TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN. 
 
- INSTITUTO ESTATAL DEL EMPLEO. 
 
- UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE COAHUILA. 
 
- FOMENTO DE PROGRAMAS Y APOYOS PARA EL DESARROLLO DE LA MICRO Y 
PEQUEÑA EMPRESA DEL MUNICIPIO DE SALTILLO, COAHUILA. 
 
- INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD, REHABILITACIÓN Y EDUCACIÓN ESPECIAL E 
INTEGRAL DEL ESTADO. 
 
- COMISIÓN ESTATAL DE AGUAS Y SANEAMIENTO. 
 
 
- SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE 
COAHUILA. 
 
- INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA DE SALTILLO 
 
- SISTEMA MUNICIPAL DE AGUAS Y SANEAMIENTO DE CANDELA, COAHUILA. 
 
- OFICIO DE LA C. MARIA ISABEL GARCÍA BEZA, SÍNDICO DE VIGILANCIA DEL 
AYUNTAMIENTO DE ALLENDE, COAHUILA, CON RELACIÓN AL INFORME DE AVANCE DE 
GESTIÓN FINANCIERA CORRESPONDIENTE AL PRIMER SEMESTRE DE 2010 DE DICHO 
MUNICIPIO. 
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- ESTADOS FINANCIEROS DE LA EMPRESA MANUFACTURERA MANO CON MANO DE 

CANDELA S.A. DE C.V., AL 30 DE JUNIO DE 2010; Y AVISOS DE SUSPENSIÓN DE 
ACTIVIDADES DE LAS EMPRESAS MANUFACTURERA MANO CON MANO DE MORELOS 
S.A. DE C.V; Y DE SIERRA MOJADA S.A. DE C.V., A PARTIR DEL 31 DE DICIEMBRE DE 
2007. 
 

7 DE SEPTIEMBRE 

 
- INFORME DE AVANCE DE GESTIÓN FINANCIERA DEL SISTEMA INTERMUNICIPAL DE 

AGUAS Y SANEAMIENTO DE MUZQUIZ, SAN JUAN DE SABINAS Y SABINAS, COAHUILA, 
CORRESPONDIENTE AL PRIMER SEMESTRE DE 2010. 
 
- COMPLEMENTO DEL INFORME DE AVANCE DE GESTIÓN FINANCIERA DEL PRIMER 

SEMESTRE DE 2010, DEL MUNICIPIO DE RAMOS ARIZPE, COAHUILA, ENTREGADO EL 3 
DE AGOSTO DEL PRESENTE AÑO. 
 

14 DE SEPTIEMBRE 
 

- OFICIO DE LA C. MARÍA ANTONIETA PÉREZ LUQUE, SÍNDICO DE FISCALIZACIÓN Y 

VIGILANCIA DEL AYUNTAMIENTO DE FRONTERA, COAHUILA, MEDIANTE EL CUAL ENVÍA 
EL DICTAMEN CORRESPONDIENTE A LA REVISIÓN EFECTUADA AL INFORME DE 
AVANCE DE GESTIÓN FINANCIERA DE FRONTERA, COAHUILA, CORRESPONDIENTE AL 
PRIMER SEMESTRE DE 2010. 
 
- INFORME DE AVANCE DE GESTIÓN FINANCIERA DEL MUNICIPIO DE GUERRERO, 
COAHUILA, CORRESPONDIENTE AL PRIMER SEMESTRE DE 2010. 
 
- INFORME DE AVANCE DE GESTIÓN FINANCIERA DEL SISTEMA INTERMUNICIPAL DE 

AGUAS Y SANEAMIENTO DE CASTAÑOS, COAHUILA, CORRESPONDIENTE AL PRIMER 
SEMESTRE DE 2010. 

 
 

COMISION DE GOBERNACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES 
 

29 DE JUNIO 
 

- OFICIO DEL SECRETARIO DE GOBIERNO, MEDIANTE EL CUAL SE ENVÍA UNA 

INICIATIVA DE DECRETO POR LA QUE SE MODIFICAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE COAHUILA DE 
ZARAGOZA Y DE LA LEY DE PLANEACIÓN DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, 
PLANTEADA POR EL EJECUTIVO DEL ESTADO. 
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13 DE JULIO 
 

- OFICIO DE LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO DE MONCLOVA, COAHUILA, 
MEDIANTE EL CUAL SE ENVÍA UN ACUERDO APROBADO POR DICHO AYUNTAMIENTO, 
PARA REFORMAR DIVERSOS ARTÍCULOS DEL REGLAMENTO DE LIMPIEZA PARA EL 
MUNICIPIO DE MONCLOVA, COAHUILA. 

 
14 DE JULIO 

 
- INICIATIVA DE DECRETO ENVIADA POR EL EJECUTIVO DEL ESTADO, MEDIANTE EL 

CUAL SE MODIFICA EL ARTICULO CUARTO TRANSITORIO DEL DECRETO 155 POR EL 
QUE SE MODIFICAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL ESTATUTO JURÍDICO DE LOS 
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO DE COAHUILA, PUBLICADO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO NÚMERO 99, DEL 11 DE DICIEMBRE 
DE 2009. 
 

3 DE AGOSTO 

 
- ESCRITO DEL C. HÉCTOR ROMÁN TRUJILLO RODRÍGUEZ, SECRETARIO GENERAL DEL 
SINDICATO ÚNICO DE TRABAJADORES AL SERVICIO DEL GOBIERNO MUNICIPAL DE 
FRANCISCO I. MADERO, COAHUILA, MEDIANTE EL CUAL SE HACE UN PLANTEAMIENTO 
RELATIVO A LA CREACIÓN DE LA DIRECCIÓN DE PENSIONES DE LOS TRABAJADORES 
AL SERVICIO DEL GOBIERNO MUNICIPAL. 
 

7 DE SEPTIEMBRE 

 
- ESCRITO DEL C. MANUEL DE HOYOS CASTAÑO, MEDIANTE EL CUAL FORMULA UNA 

DENUNCIA DE JUICIO POLÍTICO EN CONTRA DE DIVERSOS FUNCIONARIOS DE LA 
ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 2006-2009, DE CASTAÑOS, COAHUILA, POR LOS HECHOS 
QUE DESCRIBE EN SU ESCRITO DE DENUNCIA. 

 
14 DE SEPTIEMBRE 

 
- OFICIO DEL SECRETARIO DE GOBIERNO, MEDIANTE EL CUAL SE ENVÍA UNA 

INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA LA FRACCIÓN X AL ARTÍCULO 261 
DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, PLANTEADA POR 
EL EJECUTIVO DEL ESTADO. 
 
- ESCRITO DEL C. MANUEL DE HOYOS CASTAÑO, MEDIANTE EL CUAL RATIFICA SU 

DENUNCIA DE JUICIO POLÍTICO EN CONTRA DE DIVERSOS FUNCIONARIOS DE LA 
ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 2006-2009, DE CASTAÑOS, COAHUILA. 
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COMISIÓN PARA LA ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES 
 

14 DE JULIO 
 
- ESCRITO DE LOS CIUDADANOS AVELARDO GARCÍA MARTÍNEZ Y OTROS 

TRABAJADORES MUNICIPALES PNESIONADOS DE MUNICIPIOS DEL CENTRO DEL 
ESTADO, MEDIANTE EL CUAL HACEN UN PLANTEAMIENTO RELACIONADO CON EL 
PAGO DE SUS PENSIONES. 
 

 
10 DE AGOSTO 

 
- ESCRITO DEL C. ABELARDO GARCÍA MARTÍNEZ, RELACIONADO CON EL PAGO DE LAS 
PENSIONES OTORGADAS A FAVOR DE LOS TRABAJADORES MUNICIPALES. 

 
 

COMISIÓN DE ATENCIÓN CIUDADANA Y GESTIÓN SOCIAL 
 

19 DE AGOSTO 
 
- ESCRITO DE LOS CIUDADANOS VÍCTOR MANUEL SILVA CONTRERAS, RICARDO 

RODRÍGUEZ ROCHA, FERNANDO ENRIQUE RIOJAS ÁLVAREZ Y ARMANDO JIMÉNEZ 
SOTO, DEL MUNICIPIO DE MONCLOVA, COAHUILA, VECINOS DE LA COLONIA OBRERA 
SUR, CON RELACIÓN A LA INSTALACIÓN DEL GASODUCTO EN LA AVENIDA SIDERMEX.  

 
COMISIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTE 

 
24 DE AGOSTO  

 
- OFICIO DEL PRESIDENTE MUNICIPAL DE CASTAÑOS, COAHUILA, MEDIANTE EL CUAL 
SOLICITA LA INTERVENCIÓN DE ÉSTE H. CONGRESO DEL ESTADO, PARA 
DESINCORPORAR UN TRAMO CARRETERO FEDERAL QUE QUEDÓ A CARGO DE ESE 
MUNICIPIO DESDE EL AÑO 2003. 
 

COMISIONES UNIDAS DE GOBERNACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES Y DE 
JUSTICIA 

 
7 DE SEPTIEMBRE 

 
- OFICIO DEL SECRETARIO DE GOBIERNO DEL ESTADO, MEDIANTE EL CUAL SE ENVÍA 
UNA INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE MODIFICAN DIVERSAS DISPOSICIONES 
DE LA LEY ESTATAL DE SALUD, LA LEY DE PROCURACIÓN DE JUSTICIA DEL ESTADO 
DE COAHUILA DE ZARAGOZA, LA LEY DE EJECUCIÓN DE SANCIONES PRIVATIVAS Y 
RESTRICTIVAS DE LA LIBERTAD PARA EL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, LA 
LEY ORGÁNICA DE LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA Y 
LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA. 
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JUNTA DE GOBIERNO 

 
21 DE SEPTIEMBRE 

 
- OFICIO DEL AUDITOR SUPERIOR DEL ESTADO, MEDIANTE EL CUAL SE ENVIÓ EL 
PROYECTO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DEL 
ESTADO PARA EL EJERCICIO DEL AÑO 2011. 
 

JUNTA DE GOBIERNO Y A LA COMISIÓN DEL AGUA 
 

21 DE SEPTIEMBRE 

 
- OFICIO DEL DIRECTOR DE LA COMISIÓN ESTATAL DE AGUAS Y SANEAMIENTO, 

MEDIANTE EL CUAL SE INFORMA QUE EL PRÓXIMO 23 DE SEPTIEMBRE, A LAS 11:00 
HORAS, SE LLEVARÁ A CABO UNA REUNIÓN DE INFORMACIÓN SOBRE EL TEMA DEL 
ARSÉNICO EN EL AGUA, DEL MUNICIPIO DE TORREÓN; EN LA CUAL SE PROPONDRÁ LA 
CELEBRACIÓN DE UNA REUNIÓN DE INFORMACIÓN CON LOS DIPUTADOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, CON RELACIÓN A DICHO TEMA. 
 
 
 


